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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Las dificultades creadas por la es

casez de mano de obra en los terri
torios españoles del Golfo de Guinea 
dieron origen a la Orden de esta Pre
sidencia de 3 de Mayo de 1930, que 
dispuso no se otorgasen nuevas con
cesiones de terreno hasta que el pro
blema de braceros tuviese adecuada 
solución. La medida, que tenía carác
ter transitorio, ha impedido durante 
más de cuatro años el aprovechamien
to < perfecto de la riqueza forestal y 
agronómica, sin pulsar los cambios 
¡que la Colonia iba experimentando, 
como única forma de atemperar esas 
disposiciones al índice que se dedu
jese de la situación de cada momen
to: La incorporación de indígenas na
tivos de la Guinea continental al tra
bajo de las fincas y la inmigración de 
braceros en nuestra Colonia co r a  o 
consecuencia de acuerdos con las li
mítrofes, han mejorado de manera 
efectiva aquel problema de la imano 
de obra, ofreciendo actualmente esta 
nueva situación la posibilidad de pro-

resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D, José Dulcet To
rreas contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad del Norte, 
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lación de determinado censo.—Pá
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ñanza. -— Resolviendo el expediente 
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Disponiendo que las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza 
remitan a esta Dirección general las 
relaciones que se indican. —  Pági
na 1545.

ceder a la apertura de concesiones de 
terrenos propiedad del Estado en los 
expresados territorios, lo cual consti
tuye una de las más importantes fina
lidades contenidas en el programa co 
lonial que estableció el Decreto de 26 
de Julio último, al crear la Inspección 
general de Colonias, por su condición 
de exponente imprescindible para el 
desarrollo de toda actuación y de sus 
modalidades en la intensa obra colo
nizadora q u e  se ha de realizar en 
aquellas posesiones.

Al llevar a efecto la apertura de con
cesiones es necesario, en primer tér
mino, ordenar las actuales mediante 
el arreglo de todas las diferencias sur
gidas como consecuencia de yuxtapo
sición, mediciones inexactas y otras 
causas, que han impedido perfeccio
nar los derechos sobre la propiedad, 
porque las resoluciones adecuadas ha 
sido preciso supeditarlas a la prohi
bición contenida en la citada Orden 
de 3 de Mayo de 1930.

Al propio tiempo, esa dilatada sus
pensión de concesiones ha obligado a 
disminuir el ritmo de trabajo de al
gunas explotaciones agrícolas y fores
tales, por lo que, teniendo en cuenta 
el material adquirido y  la mano de

Dirección general de Enseñanza Pro-* 
fesional y Técnica. —  Anunciando 
hallarse vacante en las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos de Alme
ría y Jaén la plaza de Maestro de 
taller de Metálistería.—Página 1545,

Patronato local de Formación profe
sional de Pontevedra.—Bases para 
la provisión por concurso de las 
plazas que se indican, vacantes en 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
dicha capital.—Página 1545.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección general 
de Caminos.-—Adjudicaciones de su
bastas de obras de conservación y 
reparación de carreteras. — Pági
na 1546.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.—Anunciando haber sido remi- 
tidos al Ingeniero Jefe de Aguas de 
la cuenca del Tajo los oficios con
cebidos en los términos que se in
sertan— Página 1549.

A g r i c u l t u r a .— Dirección general dél 
Instituto de Reforma Agraria.— 
Aprobando las normas a que habrán 
de ajustarse los servicios provincia
les al aplicar fincas a la reforma 
agraria, conforme a los planes téc
nicos aprobados por el Consejo eje
cutivo de este Instituto. —  Página 
1549.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Dirección ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria.—Disponiendo se publiquen 
las relaciones que se mencionan de 
bajas provisionales del Registro Ofi
cial de Exportadores.—Página 1551.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—-  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO, —  EpICTOS. —
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

obra disponible, habrá de apreciarse» 
la conveniencia, en determinados car 
sos, de autorizar aquellas ampliacio
nes con terrenos colindantes a los con
cedidos que sean imprescindibles para 
su desarrollo normal, siempre que no 
se dediquen a plantaciones cuya ex
cesiva producción pueda ser antieco
nómica.

Establecida tal regulación en las ac
tuales concesiones mediante la aplica
ción de las normas que después de 
un amplio estudio se consideren ne
cesarias, será llegado el momento de 
establecer la apertura de otras nue
vas, mediante una reglamentación más 
en armonía con la situación y el des
envolvimiento presente de la Colonia, 
a base de que la iniciativa de las con
cesiones de terreno corresponda en 
todo momento a la Administración y 
no a los particulares, en evitación dé 
las situaciones anómalas y desordena
das qué otros regímenes han produ
cido en tan importante cuestión, qué 
debe encauzarse c o n la finalidad dé 
conseguir que las explotaciones agrí
colas y forestales se realicen con el 
máximo acierto por los concesiona- 
rios, en defensa de la economía colo
nial y conforme al consumo. y; nece*?
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Sidades de la economía metropolitana.
Estas perspectivas requieren que en 

el aspecto forestal se realice un dete
nido estudio de los bosques para de
ducir las posibilidades madereras que 
pueden explotarse, después de separar 
las reservas necesarias, a fin de ga
rantizar la ordenación de esta rique
za y establecer las condiciones que 
deben cumplir los concesionarios para 
una explotación racional.

Por lo que se refiere a los terrenos 
dedicados a cultivos, la Administra
ción designará las zonas susceptibles 
de concesión, después de conocidas 
sus características en los aspectos téc- 
nicóagrícola y económico, p a r a  au
nar el éxito en el desarrollo de los 
cultivos con una actuación remune- 
radora para el colono, sacando enton
ces tales zonas a subasta en lotes de 
superficie proporcional a las especies 
que hayan de desarrollarse.

Como a las peticiones de nuevos te
rrenos formuladas durante el plazo de 
tiempo que han estado suspendidas 
las concesiones no puede admitírseles 
valor alguno, por la prohibición an
tes expresada, se iniciarán las actua
ciones sometiéndolas a las normas que 
en cada momento se establezcan.

Con dicha finalidad, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.* Se autoriza a la Ins

pección general de Colonias para que 
dicte las instrucciones necesarias a 
fin de resolver todos los conflictos que 
sobre la concesión de terrenos para 
explotaciones (tanto forestales como 
de cultivos) se hayan planteado en 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea y que se encuentren actual
mente pendientes de resolución por 
la prohibición contenida en la Orden 
de 6 de Mayo de 1930.

Artículo 2.° Asimismo se regularán 
las normas a que han de someterse 
las ampliaciones de terrenos colindan
tes o inmediatos a los que actualmen
te están concedidos y en plena explo
tación forestal o agrícola, y siempre 
que se justifique en forma ser necesa
ria dicha ampliación para el desarro
llo normal y perfecto de la concesión. 
En esas normas se establecerán las re
servas que se consideren oportunas 
para las ampliaciones referentes a te
rrenos dedicados a plantaciones cuyo 
desarrollo e x c e s i v o  quebrante los 
principios económicos que deben re
gular la producción colonial. *

Artículo 3.° Salvo en los dos casos 
anteriores, para regular en lo suce
sivo la apertura de las concesiones 
de terrenos del Estado en las Pose
siones españolas del Golfo de Guinea,

la Inspección general de Colonias con
feccionará un nuevo Reglamento so
bre el régimen de la propiedad. Ser
virá de base al mismo el que la Ad
ministración tenga la iniciativa para 
elegir los terrenos que -deban conce
derse, adaptándolos a la orientación 
siguiente: en las zonas de bosque se 
armonizará la cesión a los particula
res de superficies de conocida abun
dancia maderera con las reservas fo
restales que han de garantizar en todo 
momento el aprovechamiento ordena
do de esta riqueza, y en los terrenos 
que hayan de dedicarse a explotacio
nes agrícolas se sacarán a subasta 
aquellos que hayan sido elegidos, pre
vio un estudio técnicoagrícola y eco
nómico que permita fijar acertada
mente la especie de cultivo a que ha
yan de dedicarse.

Los concesionarios, además del de
pósito que habrán de constituir para 
responder del cumplimiento de sus 
obligaciones, deberán justificar su ca
pacidad económica en cuantía propor
cionada a la importancia de la conce
sión.

Artículo 4.° En n in g ú n  caso se 
concederá derecho preferente ni va
lor alguno a las solicitudes presenta
das s o b r e  concesiones de terrenos, 
aun cuando se haya constituido depó
sito para garantizarlas, durante el pla
zo en que esas concesiones han esta
do suspendidas en virtud de lo esta
blecido en la Orden de 3 de Mayo 
de 1930.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N1CETU ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Lerroux García

Establecida la unificación del Ser
vicio de Intervenciones de la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos, 
según dispone el Decreto de 18 de Di
ciembre del pasado año, se hace pre
ciso determinar las categorías dentro 
del indicado servicio, las condiciones 
que ha de reunir el personal que as
pire a desempeñar cargos en él y los 
requisitos necesarios para que se pro
duzcan ascensos de una a otra cate
goría con ocasión de vacante; siste
ma éste que responde a la convenien
cia de fomentar y aprovechar las ap
titudes sobresalientes que los funcio
narios demuestren en el ejercicio de 
esta especialidad, para lograr la má
xima eficiencia; pero sin que por ello 
haya de entenderse que el personal 
que a este organismo dedique sus ac
tividades va a constituir un Cuerpo 
de Interventores, ya que la misión que

le compete de desarrollar la política 
de la Nación protectora en aquella 
Zona, evidencia la oposición esencial 
que existe entre las características que 
su organización demanda y las que son 
peculiares de todo Cuerpo.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las categorías y suel

dos reguladores en el Servicio de In
tervenciones de la Zona del Protecto
rado de España en Marruecos serán 
las que a continuación se detallan:

Interventor adjunto, 5.000 pesetas.
Interventor de segunda, 5.000 pese

tas.
Interventor de primera, 7.500 pese

tas.
Interventor Regional de segunda,

9.000 pesetas.
Interventor Regional de primera,

11.000 pesetas.
Como Jefe del Servicio de Inter

venciones, existirá un Delegado de 
Asuntos Indígenas nombrado libre
mente por el Gobierno, a propuesta 
del Alto Comisario, al que auxiliará 
en sus funciones como Delegado ad
junto un Interventor Regional de pri
mera, el cual le sustituirá en sus au
sencias y despachará los asuntos que 
en él delegue el Jefe del Servicio.

Artículo 2.° El ingreso en dicho 
Servicio se podrá efectuar por las ca
tegorías de Interventor adjunto, Inter
ventor de segunda e Interventor Re
gional de segunda, y con las condicio
nes que marca el artículo 1.° del De
creto antes citado, mediante examen- 
oposición, que versará sobre las si
guientes materias:

Para adjunto:
Oral.—Rudimentos de árabe vulgar*
Escrito.—Geografía de la Zona; des

cripción geográfica de una cabila de 
muestra Zona (a elegir por el exami
nando) ; costumbres del país.

Práctico.—Equitación.
Podrán presentarse a examen indis

tintamente los funcionarios del Cuer
po Administrativo del Protectorado 
con cuatro años en el mismo, los In
térpretes de árabe o bereber del Cuer
po del Protectorado que sean súbdi
tos españoles, los Oficiales del Ejérci
to con categoría de Teniente o Alfé
rez y asimilados, los Suboficiales del 
Ejército que hayan sido durante cua
tro años escribientes de Intervencio
nes Militares, los Escribientes jalifia
nos de primera con cuatro años de 
servicio en Intervenciones Militares o 
Civiles, Bachilleres y funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito u otro Cuerpo poÍíti<#njiIitár con
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cuatro años de servicios en Interven
ciones Militares.

Para Interventor de segunda:
Oral.—Conversación en árabe vul

gar o chelja, o presentación del co
rrespondiente diploma expedido pGr 
un Centro docente oficial; Geografía 
de Marruecos; Historia de Marruecos; 
legislación del Protectorado en sus as
pectos adm inistrativo, político, finan 
ciero y social; Tratados internaciona
les vigentes en Marruecos; rudim en
tos de Derecho musulmán y justicio 
m arroquí; Derecho político y teorías 
políticosociales.

Escrito.—Un ejercicio sobre un te
ma de colonización (agricultura, gana
dería y productos derivados, etc., a 
elegir por el in teresado); lectura y tra_ 
ducción del francés.

Práctico.—Topografía; Equitación.
Podrán presentarse a este examen, 

indistintam ente, los Adjuntos, los Ofi
ciales del Ejército que ostenten la ca
tegoría de Capitán, Teniente o asimi
lados, Abogados que hayan desempe
ñado cargos en relación con asuntos 
indígenas durante dos años, los fun
cionarios del Cuerpo Administrativo 
del Protectorado con categoría de Ofi
cial o Intérpretes españoles que hayan 
obtenido en la Academia de Arabe y 
Bereber el diploma de Arabe literal.

Para Interventor de prim era:
Por concurso entre los Intervento

res de segunda que hayan desempe
ñado el cargo durante un año.

Podrán ingresar por una sola vez a 
la organización del Servicio los Abo
gados al servicio del Protectorado que 
hayan desempeñado el cargo, por lo 
menos, dos años; Capitanes o Jefes 
del Ejército o sus asimilados, Oficia
les prim eros del Cuerpo Adm inistrati
vo y superiores, Profesores por opo
sición de la Academia de Arabe y Be
reber o Intérpretes españoles de p r i
m era categoría y superiores del Cuer
po del Protectorado, previa la oposi
ción que se detalla para los Interven
tores de segunda.

P ara Interventor Regional de se
gunda:

Oral.—Religión y Derecho musulma
nes; Derecho civil y crim inal del P ro
tectorado; Derecho adm inistrativo.

Escrito. — Una conferencia escrita, 
de duración de una hora, sobre “La 
guerra en Marruecos”, “Tropas ma
rroquíes”, “Empleo de idalas o har- 
cas”, “Lucha contra la langosta” u 
otro tema de interés, a elegir de una 
lista que en cada caso formará el T ri
bunal examinador; un ejercicio a pre
sencia del Tribunal, en árabe (al dic
tad o ); redacción de una carta en 
francés.

Práctico.—Topografía; Equitación.
Por oposición entre los Intervento

res de prim era que hayan desempe
ñado, por lo menos, cuatro años' el 
cargo, sirviéndoles de abono el tiem 
po que hayan prestado sus servicios en 
Intervenciones m ilitares o civiles con 
dicha categoría, con anterioridad a es
ta organización.

Para Interventor Regional de p r i
mera :

Primero. Por elección del Alto Co
misario entre quienes, además de so
meterse a las pruebas de aptitud que 
se requieren para el cargo de In te r
ventor Regional de segunda, acredi
ten :

a) Estar en posesión de un título 
universitario o equivalente.

b) Posesión completa del idioma 
árabe o chelja.

c) Haber realizado trabajos de uti
lidad e interés referentes a materias 
propias del Protectorado.

Segundo. Por concurso de méritos 
entre los Interventores regionales de 
segunda.

Artículo 3.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a las 
normas de este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. El personal destinado ac
tualmente en el Servicio de Interven
ciones será clasificado según las ca
tegorías que ostentaba el día 30 de Ju
nio del presente año.

Segunda. Análogamente, podrá cla
sificarse el personal que habiendo per
tenecido al Servicio de Intervenciones 
m ilitares o civiles con calificación 
favorable, lo solicite de la Alta Comi
saría en el término de un mes a con
tar de la publicación de este Decreto; 
si bien quedará fuera del servicio 
hasta la existencia de vacantes, que 
podrá concursar en dicho momento.

Tercera. El personal de Interven
ciones que en 30 de Junio reunía las 
condiciones de la disposición ante
rior y se halle en posesión completa 
del árabe vulgar o chelja, podrá ser 
clasificado en categoría inm ediata su
perior a la que en dicha fecha tenga, 
siempre que exista vacante.

Esta medida será por una sola vez.
Cuarta. A los Adjuntos que en 30 

de Junio no estuvieran en posesión, 
por lo menos, del Bachillerato u otro 
título oficial equivalente, se les dará 
un plazo de tres meses para acogerse 
a esta disposición mediante las prue
bas que se del h a n , causando baja
en el Servicio ;ue no demuestren
su aptitud.

Quinta. Los rventores e In te r
ventores Regionales que en la misma

fecha no estuvieran en posesión de los 
mismos títulos que se detallan en üa. 
disposición anterior, deberán demos
tra r su aptitud en examen que versa
rá sobre las m aterias que en el apar
tado correspondiente se ha indicado.

En la clasificación m erecerán prefe
rencia aquellos que posean títulos de 
enseñanza superior o equivalente de 
los Centros docentes de España.

Sexta. Para el cómíputo de tiempo 
servirá el prestado en la Policía Ind í
gena.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Los im portantes servicios que vie
nen prestando las fuerzas de la Guar
dia civil destacadas en el territorio 
Norte de Africa, facilitan extraordi
nariam ente la gestión de las Autori
dades de la Zona de Protectorado; 
por lo que, teniendo en cuenta lo exi
guo de su dotación actual, que difi
culta en ocasiones la buena presta
ción de aquéllos, es de necesidad un 
aumento adecuado en la plantilla ac
tual de la fuerza del Instituto de la 
Guardia civil en Marruecos, al objeto 
de poder dar mayor regularidad, am
plitud y eficacia al servicio que tiene 
encomendado dicha fuerza.

Nombradá la Ponencia para la con
fección del Reglamento por el que ha
brán de regirse las Mehaznías arm a
das en su función peculiar, y hallán
dose actualmente e n Marruecos los 
miembros de la Guardia civil que 
constituyen esta Comisión, que habrán 
de pasar más tarde como Instructores 
de dichas fuerzas mehazníes, y cons
tituido, a su vez, el destacamento de 
Ifni, con cuadros de mando de oficia
les y clases de dicho Instituto, se pre
cisa la formación de una unidad or
gánica q u e  perm ita c o m o  fórmula 
efectiva la unificación del mando y 
los servicios.

Tal finalidad queda cumplida con 
la creación de una Comandancia de 
la Guardia civil, que, a las órdenes 
del Alto Comisario de España en Ma
rruecos, quedaría en disposición de 
ser empleada por dicha Autoridad no 
sólo en las plazas de Soberanía y en 
el territorio  de Ifni, sino también en 
aquellos otros cometidos que tenga a 
bien encomendarle dentro de los or
ganismos existentes en la Zona del 
Protectorado.

Para ello, y de conform idad con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,
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.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para atender a los ser

vicios peculiares del Instituto de la 
Guardia civil en lo: territorios de So
beranía española y de Ifni y a los que 
a continuación se especifican, se crea 
una Comandancia de la Guardia civil 
exenta de la dependencia de Tercio y 
Zona del Instituto, que se denomina
rá “ Comandancia de Marruecos” , la 
que será mandada por un Jefe de ca
tegoría de Comandante, y cuya Plana 
Mayor se localizará en Ceuta.

Artículo 2.° Esta Comandancia de
penderá orgánicamente (personal, ga
nado, material, acuartelamiento, régi
men interior y disciplina) del Minis
terio de la Gobernación, y, funcional
mente, del Alto Comisario de España 
en Marruecos, así por lo que respecta 
al servicio que haya de prestar en las 
plazas de Ceuta y Melilla y territorio 
de Ifni, como para los cometidos que 
esta Autoridad le asigne en organis
mo de la Zona del Protectorado.

Artículo 3.° Todo el personal de la 
Comandancia de Marruecos será des
tinado a ella por concurso, que resol
verá el Ministro de la Gobernación, a 
propuesta del Inspector general de la 
Guardia civil.

El personal de la Comandancia de 
Marruecos que aspire a servir desti
nos en comisión en el territorio de 
Ifni y en los organismos de la Zona 
del Protectorado, elevará sus solicitu
des al Alto Comisario, formulando éste 
las propuestas correspondientes, que 
cursará a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, la que hará el destino 
del expresado personal.

Artículo 4.° Las fuerzas de la Co
mandancia de la Guardia civil de Ma
rruecos percibirán, con cargo al pre
supuesto del Ministerio de la Gober
nación, los devengos correspondientes 
a sus respectivos empleos y destinos, 
y, además, las gratificaciones que figu
ren en los presupuestos, cuyo desarro
llo dependa de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, para los que pres
ten servicio en Ifni o en la Zona del 
Protectorado.

Artículo 5.° Por dicha Presidencia 
y el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para desarrollar la organización a que 
este Decreto se refiere, a fin de que 
los preceptos en él contenidos puedan 
reflejarse en el presupuesto de 1935.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

n ic e t o  a l c a l a -z a m o r a  y t o r r e s

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

Como caso comprendido en el núme
ro 2.° del artículo 55 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta de su 
Presidente y de conformidad con el 
Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al citado Presi
dente del Consejo para que por el Ar
ma de Aviación militar se proceda a la 
adquisición de repuesto de hidroavión 
Dornier Wall, mediante concierto di
recto, siendo cargo su importe, de pe
setas 290.101,54, a los fondos de Avia
ción militar del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

Como caso comprendido en el núme
ro 2.° del artículo 55 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta de su 
Presidente y de conformidad con el 
Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al citado Presi
dente del Consejo para que por el Ar
ma de Aviación militar se proceda a 
la reconstrucción de 18 aviones Bre
gue t XIX A. 2, mediante concierto 
directo, siendo cargo su importe, de 
1.017.485,10 pesetas, a los fondos de 
Aviación militar del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

Como caso comprendido en el núme
ro 2.° del artículo 55 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta de su 
Presidente y de conformidad con el 
Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al citado Presi
dente del Consejo para que por el Ar
ma de Aviación militar se proceda a 
la adquisición de 10 motores Elizal
ie 450 C. V., mediante concierto di
recto, siendo cargo su importe, de pe
setas 500.000, a los fondos de Aviación 
nilitar del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
matro.
NTICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta de su Presidente y 
de conformidad con el Consejo de Es
tado,

Vengo en disponer quede aclarado el 
Decreto de 7 de Agosto de 1934, por 
el que se autorizaba al citado Presi
dente del Consejo para que por el Ar
ma de Aviación militar se procediera, 
por concierto directo, a la reparación 
de aviones Breguet y elementos para 
los mismos, en el sentido de que el nú
mero de aviones Breguet a reparar es 
el de 15 y que en la cifra total auto
rizada de 521.295,77 pesetas, que no su
fre alteración, está también incluida la 
reparación de un hidroavión Dornier 
Wall.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía

Como caso comprendido en el núme
ro 2.° del artículo 55 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta de su 
Presidente y de conformidad con el 
Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al citado Presi
dente del Consejo para que por el Ar
ma de Aviación militar se proceda a la 
adquisición de repuesto de avión Bre
guet XIX A. 2, mediante concierto di
recto, siendo cargo su importe, de pe
setas 168.241,50, a los fondos de Avia
ción militar del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministrosa
A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

La actuación del Ejército para re
primir y dominar el movimiento revo
lucionario., iniciado en diversos puntos 
del territorio, ha impuesto e¡n varios 
casos la necesidad de requisar elemen
tos diversos, principalmente de trans
porte, y exigir la prestación de ser
vicios personales, todo lo cual, con 
arreglo a la ley, debe ser objeto de la 
correspondiente indemnización.

Siendo de aplicación en tales casos, 
en cuanto a fijar y regular los derechos, 
y deberes recíprocos de _ las Autorida
des militares y  los ciudadanos, lo  prer
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visto en la Ley de 29 de Junio de 1918 
y en el Reglamento de 13 de Enero de 
1921, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1® En todos los casos en 

que Autoridades o Jefes militares de 
fuerzas y servicios se hayan visto pre
cisados a requisar elementos de trans
portes, material o prestaciones perso
nales, con motivo de la actuación del 
Ejército en la represión! del movimien
to revolucionario, tales requisiciones 
habrán de ser abonadas con las for
malidades que fijan la Ley de 29 de 
Junio de 1918 (anexo 3.°) y el Regla
mento de 13 de Enero de 1921, atenién
dose al procedimiento siguiente.

Artículo 2.° En las provincias don
de se hubieren llevado a cabo requisi
ciones, la Comisión provincial, deter
minada por el artículo 41 de la Ley, 
actuará conforme a lo preceptuado en 
el artículo 43, proponiendo a la Junta 
central lo que a su juicio proceda en 
presencia de las requisiciones ejecuta
das.

Artículo 3.° De conformidad coirn lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley, se 
acuerda la actuación de la Comisión 
Central de valores, la que, como con
secuencia de las modificaciones orgá
nicas del Ejército posteriores a la Ley 
de 29 de Junio de 1918, quedará cons
tituida en la forma siguiente:

El Intendente general, Jefe de la In
tendencia Central del Ministerio de la 
Guerra, Presidente.

El Secretario de la misma Intenden
cia Central, que actuará como Secre
tario de la Comisión.

Un Jefe de Intendencia del Estado 
Mayor Central.

Un Jefe de Intervención civil de 
Guerra.

Un Auditor de Guerra.
Un Jefe del Ministerio de Marina.
Un representante de las Sociedades 

navieras.
Un Jefe del Ministerio de Industria 

y Comercio.
Un Jefe del Ministerio de Agricul

tura.
Un Jefe del Ministerio de la Gober

nación.
Un Ingeniero del Ministerio de Obras 

públicas.
Un miembro de la Cámara de Co

mercio de Madrid.
Un Abogado del Cuerpo de Abogados 

del Estado del Ministerio de Hacienda.
Un miembro de la Cámara de Indus

tria de Madrid.
Un representante de la Sociedad ge

neral de Ganaderos.
Un miembro del Instituto Geográfico 

Catas traL

Un Jefe del Ministerio de Trabajo, 
Previsión y Sanidad.

El Secretario del Automóvil Club.
Artículo 4.° Esta Comisión Central 

de valoración revisará las propuestas 
de las Comisiones provinciales, armo
nizando el pago de las prestaciones 
análogas con arreglo al artículo 47 de 
la Ley.

Artículo 5.° L a s  representaciones 
ajenas al Ministerio de la Guerra se
rán solicitadas para su designación con 
urgencia y la Comisión Central se con
vocará cuando llegue el momento de 
actuación, por tener ya antecedentes 
bastantes.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Artillería, en situación 
de retirado, D. Leopoldo de Gorostiza 
Alvarez de Sotomayor, el cual reúne 
las condiciones exigidas por la Ley de 
4 de Noviembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado de 22 de Oc
tubre de 1926 y en el 104 del Regla
mento orgánico de 11 de Julio de 1909, 
a propuesta del Ministro de Comuni
caciones,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al funcio
nario del Cuerpo técnico de Correos, 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
D. Constantino Francia Saldaña, que 
cumplirá la edad reglamentaria el día 
27 del actual, fecha en que cesará en 
el servicio activo; concediéndole al 
propio tiempo, c o m o  recompensa a 
sus dilatados servicios, los honores de 
Jefe Superior de Administración ci
vil, libres de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, según lo esta
blecido en la Base 4.a, letra D, de la

ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867 y en el párrafo segundo del ar
tículo 13 de la Ley reguladora, texto 
refundido, de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintiuno de No-' 
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

JE1 Ministro ' Comunicaciones,
C é s a r  Ja l ó n  A r a g ó n .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
Excmo. Sr.: A propuesta de la Co

misión interministerial de Comercio 
exterior, aprobada por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien nombrar, 
con esta fecha, a los señores que a 
continuación se indican, para formar 
la Delegación que ha de negociar en 
Berlín con la del Gobierno alemán 
sobre exportaciones a nuestras frutas 
y regularización de pagos: '

Presidente de la Delegación, D. Pe
dro Marrades Gómez, Consejero co
mercial de la Embajada de España en 
Berlín.

Delegados oficiales: D. Roberto de 
Satorres y Vries, primer Secretario de 
la Embajada de España en Berlín, co
mo representante del Ministerio de 
Estado; D. Blas Huete Carrassó, Di
rector del Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, como representan
te del Ministerio de Hacienda; D. Car
los Casado de la Fuente, Ingeniero 
agrónomo, Agregado a la Embajada: 
de España en Berlín, como represen
tante del Ministerio de Agricultura, y 
D. Vicente Taberna Latasa, Agregado 
comercial, que actuará como Secreta
rio, en representación del Ministerio 
de Industria y Comercio.

Lo que digo a V. E. para su cono^ 
cimiento y a los efectos de que los in-; 
teresad'os puedan percibir las dietas1’ 
y viáticos que reglamentariamente leá 
corresponda Madrid, 5 de Noviembre 
de 1934.

RICARDO SAMPER !
Señor Subsecretario de este Minis*?

terio. ;

Exorno. Sr.: A propuesta de la Co
misión interministerial de Comercio, 
exterior, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, he tenido a bien nom
brar Miembro asesor, en materia de 
economía colonial, de la Delegación; 
española que ha de negociar en Ber
lín con la del Gobierno alemán sobre 
exportaciones a nuestras frutas y ré-¿ 
gularización de pagos, a D. José An-
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tonio de Castro Martín, Secretario ge
neral de la Inspección general de Co
lonias.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y a los efectos de que el in
teresado pueda percibir las dietas y 
yiáticos que reglamentariamente le 
correspondan; entendiéndose amplia
da con el nombramiento del Sr, De 
Castro Martín la mencionada Delega
ción, a que se refería la Orden minis
terial de 5 del mes en curso. Madrid, 
20 de Noviembre de 1934.

J. JOSE ROCHA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 

e d a d reglamentaria el Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Villafranca del Panadés, 
3>, José Gilí y Marqués, y de confor
mada d con lo dispuesto en los artícu
los 49, 50, 51 y 52 del Estatuto de 
Clases Pasivas de 22 de Octubre de 
1926, apartado 4.° de la Orden de 17 
de Marzo de 1923 y Decreto de 22 
de Abril de 1931,
. Este Ministerio ha acordado, jubilar 

al referido Alguacil D. J o s é  Gilí y 
Marqués, con el haber que por clasi
ficación le corresponda,, siendo baja 
definitiva en el servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Noviem
bre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Delegado del Gobierno en la 
" Generalidad de Cataluña.

. Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
e d a d reglamentaria el Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Lerma, D. José P é r e z 
Ruiz, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 49, 50, 51 y 
52 del Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de Octubre de 1926, apartado 4.° 
de la Orden de 17 de Marzo de 1923 
¡y Decreto de 22 de Abril de 1931* 

Este Ministerio ha acordado jubilar 
al referido Alguacil D. José P é r e z  
Ruiz, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, siendo baja de
finitiva en el servició activo.

Ló digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

limo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional, procedente de las 
Prisiones de que se trata y a favor 
de los penados que en las mismas figu
ran; teniendo en cuenta que la pro
puesta, tanto en su fondo como en su 
tramitación, se ajusta a lo establecido 
por los artículos 101 y 102 del vigen
te Código Penal, 46 y siguientes del 
Reglamento para los servicios de Pri
siones y Orden de este Ministerio de 
16 de Diciembre de 1932 (G a c e t a  
del 20),

Él Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los be
neficios de la libertad condicional a 
los penados que, con expresión de 
sus condenas y de las Prisiones en. 
que las sufren, figuran en la siguien
te relación, que se inicia pon Manuel 
Castelao Ares y termina con Antonio 
Gómez Cortés.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Noviem
bre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares.—Manuel Castelao Ares, Il
defonso González Muriel, Nicanor Ari¿ 
Olio, Faustino Velasco García, Eladio 
Alyarez Martínez, Gregorio Alonso Ro
dríguez y Demetrio Morales y Mora
les.

Reformatorio de adultos de Alican
te.— José Soler Giner.

Prisión Central de Burgos.—José 
Martínez N.

Prisión Central de Cartagena.— Je
rónimo Aguilar Sánchez, Juan Ugena 
Laredo, Zacarías Rodríguez Carrillo y 
Pedro Cabañas. Plaza.

Prisión Central de Mujeres dé Ma
drid.— Trinidad Reglero Escudero.

Reformatorio de Adultos de Ocaña, 
Luis Majano Segovia.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.— Angel Trillo Esteso, Guillermo 
Barancini Bonini, Manuel González 
Zarza, Ramón Botella Calatayud, Ra
món García Sanchiz, Lorenzo Martí
nez Jordá, Alfredo Silverio Nieves, 
Manuel Fernández Silva, Felipe Váz
quez Delgado, Manuel Pastor López, 
Andrés Tortosa González, Jerónimo 
Morón García, Manuel Sánchez Armuz, 
Florencio Puebla Muñoz y Honorio 
Martín de las Pueblas Violero.

Colonia Penitenciaria deí Dueso.— 
Eusebio Baliño Rodríguez, Dositeo Rei- 
ja Méndez, Filemón Palencia Martínez, 
Mariano Pérez Manzaneque, Manuel 
García Hernández y Antonio Gómez 
Cortés.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: El artículo 4.° de la Or
den ministerial de 19 del presente

mes (G a c e t a  del 21) dispone que ios 
jubilados por imposibilidad física pre
senten antes del día de los del próximo 
mes de Diciembre que se señale para 
que hagan efectivos sus haberes co
rrespondientes al mes de Noviembre, 
una declaración relativa a sus activi
dades profesionales o industriales; y 
aun cuando, según el artículo 1.° del 
Código civil, dicha Orden tiene fuer
za de. obligar, dentro del plazo nece
sario, para que sea cumplida, como 
pudiera darse el caso de que algünd 
de los interesados no se enterasen en 
tiempo oportuno del anuncio que, pa
ra darle mayor publicidad, se ha dé 
fijar en las Tesorerías de Hacienda; 
y atendiendo, además, al plazo esta
blecido por el apartado tercero* del 
artículo 1A del Decreto de 10 de Fe
brero de 1931 (G a c e t a  del 13) para 
dar de baja en nómina los haberes 
correspondientes a las pensiones no 
cobradas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, ha te
nido a bien disponer que el plazo es
tablecido por el párrafo segundo del 
artículo 4.° de la Orden de 19 del ac
tual para presentar las declaraciones 
a que el mismo se refiere, se entien
da prorrogado hasta el día que se se
ñale para que los jubilados por impo
sibilidad física perciban sus haberes 
dé jubilación correspondientes al mes 
de Enero próximo, quedando en vigor 
la obligación impuesta a las Tesore
rías de Hacienda de fijar inmediata
mente en sus tablones de anuncios el 
relativo al cumplimiento de esta dis
posición.

Madrid, 23 de Noviembre de 1934.
P. D.,

PASCUAL ABAD
Señores Director general de la Deuda 

y Clases pasivas y Delegados y Sub
delegados de Hacienda de todas las 
provincias.

Excmo, Sr.: El artículo 4.° de la 
Orden ministerial de 22 de Octubre 
último (G a c e t a  del 2 4 )  dispone qué 
las nóminas de los haberes pasivos 
del Clero se formen por las oficinas 
de Hacienda según las relaciones que 
las han de enviar a este efecto la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Estas nóminas no podrán ser dis
tintas de tales relaciones, y como Ja 
justificación de la constancia en ellas 
de los respectivos perceptores no pue-i 
de ser otra que la que resulte de figu
rar sus nombres en las relaciones foiv 
madas pior el Ministerio de Justicia 
en cumplimiento de la Orden de 10
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de Abril de 1934 (Ga c e t a  del 11), y  
como, por otra parte, según el artícu
lo 7.° de la Orden ministerial de 5 de 
Julio de 1934 (G a c e t a  del 7), no es 
necesaria Orden especial para justifi
car la entrada en nómina de tales per
ceptores,

Este Ministerio, conformándose con 
lo  propuesto por la Dirección general 
de. la Deuda y Clases pasivas, se ha 
servido disponer que las nóminas que 
han de servir para que los clérigos 
beneficiarios de la Ley de 6 de Abril 
de 1934 (G a c e t a  del 10) hagan efecti
vas sus pensiones correspondientes al 
año 1934, en la forma establecida por 
la  Orden de 19 de Noviembre del ac
tu a l año (G a c e t a  del 2 2 ) ,  se formen 
y autoricen por la Dirección general 
indicada y sean intervenidas por su 
Intervención según las relaciones Aco
modadas a lo dispuesto en el artícu
lo  de la Ley de 6 de Abril de 1934, 
redactadas por el Ministerio de Justi
cia en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ley de 10 de los mismos mes 
y año.

Madrid, 23 de Noviembre de 1934.
P. D.,

PASCUAL ABAD .
Señores Ministro de Justicia, Director 

general de la Deuda y Clases pasi
vas, Delegados y Subdelegados de 
Hacienda de todas las provincias.

I l m o , Sr.: Reglamentando la facul
tad concedida en el artículo ,60 del 
Reglamento de 23 de Mayo de 1911,, 
en relación con los casos previstos ren 
el Decreto de 26 de Junio dé 1934, .■ 

Este Ministerio, de conformidad 
.con lo propuesto por la Comisión per
manente del Consejo de Dilección, se 
ha servido disponer lo que sigue:

1.° Los Ingenieros de Minas y los. 
Ensayadores Capataces de Minas que, 
libremente, fueron nombrados por este 
Ministerio para prestar servicio en la 
Inspección técnica de Impuestos mi
neros, con carácter de mera interini
dad, en los casos de reservas de plazas 
a que se refiere el Decreto de 26'de Ju
nio de 1934, percibirán la dotación de 
la última categoría existente en la plan
tilla dél respectivo Cuerpo al servicio 
dé la' Hacienda pública, teniendo en 
el servicio las mismas obligaciones e 
incompatibilidades que los nombrados, 
en propiedad.

^os interinos as,í nombrados 
cesarán, además, de en el caso esta
blecido en el artículo 3.° del Decreto 
de 26 de Junio de 1934, cuando soli
citaren el reingreso excedentes en el 
respectivo. Cuerpo y cuando las, inte
rinidades pudieran ser provistas con

aspirantes aprobados en concurso u 
oposición para ingreso, en, el Cuerpo.

3.° Los servicios prestados con ca
rácter, de interinidad en la forma es
tablecida en la presente disposición, 
no podrán ser alegados en ningún mo
mento como derecho a ingreso en 
propiedad en el Cuerpo correspon
diente. .

Madrid, 22 de Noviembre de 1934. }

p. d .,
PASCUAL ABAD

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, Vicepresidente del Consejo de 
Dirección.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Instruc
ción pública, en Orden de fecha 8 del 
actual, interesa la importación, con 
franquicia arancelaria, del material 
científico que a continuación se rela
ciona, destinado a la enseñanza en los 
Establecimientos oficiales que se ex
presan, del que no existe fabricación 
nacional, según informa la Dirección 
general de Industria.

, Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel de Adua
naos vigente (G a c e t a  del 20 de Junio 
de 1934), ha acordado conceder la 
franquicia de referencia, previa in
serción de esta Orden en. la Gaceta 
d e  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA 

A importar por la Aduana de Irán.

Remitente: Hans Lobesteiner.
Número de bultos: Una caja marca 

L. J. B. 193, peso 230 kilogramos y 
dos paquetes rotulados, pesio aproxi
mado cinco kilos cada uño.

Detalle del material: lín horno uni
versal Kosmos, tamaño número 2, le- 
gítitriio Boye, con combustión por gas, 
con alimentación por aire de com
presión de alta presión, utilizable co
mo horno vertical de templar, horno 
de mufla, horno de forjar, horno de 
fundir, horno de baño de sal y horno 
de recocer, y una instalación, piromé- 
trica.

Consignatario: E. Ponte y, Compa
ñía.

Destinatario': Escuela Elemental de 
Trabajo de San Sebastián.

Remitente: The Tintoimeter Ltd., Sa
lí sbury.

Númeño de bultos : Una caja T., pe
so bruto 9,900 kilogramos y neto 7,700.

Detalle del material: Un coloríme
tro con dispositivo para luz, patrones, 
tipos y  cubetas,

,Agentes: Del Río y Bartrina, &. A. 
Destinatario: Departamento de Quí

mica biológica de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 20 de Noviembre de 1934,

... P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Director general de Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr. Vista la instancia pro

movida por el Teniente coronel del 
Instituto de la Guardia civil, Jefe de 
la Comandancia de Teruel, D. Pedro 
Simarro Roig, solicitando le sea con- ¿ 
cedido el distintivo del Profesorado, 
creado por Decreto de 24 de Marzo 
de 1915 (C. L. húmero 28), modifica
do pór Orden de 21 dé Mayo de 1931 
(C. L. número 279), por haber desem- 
peñado dicho cometido en el Colegio 
de Guardias Jóvenes (Sección de Ma-;/( 
drid), desde primeros de Abril de 1913 
a fin de Junio de 1927,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
cuanto previene la Orden circular de 
21 de Mayo de 1931 (D. O. núm, 112)* 
y el dictamen emitido por la Aseso
ría jurídica del mismo, ha resuelto ¡ 
acceder a los deseos del solicitante,  ̂
concedién dolé el distintivo del Pro fe-* 
sorádo, con adición de dos barras dé ' 
oro y cuatro azules, por contar más  ̂
de catorce años de Profesor y hallar
se comprendido en la Circular antes - 
expresada y artículo primero adicio
nal dél Reglamento del Colegió de 
Guardias Jóvenes; aprobado por Or
den de 25 de Agosto de 1922 (C. L. n ú -' 
merd 237).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 ; 
de Noviembre de 1934. -

p . d .,

EDUARDO BENZO ^
Señor Inspector general de la Guardia 

civíL

Excmo. Sr. Vista la instancia pro
movida por el Capitán del Institu
to de la Guardia, civil, con destí- r 
no en la Plana Mayor de la Coman- ~ 
dan cía de Pontevedra, D. Emilio Líe- 
dos Muñoz, solicitando le sea con- 
cedido el distintivo del Profesorado, . 
creado por Decreto de 24 de Marzo 
de 1915 (C. L. número 28), modifica
do por Orden de 21 de Mayo de 1931 
(C. L., núniero 279), por haber desem
peñado dicho cometido en el Colegio 
de Guardias Jóvenes (Sección de Ma-
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drid), desde primeros de Octubre del 
año 1926 a fin de Noviembre de 1932, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
cuanto previene la Orden circular de 
21 de Mayo de 1931 (D. O. núm, 112), 
y el dictamen emitido por la Aseso
ría jurídica del mismo, ha resuelto 
acceder a los deseos del solicitante, 
concediéndole el distintivo del Pro
fesorado, con adición de una barra 
de oro y otra azul, por contar más 
de seis años de Profesor y hallar
se comprendido en la Circular antes 
expresada y artículo primero adici 
nal del Reglamento del Colegio de 
Guardias Jóvenes, aprobado por Or
den de 25 de Agosto de 1922 (C. L. nú
mero 237).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Noviembre de 1934.

p. d., 
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

—- -  _

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Encontrándose sin proveer 

una plaza de Inspector de Primera en
señanza en la provincia de Madrid y 
siéndo conveniente, para la ordenación 
del servicio, proveerla interinamente 
hasta que en definitiva quede provista, 
a tenor de las normas que preceptúa 
el Decreto de 2 de Diciembre dé 1932, 
- Este Ministerio ha acordado que, con 

carácter interino, se encargue de ella el 
Inspector de Primera enseñanza D. An
tonio Juan Onieya Santa María, que 
percibirá el sueldo que en la actualidad 
tiene asignado, a tenor del lugar que 
ocupa en el Escalafón general de Ins
pectores de Primera enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Noviembre de 1934.

F1LIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Director del Instituto Ele- 
hiental de Segunda enseñanza de Mon- 
forte de Lemos, con carácter interino, 
a D. Julio de Ugarte Rodríguez, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Claustro del indicado Centro, de
biendo abonarse a dicho señor la gra
tificación anual de 750 pesetas, con car_ 
go al capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupar 
ción 15 del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1934.

p. A.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Secretario del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Monforte de Lemos, con carácter inte
rino, a D. Luis Burgos Sánchez, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Claustro del indicado Centro, 
debiendo abonarse a dicho señor la 
gratificación anual de 400 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 15 del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos Oportunos. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1934.

p. A.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Secretario del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Medina de Ríoseco, con carácter inte
rino, a D. Mariano González Herrera, 
de acuerdo con la propuesta formulada 
por el Claustro del indicado ("entró, 
debiendo abonarse a dicho señor la 
gratificación anual de 400 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 15 del vigente.presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1934.

p. A.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar Director del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Lucena, con carácter interino, a don 
José Arjona López, con arreglo a la 
propuesta formulada por el Claustro de 
dicho Centro docente; debiendo abo
narse al mencionado señor la. gratifica
ción anual de 750 pesetas, con cargo al 
capítulo primero, artículo 2.°, agrupa
ción 15, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1934.

p. A.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Secretario dei Instituto

Elemental de Segunda enseñanza de Lu
cena, Con carácter interino, a D. Rafael 
Ureña González Posada, con arreglo 
a la propuesta formulada por el Claus
tro de dicho Centro docente; debiendo, 
abonarse al mencionado señor la gra
tificación anual de 400 pesetas, con car
go al capí tu lo p rimero* artículo- 
agrupación 15, del vigente presupuestó.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 21 dé No
viembre de 1934. - s. v

' P. 'A.,

RABION PRIRTÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar a D. Cándido de Luelmo 
Tolentino Director interino del Institu
to Elemental de Segunda enseñanza de 
Sanlúcar de Barrameda, con arreglo a 
la propuesta formulada por el Claustro 
del indicado Centro; debiendo^ abonar
se a dicho señor la gratificación anua] 
de 700 pesetas, con cargó di capítulo 
primero, artículo 2.°, agrupación 15, del 
vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma* 
drid, 14 de Noviembre de 1934,

7 ' P. A., 7  ■ 7  -  •
VICTORIANO tüCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Director del Instituto Ele
mental de Segunda enséñanza de Pl,a- 
sencia, con carácter interino, d D. Fer
nando Jiménez Gregorio, con arreglo 
a la propuesta formulada por el Claus
tro del indicado Centro, debiendo abo
narse a dicho señor Id gratificación- 
anual de 750 pesetas, con cargo di cá- 
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 
deí vigente presupuesto. *./' ' 7

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid,' 14 de 
Noviembre de 1934.

‘  p . D., '■
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Secretario del Instituto' 
Elemental de Segunda enseñanza dé 
Betanzos, con carácter interino, a don 
Miguel Noaín García, dé acuerdo con 
la propuesta formulada por . el Claus
tro de dicho Centro, debiendo abonar- 1 
se al citado señor la gratificación ánúar 
de 400 pesetas, con cargó al capítu
lo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 del 
vigente presupuesto. * ~ ’ 41 1 y”’1'

Lo digo a V. I. pafa su cÓnOCihíiéh-
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lo y  efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934,

p . n.,
; VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de esté Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Director del Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza de Bé- 
tanzos* con carácter interino, a D. José 
González Priéto/de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustró de di
cho' Centro, debiendo abonarse al cita
do señor la gratificación anual de 750 
pésetas, con cargo al capítulo 1,°, ar- 
tícülo 2.°,'agrupación 15 del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

- : 'P. D., - 
, VICTORIANO LUCAS 

Sieñor Subsecretario de este Ministerio.

>•; limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar Director del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de 
Tafaila, con carácter interino, a don 
Manuel Éscriche Esteban, de acuerdo 
con la propuesta fohnuladá por el 
Claustro del indicado Centro; debien
do abonarse a dicho señor la grati
ficación anual de 750 pesetas, que: per
cibirá con cargo al capítulo primero, 
artículo 2.°, agrupación 15, del vigen
te presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 dé 
Noviembre de 1934.

■ P.
VICTORIANO LUGAS

Señor Subsecretario de éste Minis
terio.

fimo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar Secretario del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de 
Plasencia, con carácter interino, a 
D. Saturnino Gil Casado, de acuerdo 
jaón la propuesta formulada por el 
Claustro del indicado Centró; debien
do abonarse a dicho señor la grati
ficación anual de 400 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo primero, 
articulo 2.°, agrupación 15, del vigen
te presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  .efectos oportunos, Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

. . .  . p . o», ■ '
; VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este. Minis: 
... terio.

limo. Sr.: Este, Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Féli^ Ros Martí
nez Secretario interino .del. Instituto 
elemental de segunda enseñanza de 
Tafaila, con arreglo a la propuesta 
formulada por el Claustro del indica
do Centro; debiendo abonarse a di
cho señor la gratificación anual de 40.0 
pesetas, con cargo al-capítulo prime
ro, artículo 2.°, agrupación 15, del vi
gente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

' p . D;,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este. Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Director del Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza .de San 
Felíii de Guíxols, con carácter interino, 
a D. Juan María López Aguilar, con 
arreglo a la propuesta formulada por 
el Claustro de dicho Centro docente; 
debiendo abonarse al mencionado señor 
la gratificación anual de 750 pesetas, 
con cargo al capítulo primero, articu
lo 2.°, agrupación 15, del vigente pre
supuesto. ' '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 16 dé No
viembre de 1934.

P. A.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario-de este Ministerio.

limo. Sr,: Este Ministerio lia acorda
do nombrar á D, Julio Escuder y Mir 
Director interino del Instituto Elemen
tal de Segunda enseñanza de Don Beni
to, con arreglo a la propuesta: formu
lada por el Claustró del indicado Cen
tro; debiendo abonarse a dicho señor 
la gratificación anual de 750 pésetas, 
con cargo al capítulo primero, ar tí cu
lo 2.°, agrupación 15, del vigente pre
supuesto. ,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Madrid- 
14 de Noviembre de 1934.

P. A.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio;

limo. Sr.: Este Ministerio lia acorda
do ‘ nombrar Secretaria del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza dé 
Molina de Aragón, con carácter interi
no, a doña Arse.la Nieto. Bezmés, con 
arreglo a la propuesta formulad# por

el Claustro de dicho Centro; debiendo 
abonarse a la mencionada señora la 
gratificación anual de 400 pesetas, con 
cargo al capítulo primero, artículo 2.% 
agrupación 15, del vigente presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 16 
dé Noviembre de 1934.

. ^  A' 

VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

: linio. Sr,: Este Ministerio ha acór'da- 
do nombrar Directora dél Instituto Ele* 
mental de Segunda enseñanza dé Mo
lina de Aragón, con carácter interino, 
á doña Lucila Utrilla Alcántara, con 
arreglo a la propuesta formulada pór 
él Claustro de dicho Centro docente, 
debiendo abonarse a la mencionada se* 
ñora la gratificación anual de 750 pe
setas, cón cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15 del vigente presü- 
puéStb. • ' • : : ■

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1934.

P. D„
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Hiñó. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Director del Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza de Rei- 
nosa, con carácter interino, a D, Ama
dor RalMs de Bustos, con arreglo, a la 
propuesta formulada por el Claustro de 
dicho Centro docente, debiendo abonar
se al mencionado señor la gratificación 
anual de 750 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 
del vigente presupuesto.

Lo, digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.
. . p - D., ,•

, VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Este Ministerio ha acordar 
do nombrar Secretario del Instituto Elé? 
mental de Segunda enseñanza de Reh 
nosa,; con; .carácter interino,, a D, M $t 
nuel Jiménez Rico, con arreglo a la 
propuesta formulada por el Claustro 
de dicho Centro, debiendo abonarse & 
dicho señor la gratificación de 400 pese
tas, con cargo al capítulo 1.°, artícu-t 
lo: 2-, ^agrupación 15 del vigente pre* 
supueslo. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiem
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io y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Visto el expediente de ad
judicación de vacantes para cursillis
tas de 1933, en Vizcaya:

Resultando que han sido adjudica
das las vacantes de la Escuela prác
tica aneja a la Normal de Bilbao: 

Considerando que el interés de la 
enseñanza, que debe ser preferente
mente atendido, así como los derechos 
de los opositores, exige no modificar 
la elección efectuada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que se apruebe la elec
ción de plazas efectuada el día 11 del 
actual, en Bilbqo.

Segundo. Que este Ministerio re
solverá lo que proceda en relación a 
la provisión de las vacantes de la Gra
duada aneja a la Normal de dicha ca
pital y situación y derecho de los opo
sitores, una vez que tenga lugar la 
aprobación de aquéllas."

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

I l mo. Sr.: Involuntariamente se omi
tió incluir varias Escuelas, entre otras, 
las Secciones de la Graduada aneja a 
la Normal de Almería, en la relación 
de vacantes para cursillistas de 1933, 
y para subsanar este defecto y no pri
var a estos Maestros de las Escuelas 
que les corresponden,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que el día 2 de Diciem
bre próximo verifiquen nueva elección 
de plazas, en Almería, los cursillistas 
de 1933 de aquella provincia, en la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio, adjudicándose en el acto de elec
ción todas las vacantes existentes, has- 
la  las diez de la mañana del citado 
día 2, e incluyéndose en las mismas 
las de Secciones de la Graduada ane
ja a la Normal de aquella capital.

Segundo. Es de aplicación para es
ta convocatoria extraordinaria lo dis
puesto para la de la misma índole que 
afecta a Oviedo, publicada en la Ga
c e t a  del día 22 del actual, pág. 1.479.

Tercero. Este Ministerio resolverá 
acerca de las oposiciones convocádas, 
para la provisión de las vacantes de

Secciones de la Graduada aneja a la 
Normal de la citada población y la si
tuación y derecho de los opositores, 
una vez que tenga lugar la aproba 
ción de las citadas oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de No 
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Examinado el expedien
te de adjudicación de vacantes para 
cursillistas en la provincia de Sego- 
via, en cumplimiento de lo prevenido 
en el Decreto de 23 de Octubre y Or
den ministerial de igual fecha:

Resultando que en la citada elección 
fueron adjudicadas las Direcciones de 
las Escuelas graduadas de Cantalejo y 
Cuéllar:

Resultando que, asimismo, algunos 
aspirantes de otras provincias recla
man de haber sido desestimadas sus 
peticiones de elección de plaza: 

Considerando que, posesionados de 
sus destinos los cursillistas nombra
dos, el interés de la enseñanza, que 
debe ser preferentemente atendida, así 
como los derechos de los opositores, 
exige no modificar la elección efec
tuada:

Considerando que las exclusiones 
fueron acordadas por no ajustarse a 
lo prevenido en el citado Decreto y 
Orden ministerial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que se apruebe la elec
ción de plazas efectuada el 11 del ac
tual en la provincia de Segovia.

Segundo. Que los propuestos para 
las Graduadas de Cantalejo y Cuéllar 
se consideren posesionados del cargo 
de Maestros de las mismas, desempe
ñando el de Director el Maestro pro
pietario más antiguo de aquéllas, y 
que, cuando se efectúen los nombra
mientos en propiedad de Directores 
de dichas Escuelas graduadas, se de
terminará el derecho y situación de 
los citados Maestros cursillistas.

Tercero. Que los qué fueron ex
cluidos en el acto de elección veri
ficada el 11 del actual, por los moti
vos que se expresan, podrán elegir 
plaza en ésta o en otra provincia, dé 
acuerdo con las normas que próxima
mente han de dictarse.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Vista la copia del acta notarial del 
resultado del concurso de arrenda
miento celebrado en la Dirección ge
neral de Primera enseñanza el día 9 
del mes actual, a las once de su ma
ñana, para alquilar un local con des
tino a la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Madrid, número I v 

Resultando que sólo se ha presenta
do una proposición,, suscrita por doña 
Consuelo de Cubas y Erice, de una 
finca de su propiedad, numero 9 de la 
calle de Almagro y 19 de la de Zurba- 
no, con fachada también a la de Zur- 
barán, por el precio de 49.995 pese
tas anuales, durante lo que resta del 
actual ejercicio económico y en el año 
1935, si el Estado acuerda prorrogar 
él contrato por el citado año; en los 
años 1936 y siguientes, si el Estado 
prorrogase el contrato, el precio sería 
de 60.000 pesetas anuales,

Este Ministerio ha acordado se ad
judique el concurso de arrendamien
to a la única proposición presentada 
por doña Consuelo de Cubas y Erice, 
propietaria del edificio de la calle de 
Almagro, número 9, por el alquiler 
anual de 49.995 pesetas.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose comprobado en 
reciente visita oficial efectuada a la Es
cuela Elemental de « Trabajo de Grana
da, que carece ésta de local y de ins
talación adecuada para su funciona
miento,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
en suspenso la efectividad de la Orden 
de 21 de Junio último, designando el 
personal docente y técnico de la expre
sada Escuela y suprimir todo auxilio 
económico por parte del Estado, hasta 
tanto que el Patronato cuente con local 
apropiado y la instalación necesaria 
de los talleres para el desarrollo efi
ciente de las enseñanzas prácticas del 
mencionado Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de las enseñanzas de Preaprendi- 
zaje, de nueva creación, en la Escuela 
Elemental de Trabajo de Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la subvención de 6.000 pesetas, que áte 
librará, a justificar, con cargo* al eré-
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dito consignado en el capítulo 8.°, ar
tículo 2,°, concepto único del presupues
to de gastos de este Departamento co
rrespondiente al primer semestre del 
año en curso, a favor de D. Rafael Cort 
Alvarez, Director del expresado Centro 
y contra la Delegación de Hacienda de 
Valencia.

Lo digo a* V. L para su conocimien
to y demás, efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1934.

> FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
En las bases del concurso de proyec

tos, para el nuevo Hipódromo de Ma
drid, anunciado en la G a c e t a  de 28 
de Julio del corriente año, se dispo
nía que el Jurado, dentro del plazo de 
siete días, determinara los proyectos 
admitidos al concurso, cuya relación se 
publicará en la Ga c e t a , teniendo lugar 
la adjudicación de premios dentro de 
los quince días siguientes a la apertura 
de los proyectos presentados; y habien. 
do surgido dificultades para encontrar 
local donde pudieran ser expuestos los 
proyectos presentados, con objeto de 
que, examinados por el Jurado, pueda 
determinar si se ajustan a las bases ob
jeto del concurso y cuáles han de ser 
los proyectos premiados,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el plazo de siete y quince días 
a que hacen referencia las bases 13 y 14 
del concurso de proyectos del nuevo 
Hipódromo de Madrid, empezarán a 
contarse a partir del día siguiente ál 
en que se ef ectúe la inauguración * de 
la exposición de los proyectos presen
tados al concurso anteriormente indi
cado.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.
JOSE MARIA CID

Señor Ingeniero Director del Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Vicente Secades Díaz, de 
Madrid, en solicitud de aprobación de 
terrenos, calificación condicional y 
exenciones tributarias para un proyec
to -de nueve casas familiares^ econó

micas, que pretende construir en Ma
drid:

Resultando que dichas casas econó
micas se construirán en la calle de 
Alcalde Sáinz de Baranda, siendo los 
linderos los siguientes:, al Norte, en 
línea de 93 metros, con finca de la se
ñora de Villapadierna; al Este, en lí
nea de 20 metros, con la casa número 
70 de la calle de Maíquez, esquina a 
Sáiz de Baranda, propiedad de D. Vi
cente Secades; al Sur, en línea de fa
chada de 90,16 metros, con la calle 
Alcalde Sáiz de Baranda, y al Oeste, 
en línea también de fachada de 17,17 
metros, con la calle de Fernán Gonzá
lez. Tiene una superficie total de 
1.856 metros cuadrados.

Resultando que el capital aprecia
do, incluidos todos los conceptos, as
ciende a 494.225,26 pesetas, de las 
cuales corresponden a la casa señala
da con el número 1, 57.157,90 pese
tas, y 54,633,42 pesetas a cada una de 
las señaladas con los números 2 al 9 
inclusive:

Resultando que practicada una vi
sita de inspección en 30 de Abril de 
1934, se comprobó que en las casas 
números 7 y 8 del proyecto habían 
sido comenzadas las obras:

Considerando que las casas núme
ros 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9 se han cum- 
do los requisitos legales y reglamen
tarios, no siendo así en las casas nú
meros 7 y 8, de las cuales se han co
menzado las obras antes de la apro 
bación de los terrenos;

Considerando que el artículo 54  ̂
Reglamento de 8 de Julio de 1922 
prohíbe se autorice la construcción 
de casas baratas o económicas sin que 
previamente se hayan aprobado los te
rrenos:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 

'prescripciones reglamentarias, h a 
biendo sido informado por la Comi
sión Permanente del Consejo de Tra
bajo e intervenido por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en fecha 12 de Noviembre de 
1934;

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a las casas números 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 9 de este proyecto la apro
bación de terrenos, calificación condi
cional y excepciones tributarias que 
señala el Real decreto-ley de 29 de 
Julio de 1925.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y do
cumentación correspondiente elevadas 
a este Ministerio por el Vicepresiden
te de la entidad denominada Mutuali
dad Agraria Valenciana, domiciliada 
en Valencia, solicitando su inscripción 
en el Registro especial de las autori
zadas para substituir al patrono en 
las obligaciones que a éste le impone 
la legislación vigente sobre acciden
tes del trabajo:

Resultando que la Comisión del Con. 
sejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo ha emitido in
forme favorable sobre los Estatutos 
presentados para su aprobación por la 
entidad de referencia, en los que que
dan aceptadas por todos los patronos 
asociados las condiciones esenciales 
exigidas a esta clase de Sociedades 
mutuas en lo que respecta a respon
sabilidad mancomunada para cuantas 
incidencias surjan en el ejercicio del 
seguro solicitado; obligación de resar
cir los gastos a la Mutualidad cuan
do el accidente sea debido a negli
gencia o descuido grave imputables al 
patrono y medios y mecanismos pre
ventivos a adoptar al objeto de evitar 
en lo posible los riesgos del trabajo:

Considerando que esta Saciedad mu. 
tua ha depositado en el Banco de Es
paña, a disposición de este Ministerio, 
la cantidad de cinco mil pesetas 
(5.000) nominales en un título de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1927, sin impuesto, serie C, 
según resguardo número 1.997, unido 
a la documentación aportada, quedan
do de este modo garantidos los bene
ficios que la Ley concede a los ope
rarios que puedan ser víctimas de ac
cidente en el ejercicio de su profe
sión cuando injustamente no les sean 
reconocidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría de Se
guros contra Accidentes del Trabajo, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo solicitado, y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada Mutuali
dad Agraria Valenciana, domiciliada 
en Valencia, sea inscripta en el Regis
tro especial de Sociedades autoriza
das para substituir al patrono en las 
obligaciones que a éste le impone la 
legislación vigente sobre accidentes 
del trabajo* quedando obligada esta 
Mutualidad á dar cumplimiento a lo 
que disponen los artículos 90 y 145 
del Reglamento de 31 de Enero de 
1933 (Accidentes del Trabajo en la In
dustria) sobre concierto del seguro de 
incapacidad permanente y muerte con „ 
la Gaja Nacional de Accidentes del 
Trabajo.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y.Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos eleva
dos a este Ministerio por la Asocia
ción Española de Mutuas de Seguros 
y algunas otras Mutualidades aparte, 
solicitando la modificación del tipo de 
interés señalado en el artículo 147 del 
Reglamento vigente sobre accidentes 
del trabajo, en el sentido de que sea 
elevado al 5 por 100 el tipo de capi
talización que aquel artículo señala, 
así como que también sean modifica
das las tarifas de primas para el se
guro obligatorio,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes emitidos por la Comisión 
delegada del Consejo de la Caja Na
cional y Asesoría de Seguros contra 
Accidentes del Trabajo, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que habiendo de resolverse 
pronto la cuestión de modificación de 
tarifas, para lo cual quedóabierta una 
información pública sobre ello, es pru
dente encomendar la resolución al co
nocimiento y estudio de cuantos da
tos aporte la información, entre los 
cuales estarán seguramente los de las 
entidades solicitantes.

2.° Que por tal razón no proce
de ahora la modificación del artícu
lo 147 del Reglamento de Accidentes 
del Trabajo, acerca de lo cual deberá 
resolverse cuando, en cumplimiento 
de lo que en el mismo artículo se dis
pone y en la Orden ministerial de 15 
de Diciembre de 1933, se acuerde la 
revisión de tarifas para el año 1935.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1934.

p . d .,
JOSE AYATS

Jeñor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por el armador del vapor 
“'Pedro”2 D. Ramón Freixas Poros, con

tra multa impuesta por el limo. Sr. Ins
pector general de Navegación con mo
tivo de desobediencia a la Autoridad 
de Marina de Barcelona:

Resultando que el citado barco em
barrancó unas 30 millas al Sur de Cabo 
Juby, siendo remolcado a dicho puerto 
por el vapor “La Palma” :

Resultando que el Sr. Delegado ma
rítimo de Las Palmas ordenó al Capi
tán del “Pedro” sé dirigiera con su bu
que a aquel puerto:

Resultando que dicho Capitán, no 
obstante haber sido despachado para 
Las Palmas, una vez en la mar, aten
dió a incitaciones de su armador y 
desobedeció las órdenes del Sr. Dele
gado marítimo, dirigiéndose a Barce
lona, llevándose a bordo, contra su vo
luntad, al primer Oficial del vapor “La 
Palma”, que había embarcado para 
aportar datos del accidente al repetido 
Delegado marítimo:

Resultando que el Capitán del “Pe
dro”, a requerimientos del primer Ofi
cial antes citado, entró en Tarifa para 
desembarcarlo, sin comunicar con las 
Autoridades y sin cumplir formalidad 
alguna, saliendo acto seguido, dirigién
dose a Barcelona, según le había orde 
nado su armador:

Resultando que el Delegado maríti 
mo de Barcelona ordenó al recurrente, 
por escrito, revocara la orden que ha
bía dado al Capitán de su buque, fir
mando el enterado, pero sin llevarlo a 
efecto:

Considerando que el incumplimiento 
de esta orden dió lugar a que el Capi
tán del buque incurriera en el delito 
de desobediencia grave a la Autoridad 
por seguir las instrucciones de su ar
mador, opuestas a las del Sr. Delegado 
marítimo de Las Palmas:

Considerando que el recurrente hizo 
caso omiso de las órdenes recibidas, 
hasta el extremo de no hacer manifes
tación alguna al Sr. Delegado maríti
mo de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso y confirmar la multa 
impuesta al citado armador.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934.
P. D.,

MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navegación 
y D. Ramón Freixas Pons.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto ante la Subsecretaría de la Ma
rina civil por D. Juan Manuel Moreno 
Luque, como Director-gerente de la 
S. A. Compañía General de Carbones, 
contra^ resolución de la Inspección ge

neral de Navegación, denegatoria de 
la inscripción a nombre de la citada 
Sociedad del pontón “Mylomene” : 

Resultando que la Compañía Gene* 
ral de Carbones adquirió, según cons
ta eñ escritura de permuta con la 
Compañía Carbonera de Vigo, S. A., la 
propiedad del pontón “Mylomene”, dé 
2.011,69 toneladas de arqueo total: 

Resultando que por la Inspección 
general de Navegación fué denegada 
la inscripción del citado pontón, que 
tenía solicitada la Compañía General 
de Carbones, en la Subdelegaeión ma
rítima de Pasajes:

Considerando que la citada Socie
dad anónima está comprendida en la 
definición ;de naviero, que da el Códi
go de Comercio en su artículo 586: 

Considerando que las Sociedades 
anónimas navieras han de tener re
presentado su capital en acciones no
minativas, según dispone el Decreto 
de 13 de Junio de 1916, requisito que 
no cumple la referida Compañía Ge
neral de Carbones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar el recurso interpuesto^ 
confirmando en todas sus partes la re
solución recurrida de la Inspección 
general dé Navegación.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934,
p. D,.

MARIO AROZENA 
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil, Sr. Inspector general de Nave
gación y Sres....

limo. Sr.: Visto el recurso inters 
puesto ante la Subsecretaría de la Ma
rina civil por D. Juan Manuel Moreno 
Luque, como Director-gerente de la 
S. A. Compañía General de Carbones, 
contra resolución de la Inspección ge
neral de Navegación, denegatoria de 
la inscripción a nombre de la citada 
Sociedad de los pontonos “Lorenzo” 
y “Virgen de la Cinta” :

Resultando que la Compañía Gene
ral de Carbones adquirió, por compra 
a sus anteriores dueños, los pontones 
“Lorenzo” y “Virgen de la Cinta”, de 
1.380,67 y 1.589,20 toneladas, respec
tivamente, de arqueo total:

Resultando qüe por la Inspección 
general de Navegación fueron denega
das las inscripciones de los citados 
pontones, solicitadas por la referida 
Compañía en la Subdelegación de ¡Pa
sajes y Delegación marítima d e 
Huelva:

Considerando que la citada Socle* 
dad anónima está comprendida, éíi.:1a, 
definición de navíerp,.que da éi
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go de Comercio en su artículo 586: 
Considerando que las Sociedades 

anónimas navieras han de tener re
presentado su capital en acciones no
minativas, según dispone el Decreto 
de 13 de Junio de 1916, requisito que 
no cumple la referida Compañía Ge
neral de Carbones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar el recurso interpuesto, 
confirmando en todas sus partes la re
solución recurrida de la Inspección 
general de Navegación.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934.
P. D,.

MARIO AROZENA
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil, Sr. Inspector general de Nave
gación y Sres....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. José Dulcet 
Torrents, contra la negativa del Regis
trados de la Propiedad del Norte, de 
Barcelona, a practicar la cancelación 
de determinado censo, ordenada p^r 
mandamiento judicial, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
Registrador:

Resultando que con fecha 17 de Mar
zo del año último se dictó auto, en 
ejecución de sentencia, por el Juez 
municipal de Santa Coloma de Gra- 
manet, en el que se hizo constar: que 
en 3 de Noviembre de 1932, D. José 
Dülcet Torrents formuló demanda, en 
juicio verbal, contra doña María de la 
Asunción Canalda Claramunt o sus ig
norados herederos, solicitando se de
clarase prescrito el censo con domi
nio directo, de pensión anual 28,51 pe
setas, su capital al 3 por 100, 950,33 
pesetas, que grava la segunda designa 
ide la casa núm. 17 de la calle de Martín 
Molíns, de Barcelona, propiedad del 
actor; que con fecha 2 de Diciembre 
del mismo año 1932 se dictó sentencia, 
cuya parte dispositiva decía así: Fallo 
¡gue debo declarar y declaro extingui
do por prescripción el censo de pen
sión anual 28,51 pesetas constituido 
en 6 de Abril de 1895, propiedad hoy 
de la demandada doña María de la 
Asunción Canalda y Claramunt o sus 
ignorados herederos, que grava la fin
ca del actor, decretando la cancelación 
en el Registro de la Propiedad de las 
inscripciones de dicho censo, expi
diéndose el oportuno mandamiento, 
una vez firme la sentencia, con los par
ticulares necesarios; que la anterior 
sentencia había sido notificada a la 
parte demandada por medio de edic
tos que se publicaron en el Boletín Ofi
cial de la provincia y sitios acostum
brados,, habiendo transcurrido tres me

ses sin haber interpuesto recurso algu
no, solicitando el demandante su eje
cución; y que en su consecuencia se 
decretaba la cancelación de las ins
cripciones del relacionado censo, que 
grava la segunda designa del solar de 
la casa número 17 de la dicha calle de 
Martín Molíns, inscrito a nombre de la 
demandada en los libros del Registro, 
al folio 163 del tomo 1.250 del Archi
vo, libro 431 de la Sección segunda, o 
de San Martín de Proverisals, finca nú
mero 5.418, inscripciones séptima, 
quinta y primera:

Resultando que transcribiendo di
cho auto y en cumplimiento de lo 
mandado se expidió mandamiento du
plicado por el Juez municipal de San
ta Coloma de Gramanet, con fecha 24 
de Marzo de 1933, que fué presenta
do en el Registro, sin recaer califica
ción escrita, en 29 de Abril siguiente, 
volviéndose a presentar con fecha 10 
de Agosto del mismo año y poniendo 
el Registrador, en 15 de Septiembre, 
también siguiente, la nota que dice 
así: “No admitida la cancelación or
denada en el precedente mandamiento 
por no insertarse literal la sentencia 
de cuyo cumplimiento se trata ni des
lindarse la finca a que afecta, por lo 
cual no es posible identificarla, ni ca
lificar cumplidamente el documento, 
ni tomar anotación preventiva aunque 
se solicitase” ; nota que fué reproduci
da con fecha 7 de Oct&bre del repeti
do año 1933, ante la nueva presenta
ción del documento el día 5 del mismo 
mes y año:

Resultando que D. José Dulcet To
rrents interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación, haciendo cons
tar que a la primera presentación se 
devolvió el documento sin calificar; 
que la segunda vez que fué presentado 
se puso ia nota el último día de la vi
gencia del asiento, sin tiempo para 
formular el recurso en forma que que
dase vigente y que por ello se pre 
sentó por tercera vez, habiendo cobra
do siempre el Registrador los hono
rarios correspondientes; alegando co
mo fundamentos de derecho los que 
siguen: que el Registrador no había 
cumplido la obligación de calificar que 
le imponían los artículos 18 y 65 de 
la ley Hipotecaria, puesto que empe
zaba la nota no admitiendo la can
celación, en vez de {suspenderla o de
negarla, según la naturaleza de los de
fectos, que debía incluir en la misma, 
según el artículo 132 del Reglamento; 
que la nota átribuía al título dos de
fectos que, de existir, serían subsa- 
nables, a pesar de lo cual decía que 
no se podía tomar anotación preven
tiva, convirtiendo en insubsanables los 
defectos; que ninguna disposición exi
gía que se insertase íntegra la senten
cia en el mandamiento, máxime inser
tándose íntegro el auto dictado en eje
cución de la misma y su parte dispo
sitiva; que en materia de mandamien
tos judiciales el Registrador sólo po
día examinar la competencia y la ín
dole del procedimiento, pero no los 
fundamentos de la resolución, y que, 
según doctrina sostenida por todos los 
tratadistas, aunque el artículo 9.° de 
la Ley decía que toda incripción ha
bía de contener las circunstancias que 
expresaba, estas circunstancias se re
ferían a las inscripciones propiamen

te tales, pero no a las cancelaciones, 
que se regían por regias especiales, 
sin caber expresión de gravámenes ni 
descripción de finca, exigiendo única
mente el artículo 180 del Reglamento 
ei número de la inscripción que se 
cancela:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que ésta daba cumplimiento a 
los artículos 100, 18, 21, 30, 2.° y 9;* 
de la ley Hipotecaria, que, relaciona
dos, determinaban como requisito de 
los documentos en que se extingan de
rechos reales, los linderos de la finca 
a que afecte el derecho, cotmo com
prendidos en el número 1.° del artícu
lo 9.° citado, obligando al Registrador 
dichos artículos, y el 101, a calificar 
la legalidad de los documentos en cu
ya virtud se soliciten las cancelacio
nes, incluso la competencia de los Jue
ces y Tribunales que las ordenen y las 
reglas del procedimiento, sin entrar 
en los fundamentos legales dél fallo; 
que para todo ello precisaba conocer 
el texto íntegro de la sentencia cance- 
latoria, así como para identificar la 
finca, su completa descripción; y que 
en lo demás se había ajustado a lo pre
venido en el artículo 19 de la ley Hi
potecaria, cual constaba en el Diario, 
al margen de los asientos de presenta
ción, por notas firmadas por los pre
sentantes al retirar los documentos pa
ra subsanar los defectos advertidos y 
devueltos sin verificarlo al finalizar 
la vigencia de los asientos:

Resultando que el Juez municipal de 
Santa Coloma de Gramanet informó: 
que si bien el Registrador, en virtud 
de los artículos que citaba, en espe
cial el 9.° y el 191 de la ley Hipoteca
ria, debía examinar la competencia de 
los Tribunales que ordenaban la can
celación de un derecho real y conocer 
los linderos de la finca sobre que di
cho derecho real pesaba, debía haber 
calificado los defectos como subsana- 
bles y tomar anotación preventiva; y 
que como quiera que los datos que le 
faltaban se hallaban en la sentencia y 
no podía examinar los fundamentos de 
la misma, bastaría que se le remitiese, 
como ampliación al mandadiento li
brado, certificación de la referida sen
tencia en su cabecera, resultancia y 
parte dispositiva, omitiendo los consi
derandos, que no podía examinar : 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, revocando la calificación 
del Registrador, declaró inscribible el 
mandamiento, ordenando se llevase á 
efecto la cancelación, fundándose en 
consideraciones análogas a las expues
tas por el recurrente:

Vistos los artículos 82, 83 y 104 de 
la ley Hipotecaria y 174 y 180 del Re
glamento para su ejecución:

Considerando que siendo la nota cá1 
lificadora la base esencial del juicio 
que haya formado el Registrador so
bre la improcedencia del asiento soli
citado, como quiera que la calificación 
que ha originado este recurso se halla 
limitada a no insertarse literalmente 
la sentencia de cuyo cumplimiento se 
trata, ni deslindarse la finca a qué 
afecta el censo cuya extinción en la 
misma se declara, a tales cuestiones 
debe limitarse esta resolución, sin en
trar en otras, que aun formulándose 
peticiones concretas sobre ella no ca
brían dentro de la naturaleza del 
mismo:  ̂ •
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Considerando que dejando sentado 
ante todo que los dos defectos expresa
dos debieron ser calibeados de subsá- 
nables, por referirse a la estimación 
de la insuficiencia del. documento para 
practicar la cancelación que se orde
naba, tomándose la correspondiente 
anotación preventiva, si así se hubiese 
solicitado por el interesado, es indu
dable que el mandamiento presentado, 
por los datos que contiene respecto al 
procedimiento seguido, por la senci
llez del mismo, por la concreción del 
objeto a que se refiere y por las forma
lidades con que aparece revestido, sa
tisface cumplidamente las exigencias 
del principio de. legalidad, dentro de 
las facultades de los Registradores en 
4a calificación de los documentos judi
ciales:
• Considerando que, sin perder de vis
ta la importancia que la finca tiene en 
nuestro sistema y la conveniencia: de 
una prueba auténtica de la identidad 
del objeto en que los linderos es cir
cunstancia primordial, es evidente que 
n.o puede estimarse única y ser posi
ble prescindir de ellos en determina
dos casos en que las demás icircunstan- 
.cias especificas de los títulos, en rela
ción con los asientos que deben produ
cir, al no poderse dudar del derecho 
de que se trata, no los hacen impres
cindibles,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.
; Do que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1934.—El Di
rector general, Gasto Barahona.
Señor Presidente de la Audiencia de 
-Barcelona. ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección  g en er al  de  l a  d eu -
DA Y CLASES PASIVAS

Para la tramitación y resolución del 
expediente incoado con fecha 17: de 
Octubre de 1932 por doña María Es
teban Martín, viuda del Maestro na
cional P. Jerónimo Guijo Gil, en so
licitud de pensiónase emplazan a las 
hijas del mismo doña Virginia, doña 
Asunción y doña Mariana Guijo Ló
pez, para que en el término de tres 
meses, a partir de la publicación de 
este edicto, presenten en esta Direc
ción general certificados de existen
cia y estado civil actual, previniéndo
les que, de no verificarlo en el plazo 
expresado, les parará el perjuipio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 19 de Noviembre de 1934. 
El Director general, José María Fá- 
feregas del Pilar*

v  Se hace saber por el presente anun
cio que habiendo sufrido extravio los 
cupones de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, emisión de 1919, corres- 
pon diente al vencimiento de l .9 de 
Enero de 1934, serie A, núms. 899.045 
al 48, 899.054 al 59, 899.071 al 77, 
899.079, 899.091 al 93, 904.256, 905.858 
al 61, 905.864 al 65 y 907.615 al 27, 
presentados por la Banca Viñas Aran- 
da en la Subdelegación de Hacienda

de Vigo, lo que- se anuncia al público 
por medio del presente y término de 
un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallaren los presente en las 
oficinas de este Centro, dentro del pla
zo marcado, transcurrido; el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados 
núlos y sin ningún valor ni efecto, 
conforme a lo prevenido en la Real 
orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934. 
El Director general, P. D., Emilio Ve
la-Hidalgo.

 — « — — '

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

PROPUESTA EXTRAORDINARIA

Conclusión déla relación de los indi
viduos que se les concede el ingre
so en este Instituto, publicada en, la 
Gaceta del día de ayer*
Granada, Miguel González Morcillo, 

soltero, Cabo del Regimiento de Arti
llería ligera número 4, a Córdobá. ' 

Palencia, Domingo .Rebollar Antolíji, 
soltero, Cabo del Regimieinito de, Caba
llería número 5, a Oviedo.

Granada, Pablo Suárez Linares, ca
sado, Cabo del Batallón de Zapadores- 
Minadores número 2, a Córdoba.

Granada, Juan Rodríguez Prats, ca
sado, Cabo del Regimiento de Artille
ría ligera número 4, a Córdoba.

Vizcaya, Eusebia Ale cha Carraza, 
casado, soldado del Regimiento de Ar
tillería de montaña número 2, a Viz
caya.

Cáceres, Manuel Aparicio Muñoz, 
soldado del Centro de Movilización y 
y  Reserva número 2 (casado), a Ciu
dad Real.

Granada, José Gómez Alguacil, sol
tero, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 7, a Ciu
dad Real.

Albacete, Pedro Bueno Huerta, sol
tero, soldado deh Regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo, a Ciudad 
Real.

Cádiz, Miguel González Rosado, sol
tero, soldado del Grupo de Autoame- 
tralladoras-cañones, a Córdoba.

Cádiz, Francisco Troya Ramírez, 
soltero, soldado del Regimiento de In
fantería número 17* a Córdoba.

Valencia, D. Eloy Blasco Aguilar, 
soltero, soldado del Regimiento de Ca
ballería número 9, a Zaragoza.

Badajoz, Antonio Hinchado Rodrí
guez, casado, soldado' del Regimiento 
de Transmisiones, a Zaragoza.
; Cádiz, Manuel Moreno Pérez (2.°), 

soltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 5. a Huelva.

Granada, José Alférez Medina, sol
tero, soldado del Regimiento de Caza
dores de Caballería número; 8, a Huelva 

Cádiz, Pablo Moreno Troya, solte
ro, soldado del Regimiento de Infan
tería número 15, al 19.9'Tercio.

Cádiz, Francisco Gómez Pérez (3.°), 
casado, soldado del Regimiento de Ar- 
ticería a Pie número 1, al 1.° Ter
cio*

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Benjamín Vicente Vicente, casado*

cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 6., a Avila.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Tomás Manrique González, áolteró, 
cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 6, a Zaragoza.

Valencia, Eduardo Murciano Peina
do, soltero, Cabo de la Sección de Des
tinos de la tercera División orgánica, 
a Zaragoza.

Badajoz Francisco Díaz Gil, soltero, 
Cabo del Regimiento de Transmisio
nes, a Zaragoza. .

Guipúzcoa, Martín Martínez Espino
sa, casado, Cabo del Regimiento de Ar
tillería Pesada número 3, a Guipúzcoa.

Sevilla, Francisco Romero Arias, ca
sado, Cabo del Regimiento de Artille
ra Ligera número 3, al 19.® Tercio.

Granada, Venancio Navarro Gómez, 
casado, Cabo de la Comandancia d,e 
Artillería de Ceuta, ál 19.* Terció.

Granada, Jo sé, Jiménez Muñoz, sol- 
te ro, Cabo de la Comandancia de.Ar-» 
tillería de Ceuta, ai 19.° Tercio.

Cádiz, Bonifacio Marín García, sol
tero, Caito de la Comandancia de Ar
tillería de Meliila, al 19°. Tercio.

Huelva, Francisco Lozánd , Mórop,’ 
soltero, Cabo del Regimiento de I ufan
te r a número 17, aí 19.° Tercio.

Huelva, Rafael Domínguez Gil, ca
sado, Cabo del Regimienta de Infan- 

• tería número 9, al 19.° Tercio.
Granada,. Mo ue) Vilohez Ramírez, 

soltero, soldado de El Tercio, al 19.°
T ercio ..ó .- . ■ :;.óó

Granada, Francisco Carreras Martín,’ 
soltero, educando de música del Re
gimiento de Infantería número 2, ál 
19^ Tercio.

Albacete, Policarpo López García, 
soltero, soldado del Regimiento dé 
Transmisiones, Batallón d*e Ingenieros 
de Larache, a Alava.

Guipúzcoa, Pedro Hidalgo Martín  ̂
soltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 12, a Oviedo.

Granada, Miguel Vargas Fenoy, sol
tero, soldado del Regimiento de Infan
tería número 13, al 19° Tercio.

Granada, José Ruiz Peula, soltero,; 
soldado dél Regimiento de Ferrocarri
les, al 19.° Tercio.

Granada, Manuel López Martín <6.°)JÍ 
soltero, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 8, a Za
ragoza.

Granada, Tomás Alcalde Yeste, sol-i 
tero,-soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 8, a Za
ragoza.

Valencia, José Piqueras González, 
casado, soldado del Regimiento de Ár- 
tillería a Pie número 4, a Oviedo.

.Granada, Enrique Torices Torres, 
soltero, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 2, á 
Oviedo.

Orense, José López González (11/% 
casado, soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 11, a La Coruña.

Granada, José Hernández Valdivia, 
soltero, soldado del Regimiento, de Ar* 
tillería de Costa número 3, a Oviedo.

Granada, Francisco Baena López, 
soltero, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 7, a Lá 
Coruña.

Valencia, Angel Genovés Serráno, 
casado, soldado del Regimiento de Ca
ballería número 9, a Huesca. /

Granada, Manuel Durán Arias, sol- 
tero, soldado del Regimiento de Caza*
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dores de Caballería número 8, a T e 
ruel.

Granada, Nicolás Adarve González, 
soltero, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 8, a Na
varra.

Granada, Manuel Rodríguez Duro, 
soltero, soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera número 4, a Sevilla, in
terior.

Granada, Federico Moreno Lachica, 
soltero, soldado dej Depósito de Recría 
y Doma de Jerez, a Sevilla, interior.

Madrid, Manuel Mateo Fernández, 
soltero, Cabo del* Regimiento de Ferro
carriles, a Toledo.

Badajoz, Antonio Muñoz Adrián, sol
tero, Cabo del Centro de Movilización 
y Reserva de Ciudad Real número 2, a 
Córdoba.

Málaga* Juan Trass-ierra Rodríguez, 
soltero, Cabo del Regimiento Mixto de 
Artillería de Gran Canaria, a Córdoba.

Granada, Juan Jiménez Muñoz (3.°), 
casado, Cabo del Grupo Escuela de In 
formación y  Topografía de Artillería, 
a Zaragoza.

Madrid, Emilio Melero Lorenzo, sol
tero, Cabo del Regimiento de Cazado
res dé Caballería núme; o 3, a Toledo.

¿Primera Comandancia del 14.° T er
ció, Angel Muñoz Juan, soltero, Cabo 
del Servicio de Material e Instrucción 
de Aviación Militar, a Ciudad Real.

Valencia* Emiliano Gómez Villar, sol
tero, Cabo «Id  Regimiento de Infante
ría número 13, a Zaragoza.

Córdoba, * Antonio Morales Urbano, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 16, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
Juan Martín Santos, so tero, Cabo del 
Regimiento de Artillería a Pie número 
1, a Guadalajara.

Burgos, Salvador de la Fuente Mar
tínez, soltero, Cabo del Regimiento de 
Cazadores de Caballería número 4, a 
La Coruña.

Badajoz, Francisco Marín Gómez, sol
tero, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 2, a Huelva.

Badajoz, Rufino Delgado de Salas, 
soltero, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 2, a 
Murcia.

Murcia, Francisco Márquez Gómez, 
casado, soldado del Centro de M ovili
zación y Reserva dé Murcia, a Alicante.

Zaragoza, Vicente Marín Casanova, 
soltero, trompeta del Regimiento de 
Cazadores de Caballería número 9, a 
Qviédo.

Toledo, Segundo Herrero Alvarez, 
soltero, soldado del Regimiento de A r
tillería a Caballo, a Cuenca.

Córdoba, Luis Salido Jiménez, solte
ro, saldado del Regimiento de Cazado
res de Caballería número 8, a Málaga.

.Valladolid, Claudio Zamarrón Haro, 
soltero, soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera número 6, a Oviedo.

.Málaga, Francisco Martínez Martí
nez (7.°), casado, soldado del Regimien
to de Cazadores de Caballería número 
3* a Córdoba.

•Madrid, Gregorio Martín Martín (2.°), 
Soltero, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 3, a Ciu
dad Real.

Diecinueve Tercio, Macario Carrasco 
Alvarez, soltero, soldado del Regimien
to de Artillería a Pie número 3, al 19.° 
Tercio.

Granada, Jacinto Alvarez Cuadrado,

soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 2, a Córdoba.

Málaga, Gabriel Martínez García, sol
tero, Cabo del Batallón de Ingenieros 
de Melilla, a Córdoba.

Granada, José Alvarez Hernández, 
casado, Cabo del Batallón de Zapadores 
Minadores número 2, a Córdoba.

Cádiz, Juan Aliseda Pajares, soltero, 
Cabo del Regimiento de Artillería de 
Costa número 1, a Córdoba.

Albacete, Gustavo Muñoz Balleste
ros, soltero, Cabo de la Comandancia 
de Artillería de Ceuta, a Ciudad Real.

Badajoz, Juan Trigo  Guerrero, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría ligera número 1, a Córdoba.

Primera Comandancia del 14 T er
cio, José Alario Rincón, soltero, Ca
bo del Regimiento de Artillería lige
ra número 10, a Toledo.

Alava, Eusebio Medina Leibar, sol
tero, Cabo del Regimiento de Caza
dores de Caballería número 6, a Gui
púzcoa.

Ciudad Real, Pascual Gómez Sán
chez, soltero, soldado del Regimiento 
de Artillería ligera número 5, a Toledo.

Cuenca, Nicomedes Ramos Martínez, 
soltero, soldado del Regim iento de Ca
zadores de Caballería número 3, a To 
ledo.

Granada, Miguel Iglesias Rodríguez, 
soltero, soldado del Regim iento de 
Ferrocarriles, al 19 Terc io .(

Granada, Juan López Pérez (5.°), ca
sado, soldado de la primera Coman
dancia de Intendencia (2.° Grupo), al 
19 Tercio.

Jaén, José Pino Serrano, casado, sol
dado del Regim iento de Artillería l i
gera número 1, al 19 Tercio.

Córdoba, Manuel Maestre Jiménez, 
soltero, soldado del Grupo Autónomo 
Mixto de Zapadores y Telégrafos nú
mero 4, al 19 Tercio.

Orense, Angel Pérez Castro, casado, 
soldado del Regim iento de Artillería 
ligera número 16, a Coruña.

Granada, H ilario Peña Tarifa, ca
sado, soldado de la Caja de Recluta 
número 18, al 19 Tercio.

Granada, Miguel Cañas Sánchez, sol
tero, soldado del Depósito de Recría 
y Doma de Jerez, ál 19 Tercio.

Granada, Félix Rodríguez Ruiz, sol
tero, soldado del Centro de M oviliza
ción y Reserva número 4, al í  9 Tercio.

Valladolid, Balbino Peláez Diez, ca
sado, Cabo del Centro de Movilización 
y Reserva número 13, a Toledo.

Madrid, Antonio Benito Alvarez, 
soltero, Cabo del Regimiento de Trans
misiones, a Toledo.

Santander, Teodoro Revuelta Martin, 
soltero, Cabo del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 2, a 
Guipúzcoa.

Valencia, Vicente Tortosa Pérez, sol
tero, Cabo del Batallón de Zapadores 
Minadores número 3, a Zaragoza.

Granada, Manuel Segura Muros, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 35, al 19 Tercio.

Granada, Fernándo Pérez Rosillo, 
casado, Cabo del Batallón de Ingenie
ros de Tetuán, al 19 Tercio.

Toledo, Basiano Gutiérrez Jiménez, 
soltero, Cabo del Regimiento de Ar
tillería ligera número 1, a Cuenca.
• Coruña, Serafín Prieto Lobeiras, 
soltero, marinero de la Comandancia 
de Marina de El Ferrol, a Coruña.

Prim era Comandancia del 14 T er

cio, José Bel Domenech, soltero, sol
dado del Regimiento de Cazadores de 
Caballería número 3, a Zaragoza.

Primera Comandancia del 19 T er
cio, Timoteo Durán Salguero, soltero, 
soldado del Regimiento de Infantería 
número 34, al 19 Tercio.

Primera Comandancia del 19 T er
cio, Ignacio Matos Barrero, casado, 
Cabo del Centro de Movilización y Re
serva número 7, al 19 Tercio.

Joven, Miguel Cadenas Rico, solte
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a Coruña.

Altas como Trompetas.

Primera Comandancia del 14 Tercio, 
José Beamud Troyano, soltero, solda
do de las Escuela de Automovilismo 
del Ejército, al 19 Tercio.

Sevilla, Rafael Moreno Díaz, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 38, al 19 Tercio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Ilm o. S r.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 6.° del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministrios civiles, y con el carác- 
ter de voluntarios,

Esta Subsecretaría ha acordado los 
siguientes traslados de Porteros: 

Francisco Romero Varó, Portero ter
cero de la Escuela de Comercio de 
Cádiz, a la Escuela Industrial de la 
misma capital; y

Jo-sé Matamoros Rocha, Portero 
cuarto dé la Sección administrativa, 
de Cáceres, a la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario de Badajoz. , ^

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No- j 
viembre de 1934. —  El Subsecretario, 
Ramón Prieto.
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo d« Ministros, Orde
nador de pagos .,e la misma y Je
fes de los Centros que se mencio
nan en la presente Orden.

DIRECCION GENERAL DE PRIM ERA 
EN SE Ñ A N ZA

Visto el expediente incoado por do
ña Julia Gomis Llopis, Profesora es
peciar de Dibujo geométrico y artís- 
co de las Escuelas de Adultas de Va
lencia, en súplica de que se le conce
de la excedencia de su cargo; y 

Teniendo en cuenta que en cuanto 
no esté legislado de una manera con
creta, es de aplicar a este Profesorado 
especial el Estatuto vigente del Magis
terio,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia, 
ilimitada, como comprendida en el 
caso 4.° del artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias • 
de esta clase. ^

De’ Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono- A
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pimiento V demás efectos. Madrid, 17 
de Noviembre de 1934.—El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administratU 

va de Primera enseñanza de Va
lencia.

Vista la instancia suscrita por doña 
María Josefa Rubio López, Maestra de 
j o l a ,  Ayuntamiento de Valencia de 
Alcántara, de esa provincia, en la que 
solicita que se le abone la gratifica
ción correspondiente al curso último 
por el desempeño de las clases de 
adultos;

Teniendo en cuenta que es cierto 
que esta Maestra ha desempeñado di
chas clases y que el Consejo provin
cial de Primera enseñanza informa en 
sentido favorable , a la petición,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por doña Ma
ría Josefa Rubio López.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1934.—El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Cá- 
ceres.

Vista la instancia suscrita por el 
Maestro nacional dé Cazorla, de esa 
provincia, D. Antonio Sáéz Alias, en 
súplica dé qué por el Ayuntamiento 
le sea abonada la cantidad de 2*25 pe
setas en concepto de indemnización 
por casa-habitación:

Resultando que el interesádo satis- 
face la cantidad mencionada por al
quiler de la casa que habita y que la 
ofrécida por el Ayuntamiento carece 
dé las más elementales condiciones de 
habitabilidad, como manifiesta en sil 
informe la Inspección provincial de 
Primera enseñanza:

Resultando ser cierto cüanto se 
alega, según documentos que obran en 
la Inspección,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiendo el 
Ayuntamiento de Cazorla abonar al 
Maestro nacional D. Antonio Sáez 
Alias la cantidad que abona por al
quiler de su vivienda o, en su delec
tó, proporcionarle ésta en las condi
ciones que la Ley señala.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1934.—El Director general Victo
riano Lucas.
Señor Inspector general de Primera 

enseñanza de Jáén.

Acordada por Orden fecha 31 de 
Octubre último la sustitución, por im
posibilidad física, de doña Adoración 
Moraleda Piñero, Profesora especial 
de Dibujo de las Escuelas de Adultas 
de Salamanca, -
. Esta Dirección general ha tenido á 

bien nombrar a doña Araceli de la 
Mano Ceballos Profesora sustituía dé 
las enseñanzas de Dibujo de las Es
cuelas de Adultos de Salamanca, con 
el 50 por 100 de los haberes asigna
dos a la Profesora sustituida d o ñ a  
Adoración Moraleda Piñeroa a tenor

de lo preceptuado en las vigentes dis
posiciones.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Noviembre de 1934.— El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Sa
lamanca.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Con el fin de anunciar la provisión 
de las Direcciones de Escuelas gra
duadas con seis o más Secciones en
tre los aspirantes que aprobaron las 
oposiciones respectivas,

Esta Dirección general ha resuelto: 
Que las Secciones administrativas 

de Primera enseñanza remitan a esta 
Dirección general, dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
con la debida separación de sexos, 
relaciones de las , Direcciones de Es
cuelas graduadas con seis o más gra
dos que se hallen vacantes y sean de
siertas y resultas del último concurso 
de traslado, que se celebró para pro
veer tales Direcciones, y las de nue
va creación.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Noviembre 
de 1934.—El Director general, Victo
riano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Se halla vacante en las Escuelas de 
Aries y Oficios Artísticos de Almería 
y Jaén la plaza de Maestro de taller 
de Metalistería, dotadas, la primera, 
con 2.500 pesetas de sueldo, y la se
gunda, con 2.000 pesetas de sueldo o 
indemnización; las cuales han de pro
veerse por concurso, conforme a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha, entre artistas que acredi
ten su especialidad en esta enseñanza.

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
go público y haber cumplido veintiún 
años de edad. ,

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de veinte días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
la partida de naciimiento, legalizada 
si el aspirante no pertenece al distrito 
notarial, de Madrid, y certificado del 
Registro de Penados y Rebeldes, debi
damente reintegrados; también acom
pañarán los justificantes que acredi
ten su aptitud para el desempeño de 
las plazas de que se trata, y los mé
ritos y servicios que crean oportunos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan d e s d e  luego 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 1 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Juan Usabiaga.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PRO
FESIONAL DE PONTEVEDRA

Bases para la provisión, por concur
so de méritos y examen de aptitu
des profesionales, de las plazas que 
se indican, vacantes en la Escueta 
Elemental de Trabajo de Ponte
vedra:
1.a Serán objeto de este concurso 

la provisión de las siguientes plazas:
Una de Profesor de Ciencias (Mate

máticas elementales, Física, Química 
e Historia Natural), dotada con el ha
ber anual de 2.000 pesetas.

Otra de Profesor de Dibujo indus
trial, con el haber anual de 2.000 pe
setas.

Otra de Profesor de Cultura gene
ral y Legislación obrera, con el ha
ber anual de 1.500 pesetas.

Otra de'Profesor de Educación físi
ca e Higiene industrial, con el haber 
anual de 500 pesetas.

Otra de Maestro del taller de Herre
ría, Cerrajería, Calderería y Forja, 
con el haber anual de 1.500 pesetas.

Otra de Maestro de taller de Car
pintería y Ebanistería, con la dota
ción anual de 1.500 pesetas.

Otra de Maestro de taller de Elec
trotecnia, con el haber anual de 1.500 
pesetas.

2.á Los aspirantes acreditarán ser 
españoles, mayores de veintiún años, 
no estar incapacitados para el ejerci
cio de cargos públicos y no padecer 
defecto físico ni enfermedad conta
giosa que les impida desempeñar efi
cientemente sus deberes profesiona
les. Para justificar estos extremos, 
acompañarán a la instancia certifica
ción del acta de nacimiento, certifi
cación negativa de antecedentes pe- 
nales y certificación facultativa.

3.a Las solicitudes se dirigirán al 
Presidente del Patronato, y se pre
sentarán en la Secretaría del mismo 
o se remitirán, por correo, certifica
do, en término de treinta días natu
rales, contados desde el siguiente de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . Además de los do
cumentos anteriormente reseñados, 
los que aspiren a los cargos de Pro
fesores, presentarán algún título aca
démico, o copia notarial del mismo, 
en relación con las disciplinas corres
pondientes, apreciada por el Patro
nato, oyendo a los respectivos Tribu
nales calificadores, siendo obligada la 
condición de ser Licenciado o Doctor 
en Medicina para aspirar a ia plaza de 
Profesor de Educación física. Asimis
mo acompañarán cuantos otros docu
mentos justifiquen los méritos y servia 
cios que aleguen.

Los que aspiren a Maestros de Ta
ller no precisan de título alguno, pera 
se apreciarán como méritos las certi
ficaciones de aptitud y de servicios 
prestados en el oficio respectivo.

4.a Todos los aspirantes, sin excép- 
ción, presentarán al mismo tiempo que 
las instancias documentadas, una Me* 
moria de carácter didáctico, donde re
flejen los métodos, procedimientos y  
formas de enseñanza que aplicarán, en, 
el desarrollo de las enseñanzas res
pectivas, y un programa sumario deü 
contenido de cada asignatura.

Terminado el plazo para solicitar* 
no se admitirá documento algano
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los reseñados en las anteriores bases.
5.a Los aspirantes a las plazas de 

Profesores de Ciencias, de Cultura ge
neral y de Higiene, desarrollarán, oral
mente, una lección de sus respectivos 
programas, sacada a la suerte, y el de 
Dibujo, habrán un ejercicio práctico, 
sacado a la suerte de entre cinco o 
más acordados por el Tribunal una 
hora antes de la sesión, y todos ellos 
explicarán en la- forma y tiempo que 
el Tribunal determine un punto cual
quiera de la Memoria que el Tribunal 
indique. Se apreciará en el desarrolló 
de este ejercicio la preparación peda
gógica del concursante.

6.a Los Maestros de Taller practi
carán dos pruebas: una, oral, que ver
sará sobre un punto cualquiera de la 
Memoria y del Programa determinado 
por el Tribunal , y otra, práctica, que 
consistirá en la ejecución de un tra
bajo completamente terminado, en re
lación con el oficio respectivo. Esta 
prueba práctica tendrá toda la ampli
tud que juzgue necesario el Tribunal 
calificador.

7.a Este concurso se tramitará y re
solverá conforme a ío dispuesto en las 
Ordenes de 20 de Julio y 27 de Di
ciembre de 1929, y 30 de Septiembre 
dé 1932; los nombramientos que en su 
día se expendan, tendrán el carácter 
de provisiónalidad que establece el 
Estatuto de 21 de Diciembre de 1928, 
y  en los contratos de trabajo se hará 
constar el plazo de duración de di
chos nombramientos y el mínimo de 
horas de servicio que están obligados 
a prestar los interesados. Los haberes 
que se señalan en la base 1.a los per
cibirán con cargo a los fondos pro
pios del Patronato.

8.a El Tribunal calificador será el 
siguiente:

Presidente: D. Secundino Vilanova 
Rivas, Catedrático de Matemáticas del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza.

Vocales: D. Ramón Segura de la 
Garmilla, Catedrático de la Escuela 
Normal de Maestros.

D. Luis Iparraguirre de la Cueva, In
geniero industrial.

D. Diego Pazó Montes, Perito indus
trial y Director de los Talleres de fun
dición, forja y mecánica “Pazó” .

D. Juan Argenti y Navajas, Arqui
tecto y Vocal Secretario de este Pa
tronato,

Pontevedra, 27 de Octubre de 1934. 
El Secretario, J. Argenta.—Él Presi
dente, José Urias.

Aprobado.—Madrid, 21 de Noviem
bre de 1934. —  El Director general, 
Jtuan Usabiaga.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón mosaico en el hectómetro 10 
del kilómetro 9 y kilómetro 10 de la 
carretera de Albacete a Jaén, provin
cia de Albacete*,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio Bach 
Caballería, vecino de Ribas Fresso, pro
vincia de Gerona, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 66,500 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 81.098,34 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la publi
cación en la G a c e t a  de la presente 
resolución. -

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de No
viembre dé 1934— El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia dé Albacete 
y adjudicatario D. Antonio Bach Ca
ballería, vecino de Ribas Fresso (Ge
rona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
segundo riego y bacheo en los kilóme
tros 23 al 29 de la carretera de Puente 
del Antrín a Almendralejo, provincia 
de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco Gil 
González, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
47.600 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 76.555,50 pesetas; te
niendo; el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que; designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes,, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente résolución.

Lo que comunico a V, S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1934.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Badajoz 
y adjudicatario D. Francisco Gil 
González, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón mosaico, de los hectómetros 
1 al 8 del kilómetro 9 de la carretera 
de Albacete a Jaén, provincia de Al
bacete,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan José 
García Navarro, vecino de Balazote, 
provincia de Albacete, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
la cantidad de 55.267 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 66.594,20

pesetas; teniendo el adjudicatarm qué 
otorgar la correspondiente escritura 
de ontrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de, Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e t a  de la présente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1934.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe dé la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albace
te y adjudicatario D. Juan José Gar
cía Navarro, vecino de Balazote (Al
bacete).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón mosaico en el kilómetro 7 
de la carretera de Albacete a Jaén, pro
vincia de Albacete,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente al ser
vicio al mejor postor D. Amancio Cor
eo les González, vecino de Albacete, qtie 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 67.650 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 81.966,25, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio .Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar dé la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1934.—El Director general, 
José Crespo Alvarez. .
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albacete 
y adjudicatario D. Amancio Coreóles 
González, vecino de Albacete,

•. -c

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación ¿e 
explanación y firme y riego asfáltico 
en los kilómetros 12 al 15, de la carre
tera de La Haba a la. de Madrid a Por
tugal, provincia de Badajoz, v

Esta Dirección general ha temido a 
bieii adjudicar definitivámente el ser
vicio al mejor postor Sociedad Espa
ñola Puricelli, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicionas 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 57.694 pesié- 
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 67.770,65 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1934.—El Director general* 
José Crespo Alvarez.
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Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Badajoz y adjudicatario Sociedad Española Puricelli, domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación con doble riego asfáltico en los kilómetros 6 al 10 de la carretera de Albuera a Fregeiial, provincia de Badajoz,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Francisco Gil González, vecino de Salamanca, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 51.800 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 70.150 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la 
, Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 13 de Noviembre de 1934.—El Director general, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Badajoz y adjudicatario D. Francisco Gil González, vecino de Salamanca.;

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación de explanación y firme y riego superficial asfáltico en los kilómetros 46 al 57 de la carretera de Cocentaina a Denia, provincia de Alicante,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Manuel Cañedo Pavía, vecino de Valencia, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego dé condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 116.300,00 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 160.537,70 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante e f Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del ’ plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 14 de Noviembre de 1934.—El Director general, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe d e Obras públicas' de la provincia de Alicante y  adjudicatario D. Manuel Cabedo Pavia, vecino de Valencia.

Visto el resultado obtenido en, la subasta de las obras de reparación con

hormigón mosaico de los kilómetros 8 y 9 de la carretera de Oliva a Pego, provincia de Alicante,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Francisco Gi- rona Ortuño, vecino de Benejuzar, provincia de Alicante, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 280.990,00 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 390.532,03, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 13 de Noviembre de 1934.—El Director general, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe d e Obras públicas de la provincia de Alicante y adjudicatario D. Franeis- cisco Girona Ortuño, vecino de Benejuzar.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación con hormigón mosaico en el kilómetro 8 de la carretera de Albacete a Jeén, provincia de Albacete,Esta Dirección general ha tenido v bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Ferrer de la Rosa Maestro, vecino de Robledo, provincia de Albacete, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 69.800,00 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 82.644,75 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y  efectos. Madrid, 14 de Noviembre de 1934.— El Director general, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe d e Obras públicas de la provincia de Albacete y adjudicatario D. Ferrer de la Rosa Maestro, vecino de Robledo (Albacete).

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de revestimiento con mortero asfáltico en los kilómetros 91,500 al 93,500 de la carretera de Sorihuela a Avila, provincia de Avila,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Liberato Chamarro Chamarro* vecino de Madrid*

que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 48.800,00 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 58.592,50 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de ym presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 13 de Noviembre de 1934.—El Director general, José Crespo Alvarez.
Señares Ordenador de Pagos de esle Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras públicas de la provincia de Avila y adjudicatario D. Liberato Chamarro Chamarro, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación con doble riego asfáltico en los kilómetros 1 al 5 de la carretera de Albuera a Fregenal, provincia de Badajoz,
Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Francisco Gil González, vecino de Salamanca, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 51.800,00 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 71.300,00 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolu* ción.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 13 de Noviembre de 1934.-—El Director general, José Crespo Alvarez.

Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras públicas de la provincia de Badajoz y adjudicatario D. Francisco Gil González, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación con riego de emulsión asfáltica en los kilómetros 79,500 al 91,500 de la carretera de Sorilhuela a Avila, provine cia de Avila,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente e l  servicio al mejor postor Sociedad  Bilbaína de Firmes Especiales, dom iciliada en Bilbao, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contM- ta, por la cantidad de 48.980,00 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 65.274,00 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspon-
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diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un raes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente* resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario Sociedad Bil
baína de Firmes Especiales, domi
ciliada en Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón mosaico en el kilómetro ó 
de la carretera de Albacete a Jaén, 
provincia de Albacete,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Crescendo 
Córcoles, vecino de Albacete, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 67.500 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
80.785,20 pesetas;' teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albace
te y adjudicatario D. Crescendo 
¡Córcoles* vecino de Albacete.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego con emul
sión asfáltica, de los kilómetros 8 al 
13 de la carretera de Avila a Talayera, 
provincia de Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, avecindada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
icón sujeción al proyecto y en los pla
zas designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 41.120 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 53.327,23 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de

Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Avila y 
adjudicatario Sociedad Española de 
Contratas, avecindada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial de emulsión asfálti
ca en los kilómetros 116 al 123,400 
y 124,400 al 125,400 de la carretera 
de Madrid a La Coruña, provincia de 
Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Gil González, vecino de Salamanca, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulades y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 28.400 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 51.130,30 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad/ Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila, y adjudicatario D. Francisco 
Gil González, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego de emul
sión asfáltica en los kilómetros 28 al 
31 y 37 y 38 de la carretera de Rama- 
castañas ia San Martin, provincia de 
Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de 47.770 
pesetas, siendo el presupuesto de pon- 
trata de 58.507,40 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad/ Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario Sociedad Es

pañola de Contratas, domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de adoquinado en
tre los puntos kilométricos 0,267 al 
0,567 de la carretera de Córdoba a 
Villaviciosa, por los Arenales, pro
vincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Fernández García, vecino de Córdoba, 
que se cómpramete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata/ por la cantidad de 68.900 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 79.524,40 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad/ Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba, y adjudicatario D. Fran
cisco Fernández García, vecino de 
Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y fimne con riego semipro- 
fundo asfáltico en los kilómetros 28 al 
31,500 de la carretera de Algodonales 
a la de Ronda a la estación de Goban- 
tes, provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ginés Navarro 
e Hijos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 68.495 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 68.517 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1934.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Cádiz y 
adjudicatario D. Ginés Navarro e Hi- 
jos, S. A., domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex*

1 planación y firme con riego seimipro- 
fundo asfáltico ¡en los kilómetros 23,500
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al 26 de la carretera de Jerez a Cor
tes, provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco Fer
nández García, vecino de Córdoba, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 51.287 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 65.607,50, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1934.—*-El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Cádiz y 
adjudicatario D. Francisco Fernán
dez García, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme con riego profundo 
asfáltico en los kilómetros 13 al 14 de 
la carretera de Jerez a Algeciras, pro
vincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco Fer
nández García, vecino de Córdoba, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 39.875 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
52.106,50 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la  correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1934.—El Director general, 
José Crespo Aivarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Cádiz y 
adjudicatario D. Francisco Fernández 
García, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego con emul
sión asfáltica en los kilómetros 108,500 
al 115 de la carretera de Madrid a La 
Coruñá, provincia de Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Es
pañola de Contratas, domiciliada en 
Madrid, que se compromete á ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de

condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 46.140,00 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 61.464,62 pese
tas; teniendo e l  adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1934.— El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero - Jefe d e 
Obras públicas de la provincia de 
Avila, y adjudicatario Sociedad Es
pañola de Contratas, domiciliada en 
Madrid.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS
N otificación .

Al Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Tajo, con fecha 1 de Agos
to último, se dirigió por esta D irec
ción general un oficio concebido en 
los siguientes términos:

“ Visto el expediente incoado por don 
Juan Megino Ruiz para aprovechar 
aguas dri río Tajo en término de Po- 
veda deTa Sierra (Guadalajara), cuyo 
aprovechamiento fué concedido por 
Real orden de 25 de Noviembre de 
1922, y teniendo presente que por 
Real orden de 3 de Julio de 1928 se 
concedió una prórroga de tres años 
con el carácter de última y definitiva, 
prórroga que terminó en 9 de Diciem
bre de 1930, quedando obligado a 
constituir una fianza del 5 por 100 del 
importe del presupuesto total del pro
yecto,

Esta Dirección general ha acordado 
manifieste V. S. si se ha dado cumpli
miento a lo que en la susodicha Real 
orden de 3 de Julio de 1928 se ordena
ba, y en casp negativo, proceda a in
coar el correspondiente expediente de 
caducidad conforme en la misma se 
establece.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.”

Y. habiendo manifestado el Ingenie
ro Jefe de Aguas de dicha Delegación 
que no había podido notificar la ante
rior orden al interesado por haberse 
manifestado en la plaza dee Manuel 
Becerra, número 12, de esta capital, úl
timo dom icilio del mismo que figura en 
el expediente, que ya no residía allí y 
que ignoraban su paradero, eq cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 70 del Reglamento de Procedimien
to administrativo de 23 de Abril de 
1890, se publica la presente notifica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
quede por este medio y los demás re
glamentarios que simultáneamente se 
practican, verificada la necesaria no
tificación.

Madrid, 19 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Federico Cantero 
Villamil.

Al Ingeniero Jefe de Aguas de la 
cuenca del Tajo, con fecha 1.° de Agos
to último, se dirigió por esta Dirección 
general un oficio concebido en los si
guientes términos:

“Vista la instancia suscrita por don 
Antonio Megino Perruca, vecino de 
Madrid, con domicilio en la plaza de 
Manuel Becerra, número 12, instancia 
que remite el Jefe de Obras públicas 
de Guadalajara, por la que suplica que 
por haber llegado a un acuerdo de ce
sión de derechos a favor de Empresas 
Hidráulicas del Tajo, S. A., se le dé 
por desistido de la solicitud de amplia
ción del salto de “La Chorrera” , situa
do en el río Tajo, en término de Pove
da de la Sierra (Guadalajara), y te
niendo presente que dicho salto fué 
otorgado a D. Juan Megino Ruiz por 
Real orden de 25 de Noviembre de 1922 
y en el expediente no consta se haya 
aprobado la transferencia a su favor,

Esta Dirección general ha resuelto 
se manifieste a D. Antonio Megino Pe
rruca que no puede tomársele en con
sideración la instancia de que se trata, 
ya que carece de personalidad admi
nistrativa ante la Administración.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.”

Y habiendo manifestado el Ingeniero 
Jefe de Aguas de dicha Delegación, que 
no había podido notificar la anterior 
Orden al interesado por haberse ma
nifestado en la plaza de Maimuel Be
cerra, número 12, de esta capital, úl
timo domicilio del mismo que figura en 
el expediente, que ya no vivía allí y 
que ignoraban su paradero, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 70 
del Reglamento de Procedimiento ad
ministrativo de 23 de Abril de 1890, se 
publica la presente notificación en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , para que quede por 
este medio y los demás reglamentarios 
que simultáneamente se practican, ve
rificada la necesaria notificación.

Madrid, 21 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Federico Cantero 
Villamil.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

En ejecución de lo acordado por el 
Pleno del Consejo Ejecutivo en su se
sión del 21 del mes actual,

Esta Dirección general ha dispues
to aprobar las siguientes

Normas a que habrán de ajustarse los 
servicios provinciales al aplicar fincas 
a la Reforma Agraria, conforme a los 
planes técnicos aprobados por el Con
sejo Ejecutivo del Instituto.

I .—-Abono de mejoras útiles no amor* 
tizadas realizadas en fincas expro•* 
piadas sin indemnización (aparta
do A) de la Base 8.a de la L ey),

Se justificarán con certificaciones 
técnicas debidamente valoradas de las 
mejoras no amortizadas en las que 
conste la conformidad del dueño de 
la finca con el valor lijado o él tratís- 
curso del plazo del recurso que señala
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la Orden de esta Dirección general de 
15 de Noviembre de 1933 (G a c e t a  del 
■18), y que su cuantía no exceda de la 
figurada en el plan técnico aprobado 
por el Instituto.

El pago de las mismas podrá veri
ficarse por los Servicios provinciales 
cuando así lo solicite quien tenga re
conocido el derecho a su cobro, pre
vio el oportuno recibo.

II.— Abono de mejoras no catastradas 
realizadas en las fincas expropiadas 
y de las cantidades satisfechas al 
Estado en virtud de la aplicación de 
la Ley de 13 de Abril de 1932 (apar
tado D) de la Base 8.a de la Ley).
Los pagos por estos conceptos se 

realizarán y justificarán con idénticas 
formalidades a las establecidas a la 
regla anterior.
III.—Abono a los explotadores de las 

fincas que han de ser ocupadas del 
importe de los gastos realizados en 
labores preparatorias (Base 15 de la 
Ley).
Las entregas por este concepto lo 

serán contra certificaciones técnicas 
de las labores existentes en el acto de 
la ocupación, haciendo constar, bien 
en las mismas o en documentos ane
jos, el recibo de su importe por los 
que las realizaron;* que este importe 
está incluido en el plan aprobado, y 
la conformidad con el valor de las la
bores realizadas suscrito por la Comu
nidad o asentado que haya de con
tinuar en el cultivo de la finca o par
cela o el transcurso del plazo para el 
recurso.

Cuando por el tiempo transcurrido 
entre la formación del plan de culti
vo y su implantación haya podido mo
dificarse el valor de las mismas, se ha
rá constar así; bien entendido, que si 
esta modificación fuera en aumento, se 
e / hnará la diferencia como cantidad 
a rebajar en la partida de “ sosteni
miento de asentados” , por igual suma.

Si el cultivador de la finca que hu
biese realizado labores en ella se ne
gase a percibir el importe del valor 
fijado a las mismas por el Instituto, 
sea por haber interpuesto recurso con
tra la valoración efectuada, sea por 
otra causa cualquiera, deberá notifi
carse al interesado que el importe de 
la valoración queda a su disposición 
en la Caja del Instituto, con lo que se 
entenderá cumplido el requisito de 
previo abono establecido en la Base 15 
de la Ley.
TV .—Adquisición de ganado y atalajes.

La adquisición de ganado, bien sea 
de labor o de renta, así como los ata
lajes y aparejos, deberá hacerse por 
concurso cuando su cuantía exceda de 
10.000 pesetas. Cuando no llegue a di
cha cantidad, cuando se haya intenta
do el recurso con resultado negativo o 
cuando la urgencia del caso así lo 
aconseje, podrá adquirirse directamen
te, previa autorización especial de la 
Dirección general.

La redacción de las normas a que ha 
de ajustarse el concurso y la adjudi
cación se efectuarán por una Comi
sión integrada por un Ingeniero Agró
nomo, un Veterinario y un represen
tante de compras de la Comunidad.

Esta adjudicación quedará siempre 
a las resultas del informe que sobre 
utilidad y sanidad de los semovientes 
y condiciones higiénicas de los apare* 
jos y atalajes emita el Veterinario ofi
cial del Instituto en el reconocimiento 
de todo ello.

Cuando la compra sea directa, la Co
munidad comunicará al Instituto, por 
medio del Jefe provincial de Reforma 
Agraria, la cantidad y calidad del ga
nado y atalajes que precisa para la 
-explotación y precio aproximado por 
unidad, así como el sitio o sitios en 
que puedan adquirirse y la fecha en 
que podría hacerse.

La Comunidad, o su representación, 
presentará o determinará, el ganado y 
atalajes que a su juicio hayan de ad
quirirse, lo que se efectuará cuando el 
Veterinario del Instituto dé su aquies
cencia, previo reconocimiento de aqué
llos, a las condiciones de sanidad e hi
giene, el precio y demás requisitos de 
la compra.

De esta se levantará la oportuna ac
ta, suscrita por la Comisión, y en la 
que se hará constar el precio y con
diciones del ganado y atalaje adqui
ridos.

V.—Adquisición de mobiliario mecá
nico.

Se verificará igualmente por la Co
munidad o campesinos que hayan de 
utilizarlo, asesorados por un Ingeniero 
Agrónomo o de Montes, según el ma
terial de que se trate, y mediante su
basta o concurso, cuando su cuantía 
exceda de 5.000 pesetas, y por compra 
directa, cuando no alcance esta cifra.

La compra se hará constar en acta 
suscrita por el Ingeniero que interven
ga en ella y por el representante de la 
Comunidad o por los asentados por 
cuenta de quienes se verifica la adqui
sición, haciéndose constar en la mis
ma el precio y condiciones del material 
adquirido; que la compra se realiza a 
plena satisfacción de los asentadores y 
que su coste está dentro de la cifra 
calculada en el plan técnico aprobado.

El Ingeniero representante podrá sus
pender la compra, si considera que el 
material que se trata de adquirir no 
reúne las condiciones previstas en el 
plan de aplicación de la finca.

Tanto si se trata de labores ya rea
lizadas, como si se trata die capital mo
biliario mecánico y vivo, propiedad de 
los anteriores explotadores de las fin
cas ocupadas, bien por tratarse de ex
propiación, bien por ocupación tempo
ral, a tenor de lo dispuesto en la ba
se 15 de la ley de Reforma Agraria, 
se observarán* para su entrega a los 
campesinos asentados, idénticas forma
lidades a las establecidas en los casos 
anteriores.

Si al verificarse la mencionada en
trega al asentado se negase a estam
par su conformidad en el acta de refe
rencia, por estimar elevado el precio 
de las labores, del material o del ga
nado que se le adjudique, se procederá 
a nueva tasación pericial contradicto
ria, que llevarán a efecto dos Peritos 
o prácticos cuando el valor no exceda 
de 500 pesetas: uno, en representación 
del cediente, y otro, del adquirente de 
las labores, del material o del ganado, 
respectivamente. Si estos Peritos o 
prácticos no llegasen a un acuerdo, re

solverán los técnicos del Instituto, bien 
entendido que en ningún caso el pre
cio que de nuevo se fije podrá exceder 
del consignado en el plan técnico.

Si el asentado no prestase tampoco 
su conformidad a la nueva tasación, o 
si la disconformidad del asentado fue
ra con las condiciones del ganado o 
material, por no ser aplicables a sus 
aptitudes para el trabajo, el Jefe del 
Servicio Provincial se dirigirá a la Je
fatura del Servicio de Acción Social 
para que por la misma se proponga 
otro campesino del mismo censo obre
ro o de otro, si lo primero no es po
sible, que, reuniendo las condiciones 
necesarias, preste su conformidad al 
valor asignado por los técnicos del Ins
tituto a los elementos de trabajo que 
el mismo le proporciona.

VI.— Capital circulante.

1) Semillas.—Su adquisición, siem** 
pre que sea posible, se hará por con
ducto del Instituto de Cerealicultura, 
Cuando este Organismo no pueda su
ministrarlas o no resulte fácil o con
veniente su adquisición, se tratará de 
adquirirlas por concursos rápidos en
tre los que puedan facilitar la clase de 
que se trate.

En cualquier caso, y siempre que el 
cumplimiento de los trámites anterio
res dificulten las labores de siembra, 
podrá el Jefe del Servicio Provincial, 
bajo su responsabilidad, acordar la 
c o m p  ra directa, acompañando a la 
factura informe que justifique la com
pra en estas condiciones, cantidad, 
calidad y precio de las semillas com
pradas, y la conformidad con estos 
extremos de los campesinos asentados 
que han de emplearlas en la siembra.

2) Abonos.— Se adquirirán con los 
trámites y requisitos que para las si
mientes indica el segundo párrafo del 
número anterior.

3) Sostenimiento de ganado de la
bor y renta facilitado a los asenta
dos.— Las Jefaturas provinciales pro
cederán a la adquisición de los pien
sos calculados en los planos técnicos 
respectivos, mediante subasta o con
curso si su importe excede de 5.000 
pesetas, y por compra directa en los 
demás casos. Lo acreditarán con las 
oportunas facturas de compra y me
diante recibo de su entrega a los cam
pesinos asentados, certificando que el 
estado del ganado hace suponer el em
pleo en el mismo de los piensos fa
cilitados.

Para la adquisición de dichos pien
sos habrán de tener en cuenta las Je
faturas provinciales las épocas m á s 
propicias a los intereses de los asen
tados, pudiendo adquirir los que ne
cesiten para una explotación o para 
varias, si por la agrupación se consi
guieran ventajas, siquiera no se en
treguen a los asentados más que las 
cantidades que puedan necesitar para 
un plazo prudencial.

4) Seguros. — Los seguros a reali
zar por los asentados, o por el Insti
tuto, lo serán libremente con las enti
dades legalmente autorizadas que cada 
uno estime más convenientes.

5) Contribuciones y arriendos.— 
Su abono se hará siempre contra re
cibo, que habrá de justificar su pago.

6) Asistencia veterinaria, herrador, 
esquilador, medicamentos y otros.—
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Contra recibo de iguala del servicio 
realizado o producto suministrado.

lVIL—Adquisición de capital mobilia
rio, vivo y  mecánico, y capital cir
culante que exista en las fincas ocu
padas por el Instituto .

1.° No obstante lo dispuesto en las 
reglas anteriores,; en l a s fincas que 
lian de ser ocupadas por el Instituto 
para; aplicarlas a los ¡fines de la Re
forma Agraria, y conforme a lo dis
puesto en la Base 15 de la Ley, el 
Instituto adquirirá:

a) El capital mobiliario mecánico 
que sea necesario para el- cultivo de 
la finca, a uso y costumbre de buen 
labrador, que existiese en la misma y 
viniere destinado anteriormente a su 
explotación normal.

b) El ganado de labor que, igual
mente, se hubiere utilizado en la ex
plotación de la finca y sea necesario 
para el cultivo ed la misma, a uso y 
costumbre de buen labrador.

V e) La paja almacenada en la fin
ca, necesaria para eí alimento del ga
nado, y la sobrante destinada a reser
vas o a transformación en estiércol.

d ) . El estiércol existente en la mis
ma finca en el momento de la ocupa
ción.

2.° La. adquisición de los elemen
tos relacionados en . el número ante
rior se realizará directamente con el 
Instituto a los cultivadores que. cesan, 
valorándose por ios técnicos del mis
mo, Contra esta valoración los intere
sados podrán recurrir en el plazo de 
veinte días, conforme a la orden de 
laDirección general de Reforma Agra
ria de 1,5 de Noviembre de 193.3, pu
blicada en la G a c e t a  del 1 8  del mis
ino mes.

3.° Esta enajenación será volunta
ria para los cultivadores que cesan, 
quienes en caso de no. consentirla re
tirarán de la finca el material a que 
antes se hace referencia........

•A los efectos de esta adquisición, 
los cultivadores salientes facilitarán 
al Servicio provincial d e l Instituto 
una relación detallada y valorada del 
material mecánico y vivo que ofrez
can, sin que en ningún caso se les au
torice a retirar elementos previamen
te seleccionados del capital de la ex
plotación. *

4.° En él caso dé que todo o parte 
. del capital mobiliario mecánico y ge-
nados dé labor que existan en la fin
ca no se estime adecuado para la la
bor de explotación, en virtud del in
formé técnico, el Instituto podrá ad
quirirlo, conforme a lo expresado an- 
teriórménté, o dejarlo a cargo del cul
tivador saliente, al que se le indemni
zará por daños y perjuicios hasta un 
25 por 100 del valor actual que se fije 
por los técnico del Instituto a dicho 
capital. Esta indemnización quedará 
a cargo del Instituto, sin cargársela en 
cuenta a las Comunidades entrantes.

Para abónár tales daños y perjui
cios será, precisó que, con Vista de los 
mptivos alegados por las cultivadores, 
sé compruebe lá existencia real de 
aquéllos por el Servició provincial, el 
cual propondrá, con arrégló' a lo que 
resultare, el tanto por ciento á indem

nizar dentro del límite del 25 por 100, 
anteriormente indicado.

5.° El Instituto cargará en cuenta 
a las Comunidades o beneficiarios el 
valor del capital mobiliario mecánico 
y vivo que les entregue y que, según 
informe técnico, sea adecuado para la 
explotación de la finca; contra la va
loración podrán los beneficiarios re
currir en el plazo de veinte días, con
tados desde el día siguiente al de la 
notificación de la misma, conforme a 
la mencionada orden de la Dirección 
general de Reforma Agraria de 15 de 
Noviembre de 1933, publicada en la 
Ga c e t a  del 18 del mismo mes.

VIIÍ.—^Sostenimiento de los asentados 
hasta la recolección, y en los apro
vechamientos forestales hasta la 
venta de los producios y pago de 
jornales en los trabajos de mejora 
que, realicen,
1 v°- Para acreditar las labores rea

lizadas por los asentados, al efecto de 
las entregas de anticipos, certificarán 
los funcionarios técnicos acerca del 
trabajo invertido en las mismas, valor 
acumulado en el suelo y estado de la 
cosecha en pie, detallando la exten
sión, precio y clase de labor, hacien
do constar que ésta y su coste medio 
están comprendidos dentro de los lí
mites consignados en el plan aproba
do por el Consejo Ejecutivo.

En los trabajos dé cortas, podas, ro
zas o descuaje de árboles o leñas, car
boneo, descorche, resinación y en los 
de mejora para la formación de sue
los de alcornoques, cortafuegos, cons
trucción o reparación de caminos que 
se realicen por los asentados* certifi
cará un Ingeniero de Montes del Ins
tituto, acerca del valor invertido en 
jornales, del valor de los productos 
obtenidos o mejoras realizadas que 
garanticen la cantidad a los asentados, 
detallando la clase de trabajo, su coste 
y que éstos se hallan comprendidos 
dentro del límite consignado en el 
plan de explotación aprobado por- el 
Consejo Ejecutivo del Instituto.

Si en algún caso se certificase por 
mayores valores que los fijados en el 
plan aprobado por el Consejo, será 
indispensable que el Ingeniero justifi
que la causa mediante informe deta
llado.

2.° Las Jefaturas provinciales po
drán solicitar, a medida que lo esti
men necesario, las cantidades inclui
das en los planes técnicos para soste
nimiento de asentados, las cuales les 
serán libradas, pudiendo disponer de 
ellas contra las certificaciones de la
bores a que se reitére el número ante
rior, que cursarán a la Jefatura agrí
cola, y ésta, con su conformidad* a la 
dél Servicio Administrativo, la que los 
unirá con los demás justificantes a la 
cuenta trimestral.

El percibo por labores realizadas se 
justificará mediante nómina firmada, 
cuando las entregas se hagan indivi
dualmente. a cada asentado, estampan
do en éllas su huella dactilar los que 
no sepan firmar. Cuando la entrega 
se haga a una Comunidad, se justifica
rá con recibo firmado por el cabezale
ro y síndico.

Para qué los Jefes provinciales pue

dan atender a los pagos que se regu
lan en estas normas, se les proveerá 
por el Instituto de las cantidades ne
cesarias, siempre previo pedido de 
los fondos en el que se detalle la obli
gación que el pago ha de satisfacer y 
que a tal fin cursarán a la Jefatura Ad
ministrativa con la anticipación con
veniente para evitar retrasos en los 
pagos.

4.° De la inversión de los fondos 
vienen obligados los Jefes provincia
les a rendir el primer mes de cada tri
mestre cuenta del trimestre anterior, 
por unidad de finca explotada, en ré
gimen de asentamiento, no librándo
se nuevas cantidades para las que, 
dentro del plazo marcado, no haya 
rendido su cuenta,

5.° La Jefatura Administrativa in
formará estas cuentas en el sentido de 
que están bien justificadas, que su 
cuantía está dentro del crédito previs
to para el plan cultural de la finca a 
que corresponde la cuenta, y que los 
gastos en ella incluidos son los acor
dados para el plazo que la cuenta com
prende. Con la conformidad, en su 
caso, del Interventor delegado, serán 
aprobadas por la Dirección general, 
pasando a la Jefatura de Contabilidad 
y Finanzas, a los efectos de aplicación 
a cuentas y justificar las cantidades in
vertidas.

Disposición final.

Quedan derogadas las normas apro
badas por las Ordenes circulares de 
la Dirección general de .Reforma Agra
ria de 23 de Noviembre de 1933 (G a 
c e t a  del 27), 24 de Abril de 1934 y 19 
de Octubre de 1934 (G a c e t a  del 2 0 ) ,

Madrid, 22 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Juan José Bena- 

. y as.
Señores Jefes de Servicios y Secreta

rio general de este Instituto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con la Orden de este ML 

nisterio de 3 de Noviembre de 1932, 
Esta Dirección general ha dispues

to que se publiquen en la G a c e t a  d e  
M a d r id  las dos relaciones adjuntas, 
complementarias de la lista de bajas 
provisionales del Registro Oficial de 
Exportadores.

La primera comprende los expor
tadores que han solicitado la renova
ción del número que tienen asignado 
en dicho Registro en el plazo de quin
ce días que se les concede, y la se
gunda, los exportadores que han sido 
dados de baja por no haber manifes
tado su deseo de continuar inscritos 
en el Registro Oficial de Exportadores 
en el citado plazo, según lo precep
tuado en el párrafo segundo del ar
tículo 3.° de la Orden ministerial an
teriormente mencionada.

Madrid, 13 de Noviembre de 1934. 
El Director general, .Vicente Iborra 
G il.  ■ : .
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Relación de los Exportadores que, de acuerdo con la Orden de 3 de Noviembre de 1933, han solicitado la renovación 
del numero que tienen asignado en el Registro Oficial de Exportadores en el plazo de quince días.

Número N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

8.012 Vicente Lloréns Huerta................................................ M Sangre, 9.—Sagunto................................ Valencia.
8.019 Antonio Gil Catalá.............................................................. Buen Suceso, 25.—Idem.............................. Idem.
8.041 José L Moreno Luque............. ...................... . Almacén, 25.—Pasajes.................................. Guipúzcoa.
8.046 José Givera Salvá..................... . ....... ........................... B. Juan de Rivera, 3.—Puzol..................... Valencia.
8.049 Serafín Miguel Mencheta..... ........................................... Sagunto............................................................. Idem.
8.067 Juan Rodrigo Arnau..................... ..................................... Idem ..................... ...... .................................... ídem.
8.071 Sindicato Agrícola Comarcal de Bages................. . Manresa............... .......................................... . Barcelona.
8.089 Agustín César de Hurdlebring Joquet................ ......... Colonia de los Pinares.—Ghamartín de la

Rosa................. ............ ................................ Madrid.
Alicante.
Sevilla.
Valencia.
Madrid.

8.116
8.125

Pedro José Ramo................................................................
Viuda de E. Barroso.........................................................

Avenida de Benito Pérez Galdós, 62.......
José Payáns, 72.—̂ Canias.............¡..............

8.127 José Bru Climent................................................................. Sagunto.......................... ..................................
8.128
8.135
8.139
8.155
8.156 
8.182 
8.223 
8.238

Electro-Lux, S. A..................... ............................ .............. Avenida de Pi y Margall, 8............. ...........
José Chenovart Castillblanch...... ..................... ............. Calvario, 23.—Albalat de Taronchers___ Idem,
Joaquín García Petit........................... ................ .............. C. Amorós 18................................ ................ Idem.
José Fornos Barberá..... ......................... ........................... Amposta .......................................................... Tarragona.

Barcelona.Francisco Canals Oliva.......................................... ...»...... Paseo de F. Maciá, 31.—Vich......................
Manufacturas Cuero Tórax, S A.................................... Blanes ........................................................... Gerona.
Salvador Tormo Brotóns......................................... ....... San Agustín, 9. Burriana............................ Castellón.
Fernando Diago Piñón.............................................. . Plaza R D Jaime, 38.............. .................... ídem..

8 240 Hijos de A. Fernández, S. A “La Soledad”.. . . .......... Avenida del General Amor, 49 ................. Palencia.
8.247 Juan B Peris Lloréns......................................................... María Marcena, 3.—Sagunto........................ Valencia.
8.266 Gráfica Universal, S. L..................... ................................ E San Miguel, 8............ ......................... . Madrid.
8.284 Eusebio Lazcano.................... ................................... .......... Guetaria . ........................... .............. Guipúzcoa.
8.304 Francisco Vanaclocha Requena...................................... Avenida de Canalejas, 13.-—Játiba........... Valencia.
8.328 Mariano Reina Montilla.................................... ................ Puente Genil.................................... ................ Córdoba.
8.329 Natalio Rubio García............................. ........ ................. . Barco 38.—Cieza............................................ Murcia.
8.349 Magín Roca Sangrá.............. ......... ..................................... Mallorca, 451................................................... Barcelona.
8.359. Calogero Brillante Alioto.................................................. M otrico................... ......................................... Guipúzcoa.
8.361 José Rambla Boseh........................................ .................... Justo Vilanova, 17.—Alcalá de Ghisvert... 

Ronda Universidad, 22.................................
Castellón.
Barcelona.
Guipúzcoa.
Valencia.
Idem.

8.375 A. Farreras............................................. . . .................... .......
8.380 José Manuel Palengiaga Aguirre................... ................ Mari 4.—Zumaya............... .
8.401 José Gasanovas Dom énech....................... ..................... Pozo Salado 11.—Pizasent.............. ...........
8.402 Salvador Fronchoni Soria........................... .................... Ermita 20.—Idem.................................. .
8.406 Vicente Villar Bolinaga.............................. .......... ............ G V M del Turia 5 . ......................... Idem.

Segovia
Idem.
Lérida.

8.439 José Mendoza López............ ..................... ........................ Cantimpalos •........... ••*•».................
8.440 Angel Mendoza Vidaurreta................................................
8.444 Sindicato “Fomento Agrícola de Torregrosa”........... Torregrosa....................8.483 Juan B. Serra Civera............................ .................. ......... M Amigó 47.—Puzol Valencia.
8.504 

' 8.529
Gregorio Planas Lax............................... .......... ................ Cañadas dp San Pedro .. .... Murcia.
Larramendi Hermanos......................................... .......... Dato 9 . ..............».•••••«••............... Vitoria.

8.576 
8,5 77

José Ibáñez Calvet..... ....................................................... Tcdpsia 3 __Miraleamn . . . . . . Lérida.
Alicante.Aceitera de Levante, S. A. -......... . . . . . ................. Villena .............. ..........................

8.582 Vicente Laguarda Soler.................................. ................. . ¡Vfavnr 15 Rafelbuñol .......................... Vídenciaa.
8.584 Julián Celma Guanch................................... ................... Avpinifta HpI Puerto 152 ......... Idem.
8.585
8.58o

Lucio Gallego Huerta..................... ................................... Catnrrp dp Abril 7 ——Manises .... Idem.
Sociedad anónima “Productos Pedro Homet”........ . Pelavo 4*8 ............. ................................. . Barcelona.

8.606
8.629

José Ferrer Balaguer.................................................... ..... Panbppn 80 Saennto Valencia.
Gregorio Aramburu Mendía......................... .................. Eran dio ................ Vizcaya.

Badajoz.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Almería.

8.631 Antonio García Hierro Rodríguez............. .................... Viriato 7 Villarnieva de la Serena
8.633 Amadeo Escolá Riba......................................................... Pedro TV 241 . ..................
8.635
8.633
8.638
8.652

Agustín Guardia Malagélada.... ............................. .......... Sepúlveda, 178
Emilio Sala............................................................................ Consejo de Ciento, 76........... .......................
Suministros Auto-Eléctricos. Félix Loaiza Vidiella.. 
Francisco Casas Ros......... ....................... ................. .

Llacuna, 148.............. ] ........................... .......
Illar ........................................... .....................

8.662 José Bellido Mor............ ................. . . . . . . . . . . ..................... Santo Tomás, 38.—Benicasín................... Castellón.
Baleares.8.663 Lorenzo Fluxá Figuerola......... ......................................... O. Lloimpart, 101.—Inca......... ............. .

8.666 Cipriano Chova Peiró........... . Cervantes, 8.—Jaraco....... . ................. Valencia.
8.667 Pascual Castelló Torres............. Cervantes, 9.—Idem.............. A....... ......... Idem.'
8.668 José Ferrer Torres............................................................. Cervantes, 34.—Idem.................................... Idem.
8.670 Severiano Castelló Torres..................... •••••...... .......... Blasco Ibáñez.—Idem.................................... Idem.
8.671 Salvador Muñoz Seguíí..... ............ i;............... . Carmen, 24.—Idem................................. ...... Idem.
8.673 Antonio Vicente Planes Lena............................................ García Hernández.—Idem ......................... Idem.
8.674 José Vila Aparici................................ ................................ Cervantes, 32.—Idem ....................... .......... Idem.
8.679 Francisco Restoy Torres............ . ..................................... I lla r ............... .................................................. Almería.
8.681 Jaciimco García Cazaña...................................................... F Rodríguez, 1 0 0 ........... ....... Madrid.
8.687 Herrán y Diez...................................... ................... ............ Castro-Urdiales .................. ............................ Santander,
8.688 Guillermo Gutiérrez Amat.......................... , ................... P. Santo Domingo.... ...................................... Almería.
8.689 Hijo de Ricardo Jiménez, S. en G..................... ....... Avenida de la República................. ...... . Idem.
8.690 Sebastián Munté, S. A. .............................................. Prat de la Riba, 229.—Hospitalet............... Barcelona.
8.692 José Gresely Jorda........................................................ A Guimerá, 62.—Badalona.......................... Idem.

Idem.8.694 Patricio Inés............................................................. . Mallorca, 435. .................. ..................... .
8.696 Ramón Quert.................................................................. Clascar, 4 y 6.—Villafranca del Panadés. 

San .Vicente, 8.—Llosa de Ranes....... .
Idem.

1-702 I Ricardo Cortell Giner............................ Valencia.
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Número N O M B R E D O M I C I L I O FROVINCIA

8.707
8.708 
8.720

Giuseppe Cefalú Fu A n g e lo .. . .. . .. . . . ......... C astro-U rdía les.......... ...................................... Santander,
Vicente H idalgo fiurdeus........................................... . Extram uros, 1.— Alm azora.............................. Castellón.
María Bellido * Gasañ................................................................ Santo Tom ás, 85.— B enicasín ........................ Idem .

8.721 F rancisco Socarrades T á rre g a ..................................... . Bayer, 50.— Ideim ............................ .................. Idem.
8.723 Vicente Ram ón Pérez ............... . . . ......................... .................. Santo Tom ás, 52.— Id e m ... .. . .............. . ........ Idem .
8.724 Antonio Ram ón Guía............................................................. Santo Tom ás, 87.— Id em ................................ Idem .
8.725 Enrique Fuentes Ortiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santo Tom ás, 42.— Idem ............................. Idem ,
8.726 Vicente Segarra Julve................. . . . . . ................... ................. B e n ic a s ín ...... .......... . . . . . . .................................... Idem .
8.727 Fernando Segarra Gasanova................................ . Idem  ............ ........................................... ............. Idem .
8.728 Lorenzo Ram ón B ellido ................................................. S ChorneL— B en icasín ............... ................... Idem .
8.729 Vicenta García E ixau.. . . . . ............... ................................ . Santo Tom ás, 110.— Idem ................................ Idem .
8.736 Juan B osco ................................... ...................................... ........ San Vicente de la Barquera.......................... Santander.
8.737 Juan Carretero Jim énez...... ............................................... San Toncuato.— Chañes.................................... Almería.
8.739 Viuda de Ram ón Subirana*..*................................. ............. Subida del Castillo, 5.— M anresa.. . . . . . . . . . . Barcelona.
8.740 José Bellido Casan.<*-<•■.*■«■ . .. . . .  . .................................. Santo Tom ás, 44.—-B e n ica s ín .......... ........ Castellón.
8.744 Alvar ez Gómez, G. A. de D roguería Industrial y Far

m acéutica ............ ................................................. .............. R ipoll M ilvain, 16.— Cartagena..................... M urcia.
8.745 

. 8.746 
i 8.747 

8.748 
8.751 
8.754
8.758
8.759
8.762
8.763 
8 764
8.765
8.766
8.767

Luis Lázaro G ó m e z ....................................... ......... Avenida de la República^ 77..................... . A lm ería.
Inés Ferrer L ópez................ ............. .......................... ........... » Idem .
Encarnación  Lázaro B u rgos ............................... *.........«... )> Idem .
Antonio Lozano L á za ro ....................................................... » Idem .
H ijo de Guillermo Moltó.. . ................................... Benicasín ........................................................ Castellón.
Sindicato Agrícola de Mollerusa y  su com a rca ...... F. Busquets, 16.— M ollerusa.......................... Lérida.
Luis T ío  T ío ............... .................. ............................................ Masía Nueva.— B enicasín ............................... Castellón.
Juan Bonet Gasañ......... ............................................................. Idem .— Idem  ....................................................... Idem .
Bautista Tárrega P ichastor............. ............. ....................... D isem inados.— Idem  ............................. .......... Idem . .
José Tárrega Gasañ............... ................................ . Santo Tom ás, 28.— Id em ................................. Idem.
Felicitas Cepriá Casañ... ................................. ........ ........ Santo Tom ás, 61.— Id em ................................. Idem.
Agustín Munné Sugrañas................ ..................................... Mesquida, 3.— Raima de M allorca............... Baleares.
Pascual Costa Ghalmeta ................................ ............... Figueras, 31.— V illarreal.................. ............. Castellón.
Sindicato A grícola  de P u zo l........................ . Galán, 89.— P u zol................................................ Valencia.

8.768 José Esteban Azuela... ................... .................... Avenida de Eduardo Dato, 31 ....... ............. Madrid.
8.770 Miguel Gosálvez "Miralles....................................... «••••••••.. Anselm o Aracil, 19.— A lc o y .. . . .................... A licante.
8.774 José María Giménez M oreno...... ........................................ Cieza ...................................... ................ .......... Murcia.
8.777
8.778
8.779 
8.782

José Bernal P ichastor . . .  ...................... Pérez Bayer, 12.— B enicasín .......................... Castellón.
Josefa1 García Eixan _ . . . .  ..................... Carretera, 78.— Idem ......................................... Idem .

Puche ¡VTiralles Ceutí ....................................................................... Murcia.
José Riera Masana .. ................. ......................... Torrellas de L lobregat..................................... Barcelona.

8.786
8.787

Vicente T orres Salmerón ____ ____ I l la r ................................ ......................................... Almería.
Gasa Metzger S A . . . . . . . . .  .................... . Paseo de Gracia, 7 6 . .. . . ................................... Barcelona.

8.788. Ginés Garrido Venes ............. . General R iego ....................................................... Almería.
8.789 Ín^pfíi FrvmííIií} F afííTS . ...................... Mártires, 8.— Gavá.............................................. Barcelona,
8.791 Juan Benito Diez ....................... ..................... Rúa de Conceigao, 32 y 34.— L isboa ...... . Portugal.
8.792 Fidel Gasanova Gninot . .......................... . Galán, 8.— B en icasín ......................................... Castellón.
8.798 lncó Otero Bilhao (Sucesión del . __________ Redon déla ....................................., ...................... Pontevedra,
8.799 Dp^amnarados Píalos dardo . ............... ............ Teruel, 40.— S a gu n to ...................................... Valencia.
8.801
8.804
8.806
8.807
8.808 
8.809 
8.811 
8.815
8.834
8.835
8.836
8.837
8.838
8.841
8.842
8.843

Taiis Cantón García . ........... ...................... A. de Castro, 1...................................................... Almería.
Ilion R A ri/os Olmos . ......... ........ . Nueva, 1.— O ropesa........................................... Castellón.
P edro Gasanova Ibáñez .............. .............. ................. ........ Santo Tom ás, 41.— B enicasín ........................ Idem.
losé Lloréns Vbnnesa ..................................................... L eon cio  Serrano, 18.— Idem .......................... Idem .
Manuel Vidal Ortiz ............ ............. Ram ón y Cajal, 23.— Id e m .................... ........ Idem.
Tusé Gasanova Ibáñez . ......... .............. R íos Portilla, 1 0 — O ropesa............................ Idem,.
TVT,ptalóreficq Cercaicra de IVTnn di’tao'ón S A M ondragón ......... ................................................. Guipúzcoa.

Zaragoza.Tsnacro Lázaro Gracia .................. G. del Val.— E m bid de la R ivera .................
Tacó T,ónP7 F vnósito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. Iglesias.— P icasent....................................... Valencia.
Julián González Gómez ................................................. M. Giner.— Id e m ............................................... Idem .
Fenecto F.Qcalac Ghameni .. . . . . . . . . . . . . Cristina, 1 .............................................................. Barcelona.
Tnisa T ío  T ío  .......................... Níaveilos, 6 ........................................ .........; .......... Valencia.
Vicente Ghornet Ga<íañ . ................. Benicasín .................................... ......................... Castellón.
G oncención Hncrnpt Oí a 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayor, 78............................................................... Idem.
rQ^rpicino Hiioiipt SpcíDrrQ, ...... ................... Mayor 56............................................................... Idem .
Qiggo Santos N avarro.............................. ............................. Doña Blanca, 9.— Jerez de la Frontera.... Cádiz.

8.844
8.845 
8.868
8.869
8.870
8.870Q 07,1

Pofqpl ^ohorit d qqqíi . ... . . . . .  . . . . . . . . . . Calvario, 70.— R afelbuñoi.............................. Valencia.
L ri n C Al» /Pr A fínl r*T*lD . . . . . . . . . . Rueda López, 17................................................ Almería.
Rlac Rprn ni PiVliíiQtnr .. . . . . . . . . . .  .a•••■«« i . Santo Tom ás, 1.— Benicasín .......................... Castellón.
Antonio R q m oo Pptp? ......... . ., •••••••• Santo Tomás, 37.— Idem ................................. Idem.
Vippinta Rprocil P ichastor Santo Tomás, 53.— Idem ................................. Idem .
Tac A r  ocon i o "pto 10 ___ _ . . . . . a . a • • • • . Bayer, 36.— Idem ............................................... Idem .
Tocp Tnon Ranspll ÍTimpriPZ.. . ....................... ................... Al mu din, 14..................................... .................... Valencia.0.0/4: H orno Viejo, 11.— Albalat de T aronchers. Idem.0.0/0 VjUll'LcpLIUll , \jcto LvlIDlallLll vjdx v \ J  •#*•••♦•••••••••••

Plaza de Catorce de Abril, 5.— Algim ia deo.O/O Aliara.................................................................. Idem .
Idem .8.878

8.885
8.886 
8.887

# ̂
Fanstina ]Vfpstrp Poltps ................... Cervantes, 38.— Idem ........................................
Glandina Bnria Gomnañ . .......................................... Centro, 12.— Idem ............................................... Idem .
Juan Pérez Lanzae . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. Francisco García, 2.— A lora.......................... Málaga.
A dolfo Cueva P ita rch ... . .................................... .................
Paul T hebault......... . . .. . . . . . . . . . ...............................................

L. Serrano, 24.— O ro p e sa ............................ Castellón.
8.888 Rossiñol, 59 (Santa Catalina).— Palma de 

M allorca.............................................................. Baleares.
Valencia.8.890

8.891
Francisco Santa Catalina ............................................... Calvario, 11.— Jaraco........................................
V icente Gastelló J.ejada,...... . . . . o , ............ ........................ Cervantes, 12.— Idem ............... .......................
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8.892 B au tis ta  T o r re s  P e re lló .............. .................. ............................ G a lán .— J a ra c o  . . . . . . . .  *. V a lenc ia .
8.893 Jo sé  U reñ a  Vita .................. C erv an tes, 6. Id e m ............. . . ....... ............. Id em .
8.894 P Ig les ias , 2. I d e m ........................... ............... Id em . r
8.895
8.896

P u e rta  de A lican te  24 -—-E lc h e .. .. . . . . . . . . . . . A lican te .
Tjíí Tndnstriíil T 'nrpünprfl S A . ............. *......... . P laza  de N a k en s .— J i jo n a ........... ................... Id em .

8.902 Jo sé  Cía re  t  A b ella  ............................. .............. .. R am ó n  y C aja l, 30. O ro p e s a .. . . . . . . . . . . . . . . C aste llón .
8.903 V icen te  B o rrá s  L lo ré n s ...... .............. .................... ....... ............. R am ó n  y C ajal, 32.— Id e m ........... ......................

G alán  y  G a rc ía  H e rn á n d e z , 1  y . 3 — Id em . 
G u e ta ria  .................................................................... • ••....................

Id em .
8.904 B au tis ta  C ueva P ib a rc h . . . ........................................................... .............................. Id em .
8.906 G u ipúzcoa.
8.907 V icen te  R am ón  G arb o n e ll...... ................................................... H o rn o  V iejo, 11.— A lb ala t de T a ro n c h e rs . 

A y u n tam ien to  del Valle de A llín .— C o n 
V alenc ia .

8.908
cejo de A rb e iz a ...................... . N a v a rra .

A lm ería .8.909 A lh ab ia  ........................................ ............................
8.910 A lh am a de S a lm e ró n ........................... ......... . . . Id em .
8.911 M éndez N ú ñez, 2 ..................... ............................. Id em .
8.912 José  R o d ríg u ez  G onzález......................... ................................ » Id em .
8.913 E lia s  G uía C aste lle t .* . . . . .  ........... S án ch ez  P a s to r , 9.— O ro p e sa . ........... . . .......... C aste llón .
8.914 P r ín c ip e , 18 ............. . ............................................... M ad rid .
8.916 A lonso M arcos, S. A. ................................................................. » S a lam an ca .
8.918 N ueva, 59 ................... ....................... . ..................... M álaga.
8.919 V alleh e rm o so , 1 5 . . ...... ........................................ M ad rid .
8.921 S ep ú lv ed a , 41 .......................................................... Id em .
8.922
8.925
8.926

Virpmtp iRoflí 1VÍa r t i . ... C a rre te ra , 19.'—O ro p e s a .............. ........ ............ C aste llón ,
A río lío  rlp A t*pí o ̂  , U ra z u rru tia ,  1 . . . ...... . .................... ..................... . B ilbao .
Jesús  Calvo V a lo r ía . . . . . . . . ...................................................... Elcáino, 6.— San, S e b a s tiá n ............................ G uipúzcoa-

8.928
8.929
8.930

TVf q t  i q il a *P u r  r q N í\ v íi r rn
C aste la r, 66.— N o v e ld a ................... ...................
G alán , 13.— B e n e ja m a ..................... ...................

A lican te .
Id em .

Efisiíí Toqp Sin nol . I sa a c  P e ra l, 14 y 15...................................... C ádiz . J
8.934 V íppii tp M nrpt Rnn ríín P i y  M argail, 53.— P u z o l.................................... V a lenc ia . <
8.935 Tn<;p iVtflr*!a Esípvp EAnpsíi M u rv ied ro , 3.— Id e m ........................ . íd e m .
8.936 Vippntp P o n q M nñnz , * . . . P . P e iró , 4 . . ............ . . . . . o ................................................................... Id em .8.947 Á nínnin  Rpi'pnonpl A Ipy I l la r  .......................................................................... ... A lm ería .8.948 A n to n io  R os G o n d o m in a ............................................ . N ico lás  S a lm eró n , 9.— A lg im ia de A lfara . V alenc ia .
8.950 Tiio n A ntnnin  IVFíírtir» P7 Ráo'np,nfl J. D o m en ech , 7.— Id e m ................ ................ . Id em .

Id e m .8.951
8.952
8.953 8.956
8.961
8.962
8.963
8.965
8.966 
8.975 
8.980

L enno ldn  H e rre ro  M ora ............ C o n s tan c ia , 5.— Id e m .............................................................................

Slflivíiflor f ,n m n añ  CnnrlniTiina W ilson , 8.— I d e m . . . . . . ...................................................................... . Ideim.
M anuel C otolí R o s.......................... ............................
L uis N ad a l G enis .............

A v en id a  de la  R ep ú b lica , 11.— I d e m ........
San F e líu  de G u ix o ls ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em .

G erona.
Rírm ón Rnicf TJorén<? G. C h erm a, 121 ............................... ................ C astellón,
M arín rtpl Ep etio 1V Fíídm u n v Id em .
Jo^é Cíí'safí S íínebo ' . . . S an to  T om ás, 109.— Id e m ........... . . . ......... Id em .
A ntonio Alecfre R am ón B ayer, 20.— I d e m . . .................................... Id em .
Ja im e G uía C aste lle t ............. P laza  *Vie ja, 9.— G a b an e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Id em .

A oTionlo r¡P Ro 1 qoiipt* \ t qii o c ít y x  a y*ipíi ■ Abajo 36. B a lag u e r................ ................... L é r id a .
B au tis ta  F en o llo sa  P o n s ............................ .................................... . . ........ C a rre te ra  R eal de V a len c ia .-M asam ag re ll, V alenc ia .

8.984
8.985
8.989
8.990
8.991
8.992

Enmrvímíív anúniim.a <íS ta tie ,í C a to rce  de A b ril, 484 ........................................ ................... . . . . . B arce lo n a .
Ju an  S egura  F e rn á n d e z .............................  ..................... D ip u ta c ió n , 53 ................... .................... ............ Id em .
A gustín  G arc ía  D ía z ............. ............. .................................................... .. - » A lm ería .
M anuel B erjó n  R o m e ra ................................................ . ....................................... ................... A v en id a  de la  R e p ú b l ic a . . . ....................... Id em .
Ju an  S ilva  C ruz . .  ............................. L as P a lm a s . . . . . ....................... .. .......................................... ................ ............. C an a ria s .
R. O y arzu n  y  C o m p a ñ ía  S en  C . . ..  . . . P aseo  Im p e r ia l ,  10 ..... ...................... . M ad rid .

8Í9938.994
8.996
8.997

B au tis ta  N ic o lau  B a la v u e r ......................................................... Gasset, 165.— A im a z o ra . ... ..... ............................... .. C aste lló n .
José R am ó n  G ran e ll M uñoz ................... ..................................................................... .. M enéndez P e layo , 24.— B u r r ia n a . . . . . ................. Id em ,
J u a n  T in eo  R o m o .......................... .................................................. ........................... T orre jóm , 19.— E s te p o n a . ............. M álaga.

S o ria .In o ce n c io  S egura  M a rra sé .. . . ..................................... P laza  M ayor, 2.— C ih u e la ................... ..

R elac ió n  d e  los E x p o r ta d o re s  q u e , de a c u e rd o  co n  la  O rd en  de 3 d e  N o v ie m b re  de 1933, han sido dados de baja en el 
R e g is tro  O fic ia l de  E x p o r ta d o re s  p o r  no  h a b e r  s o lic ita d o  la  re n o v a c ió n  del número que tenían asignado en el plazo 
re g la m e n ta r io  de q u in c e  d ía s .

Número N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

8.001 F e rn a n d o  N úñez B an ac lo ch e ................................................. . M. P in e d a .— B la n c a ......................... ............. .... M u rc ia .8.002 Ju an  M onm any Vila... V iladecán s  ............................................................... Barcelona.8.0U3 José V icen te G il............................. L om a.— T o rre s  de C o ti l la s .. ..... ............... . Murcia.8.004 M ariano  S ancho  M ás............ . Jo a q u ín  C osta 27.— S a g u n to .. ........ Valencia.8.005 A n ton io  V ins E sq u e r ........................ S agun to  ...................................... ..-.................... Idem.8.006 R am ón  S a d u rn í O liv e lla ........ . < C aste llv í de la Marca.................................. . Barcelona.8.007 A n ton io  G ras S a n ta c a n a ................ ............. . S an to  T o m ás, 1.— S an ta  M a rg a r ita  y  M on- 
jo s ........... . . . . . .  ..................»• Idem. ;; Idem.8.008 José D o m ingo  M ulet.......; ; . . . . . ,L. .
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8.009 Magín Ferrán Inglada.......................................... ............. Castellví de la Marca..................................... Barcelona.
Idem.
Idem.

8.010 José Ferrán................................................ .......................... Idem .... ..............................................................
8.011 Pablo Badía............ . . . . ..................... ...... .............................. Idem ...................................................................
8.013 Roberto Alvárez Reina.......................................... ............ Nicolás Salmerón, 116.— Vigo.................... Pontevedra,

Zaragoza.
Barcelona.

8.015 Juan Balaña Sardá............................................................... Coso, 7............................................................... .
8.022 José Company Sanfeliú.................................................... Libertad, 27.— Gavá........................................
8.023 Juan Company Sanfeliú..................................................... S Nicasio, 15.— Idem ........................ ............ Idem.
8.025 Anselmo Suárez Vela.................. ....................................... Francisco Ferrer, 8.— Aranjuez.................. Madrid.
8.027 Dioñisio Saisse Cávallier....................................... ........... Alora ................................................................... Málaga.
8.029
8.031
8.033
8.037
8.050

Ramón Solé Torréns................ .................... ............... . San Isidro, 7.— Gavá..................................... Barcelona.
Juan Antonio G üéll.................. ......................................... Comillas ............................................................ Santander.
Práxedes Ochoa Laza.......................................................... San Prudencio, 15.— Vitoria........................ Alava.
José Górriz Gordo.................................... ....... ............. Puzol ............................................ ................. . Valencia.
Juan Massó Pastor................................................................. Plaza de la Vejez, 6.— Ibars de Urgel....... Lérida.

8.051 José Romero Moreno........... ............................................... Sagunto ......................... ................................... Valencia.
8.052
8.053

Sindicato Agrícola y Caja Rural de La Granada....... Abajo 11.— La Granada................................ Barcelona.
Sindicato ‘‘Bodega Agrícola de las Cabañas del Pa- 

nadés” ............. ............................................ ...................... Pedro B. y Glaret, 6.—-Las Cabañas del 
Panadés.......................................................... Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

8.054 Jaime Badía.................. .......................... .............................. Castellví de la Marca.....................................
8.055 Antonio Olivella Urpí......................................................... Solix.— Idem ......................................... ...........
8.056 Pedro Bosch........................ .................................................. Pablo Torres.— Idem ....................................
8.057 Pablo Pujol Figuenas.......................................................... Castellví de la M arca.................................. .
8.058 Ramón Corbo Sumoy........................................................... República.—-Castellví de la Marca...........
8.059 Ramón Casas Bosch................ ............................................ Este ——Idem .............................................
8.060 Jaime Bosch Sadurni................. ......................................... Mediodía.— Idem ....... ....................................
8.081 Pedro Planas Bosch.................................... ........................ Plaza de J. Jener.— Idem..............................
8.062 José Planas Soler.............................. . .................................. Idem. Idem .................................................. . Idem.
8.063 Pedro Casanovas Roca............... . . . . .......................... ........ República. Idem .......................................... Idem.

Idem,8.064 Pedro Soler Planas........................ ...................................... Mayor. Idem ..................................... ...........
8.065 Martín Vidal Bosch .................................... ....... ........... Catorce de Abril.— Idem............................ Idem.

Idem.8.068 Eulalia Perellada Baulios............................................... . Dalt 9. San Felíu de Llobregat................
8.089 Enrique Pérez Guillén... ............................................... Mayor 23. Besujairó.................................... Valencia.
8.070 Antonio Canals Bohll.................... ....................... ............. Avenida de Valencia, 16. —  Molíns de 

Rey .............................................................. Barcelona.
Lérida.
Barcelona.
Idem.

8.072 Ramón Canela Sol.................................... ............................ Golmés . ... ..................................................
8.074 Hijo de R. Traval'Palet... .. . . . . . .  ....................................... Carretera de Sarriá, 113......... ....................
8.080 Perfumería de Lujo, S A. ..................................... ......... Nápoles, 265 bis..................... ........................
8.085 Sindicado Comarcal de Fruticultores de Miravet....... Miravet ........... . ................................................. Tarragona.

Gerona.8.090 !i Sindicato Agrícola de Vular-Nadal— ..................... ..... Vilarnadal ........................................ .
8.091 !j Francisco Calvo Valoría..................... .............................. Roncesvalles 1 3 — Pamplona .. . . Navarra.
8.093 ! Antonio Pérez Alíns................................. .......................... Carretera de Barcelona.— Bell-Lloch....... Lérida.
8.098 Domingo Bellet Cliville........ .............................................. Idem.— Idem . .. ............................................ Idem.
8.099 José Solsona Codina......... ............... ....... .......................... San Migued.— Idem ......................................... Idem.

Kotmol AR o8.10 Miguel Martí Este v e .. .. ........................................................ Avenida de Valencia, 40.— Molíns de Rey. 
Bruch, 9.. . . .................................8.101 José María Mata Juliá................. .................... ......... .........

JDal tclUlld,
Idem.
Navarra.
Lérida.
Murcia.
Idem.
Idem.
Barcelona,
Badajoz.
Castellón.
Murcia.
Barcelona.

9

8.105 Blas Cornago Enciso........................................... ......... Vida 12.— Tudela .. ........
8.110 Sindicato Agrícola de Utxafaba..................................... Utxafaba . . .. .....................
8.111 Federico de Arce P érez......................... .......................... Castelar.— Cieza ..................
8.112
8.113
8.120
8.121
8.123
8.126
8.129
8.131
8.132
8.133
8.134
8.136
8.137

8.140

José María de Arce Pérez................................................... San Pedro — Idem ....................
Joaquín Porrera Sentís....................................................... Carmen 24.— Idem. ........................
Sí n di m ío Vítenla Comarcal de Martorell.................... Avenida de Pi y Margall, 11.— Martorell... 

Triaría__Salvatierra de los Barros
o lil U. iDCt IU T 1 LDUXU \J U1 C4 X L/C41 Cl C- iOi * • * « i « t m • « « t •
Julián Méndez Méndez... .......................... ......... .
Vicente Solsona Febrer...................................................... San Joaquín 9 — Ben icario ...........
José Cano Molina.............................................. , ................. Barrio Nuevo — Blanca ....................
Luis Solé Rejoan............................................................... Amalia 12 bis . ........
Hermenegildo Sabat................................................... . Casa de Camno .................. .
Manuel Garrofé Gabarrella................................................. F Rnsonéis 61 Mollerusa ................... Lérida.

Idean..
Alicante.
Valencia,

Francisco Fornés Guardiola.................. .................... Mollerusa ....................
Miguel Javaloyes Martínez....... ......................................... Tnnn MartínP7 Altea ................
Sucesores de Monsó P ía .... .. .. ......................................... Freta .5 Albeida ..... .
Tnsé Sanz Delegado de Molina........................................... Plaza del Cardenal Beullock, 17.— Onte-

n ien te .....;.................... .............................. .
Martín Almiñana, 18.— Simat de Vall- 

digna. ,T..........................................................1
Adolfo Giran Almiñana.................. ....... .......... ................ ídem.

Idem.8,141 Ricardo Pérez Gómez.......................................................... Somi, 14..................................... .......
8.143 Sindicato Agrícola de Lueeni.......................................... Lueeni ........................... ......................... Zaragoza.

Canarias
Idem.
Lérida.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

8.145 Juan Franco Medina........................................................... Las Palmas..................
8.147 Francisco Ruano P érez................................................... I d e m ......................... .
8.148 Miguel Salafranea Caries............................. ...................... Gomés . . .
8.149 Juan Falip Jové............ ....................................................... Idem ......... ... . .
8.157 Casimiro Sunyer Casaramona....... ......... ........................ Riera.— Torrelavid ....
8.158 Industrial Bolsera, S. Á.............................. ................... Ronda de la Universidad 12
8.160 Hijos de Antonio Fábregas, S. A. .................................  ;Lepanto, 2.— Mataró.......  ..............
8.162 Ricardo Gliment Tormo.............. ...................................... Petritxol, 1.....................
8.164 Sindicato. Agrícola Cooperativo de Agricultores Ra- 

bassaires ..... ..................................... ......................; ......... Funtrubí...... ..
8.165
8.166 
8.172

Sindicato Agrícola Rabassaire.......................................
Sindicato Agrícola “Unión de Rabassaires” ................
Pedro Rubio M artí................... ........................... ............

Caldas de Montbuí.........................................
Corbera de Llobregat.....................................
Can Rubio.— Santa Margarita y Monjos..J
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8.174 Lorenzo Ribas Conderninas.. . . . . . ........................... . Pedro Alv&rez, 39.— San Felíu de Lio-
b regat.........**■..... ......... •?.*•........................... Barcelona.

Zaragoza.
Idem.

8.176 José Nolla Adell................................................................ P rat de la Riba, 32.—Borjas del Campo...
8.177 Antonio Subietas Domingo *. . ..... .. P rat de la Riba, 18.—Idem ...........
8.Í78 Domingo Rubio M artí.............................. ........................ Plaza de la República, 2.— Villafranca del

Barcelona.Panadés. . .......... ó ........................
8.185
8.186 
8.188 
8.189 
8.194
8.196
8.197
8.198
8.199 
8.201 
8.202

Pedro Ventura Pui°' . ... Rambla de Cataluña, 133............................. Idem.
Molíns de Rey....... .......... ...... ....................... Idem.
Alguazas ......— .............. ...... .................. Murcia.

Juan Carreño Egea . .. ........... Huerta de Arriba.'—Alguazas..................... . ídem.
Ceutí . ... ........................ ................... Barcelona.OlIIUILdLÜ AgllLOld. de Odil JUcilU u6 LtOulIldb......... •*.
San Felíu de Codimas....,.......................... . Murcia.
Illar .................... ............................................. Almería.

Félix Camps Lluesma . . Mayor, 45.—Albuixeeh............... ................. Valencia.
José Nácher Bolas • ... .. Guillen de Castro, 103................ .................. Idem.
Ramón Lluesina... . . . . . . . . .  . . .  ................ Roger de Lauria, 13.—Moneada................ Idem.
Pilar Ibáñez Casaba .... García Hernández, 21.—Idem ................... Idem.

8.203
8.204

República, 9.-—Idem ..................................... Idem,
José María Granell Palau . Blasco Ibáñez, 5.—Idem .............................. Idem.

8.205
8.206

Torre, 2 Puzol ............ ................................ Idem.
Sindicato Agrícola Cooperativo “Unión de Agricul

tores” ...........  t ó . ............... Viloví del P an ad és ..................................... Barcelona.
8.207
8.208
8.209
8.210 
8.211 
8.212
8.213
8.214
8.215 
8.218
8.219
8.220 
8.221

Antonio Miret Anaya Canarias, 13............................................... Madrid.
Pascual Gozalbo S erra ........ ... ....................................... San Roque, 62.— Clilches....... .................... Castellón
Concepción Canes Mus . . . Valencia, 5.—Idem ........................................ Idem.
Bautista Campos Mus . .. Valencia* 7.—Idem ........................................ Idem.
Anita Bodi Bueso.. . .............................  . . . . . . . . . . . . García Hernández, 8.—Idem ....................... Idem.
Bautista Bodi Bueso............. . .. ........................... Plaza dedos M. de Cillas, 2.—Idem ........... Idem*
Vicente Sanz Melchor . . . B. Ibalez, 20.—Id em .................................... Idem.
Elodia Fuentes San7 Idem.—Idem ................................................... Idem.
Sobrinos Sorrosal y Gregorio, S. R. € .......... ................
Francisco Fernández Vicente...................................... .
Pedro Vacarisa . .... ........................ .......

Paz, 8 ................................................................
Lornav—Las Torres de Cotillas...................
San Pablo, 15.—T arrasa........... ....... .........

Zaragoza.
Murcia.
Barcelona.

Lom a—Las Torres de Cotillas................... Murcia.
José Guim Peralta.. . . . .................................... San Jaime, 1.—Granja de Escarpe............ Lérida.

8.222 Salvador Subirán a Suria................................................... Pi y Margal]* 19.—San Felíu de Llobregat. 
Méndez Núñez.—A barán..............................

Barcelona.
8.225
8.226
8.227
8.228
8.229
8.230
8.231
8.232
8.2 :4 
8.239
8.244
8.245 
8.248
8.2 0 
8.253 
8.2.4
8.258
8.259 
8.200

Murcia.
Sebastián Llovet Llovet • , Granja de E sca rp e ....................................... Lérida.
i\ntonio Arbones Aresíé ........... Cla,elv 26,—Granja de Escarpe.................. Idem
Francisco Maselloch Mariné . . San Jaime, 1.—Idem .. .v...... ......................... Idem,
Manuel Teixidó Castellón Huerta, 1.—Idem ........... ............. ................... Idem.
Sebastián Jové Roca Saín Jaime, 15.—Ideiin.................................... Idem.
Jesús Bernal.......................................................................... L. Miró, 37.—San Felíu de Llobregat....... Barcelona.
Juan Gamprubí Monmany .......... Pingdosa, 2. torre.—V allvidrera............... Idem.
Síndieatn A o'¡r*ír*nla v Gíiií» Purttl P. del Rey Don Ja im e .............................. Castellón.
Blas Martínez Bernal . ♦ ...... Las Torres de Cotillas.... .............................. Murcia.
Buenaventura Gelabert Busquéis........... ........................ Despoblado, 32.—San Justo D esvern......

Guimerá, 75.—San Felíu de Llobregat.....
Barcelona.

Juan Flaviá F e rre r ................ ........................ . . ................. Idem.
Ppdrn SIPitfíírtí} Ibars de Urgel.................. ............................... Lérida.
Ramón Massó Pastó . . . . . . . San Damián, 43.—A barán........................... Murcia.
Franeisen Garvín ?vlartín Las Palmas .............................................. . Canarias
isidro Robiralía Saló . . Cervantes, 43.—R ubí............... ..................... Barcelona.
Víio’npl RlpniuTi ATíno'nf»]] Lérida.
José Güín Cortada .................. Idem .............. ...................... ............................ Idem.
Miguel Amat Claramtint.................................................... Vidal y Ribas, 28v—San Felíu de Llo

bregat. . . . . . ............ ........................................ Barcelona.
Idem.8.261 

8.263
José Novell Marsá ......................................... . Avenida de Pedro Dot.—Idem ....... .̂........
Vicente Vallés L lopart................. ................ ................... P rat de la Riba, 10.—Idem ........................ Idem.

8.2 4 Antonio Campuzano Ayalu...;...................... .................... Archena ...... ............... .................................... Murcia.
8. ¿65 Manuel García Sánchez .. ........... . Idem ................................................................. Ideun.
8 • -67 Aloin Vilaltn Tnfrps ....... Lérida.
8.268 P^rnnn T Jnvprí* fr^li^run ídem ......... ...................................................... Idem.
8. ■-«»** Sehastián Seocra G a s ó  .................... .. Idem ................................................ ............... Idem.
8.270 losé Gasanvs Gasó ...................... Idem ......................... ........................................ Idem.
8. 71 Josefa Asnada Aguado . . ........................ . Torres 2. P ic a se n ! ................. .................. Valencia.
8.272 Pascual Prim o Soria ........... ................ . Huerta, 7.—Idem .......................................... Idem.
8.277 Enriciup Pérpz Gol a ci os . .. . . . . . . . . . . Illar ........................ .......................  .............. Almería.
8.279 Francisco Canela Barón ó . ..................... . Golmés ............... ............. ......................... . Lérida.
8.283 MarJia Menes Asín........................................................ .

Sindicato Aerícola Gatólicr ................
Fases del Ebro, 27............................ ............ Zaragoza.

Lérida.8.288 P o a l ...................................................................
8.283 Juan Estapé Alcaraz............................................................ Urbanización Ablach.—San Felíu de Llo

bregat. .................. i....... .................... ......... Barcelona.
Idem.8.290 Pedro Deulofeu Paradeda. . ....... Cornellá ...................... ....................................

8.29 i Antonio Concepción Expósito.............. .......................... García Hernández, 75.—Puzol..,............... Valencia.
8.293 Antonio Rovira de la Casa........ Illar ...................................... ........................... Almería.
8.294 Matilde Andrés López....... .... .... Idem ...................................... .......................... Idem.

Idem,8. ¿95 Emilia Almécija Lázaro__...... . . . . . .  . . . . Idem ..................................... ...........................
8.297 Pilar Almécijá Cantón......... ............................................ Idem ................................................................. Idem,
8.299 Juan Noguera P a s c u a l . .......................... ...... . Cuárte, 20.—Moneada..................... .............. Valencia.
8.300 Viuda de Eugenio M oltó..................... . .................. Lepanto, 7.............. ................. .................. . Idem.
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8.303 José Olmos Gomes....... .............. . . . .............• •......... . . . . . . . ....... Camino Real de M adrid, 5. Valencia,
8.305 Juan Claver M artínez............... . . . . . . . .......... *............. . . . ....... Montaña, 32.— Algem sí...................................... Idem.
8.306 Jaime Mont R isell......................................................................... Montaña, 22.— Id e m .., .............................. . Idem .
8.307 Justo Lio rea L loret..................................... . . . . . . . .......... Montaña, 12.— I d e m .. . . . . . . . . . . . . ........*........... Idem .
8.308 Carmen Munt R osell....................................................... . Árboles, 24.— Id e m ..,» .,,» ,. ................... Idem .
8.309 Sindicato Agrícola de Fuenterrobles........ . . ........... . Fuenterrobles ......................................... Idem .
8.310 Raiman da Falip More ............... . .................................... Fondarella Lérida,
8.311 José R ipoll Solé.......  ................................................................. . Idem  ........................ ......................... Idem .
8.312 Jaime Balcello Batalla........................... ...................*.......... Prat de la R iba, 11.—-P oa L ............. Idem .
b.313 José* Bonell R ibera............................................. ....... .......... Rambla O cho de Mayo, 34.— íd e m ......... Idem .
8.3U Ramón Miret R o ig ........................ ......................... . M ayor 25.— Idem  «... ........................... Idem .
8.316
8.317
8.318
8.319

José Sanfeliú Sanfeliú ............................................................. Vilano va de B ellpuig................................... Idem .
Sindicato A grícola de Guíam ets,............... ............... . Guíamets ............................................... 1  arrago na*
José María Gómez Góm ez............ ...................................... C om ercio, 1 .— A lcantarilla............ ................

Huerta Pago del Este.— Las Torres de Co
tillas . ......... .....................................

M urcia.
F ran cisco  Pujante R eyes................ .....................................

Idem .
8.320
8.321
8.322
8.323
8.324 
8.326
8.330
8.331

Encarnación  Ciarles Serrano............................................... Rambla Ochó de M ayo, 60.— P o l . . . . . . . . . . . . Lérida,
F rancisco  Puéra P ía ................................................. .......... . Idem.— Idem  ....................................................... Idem .
Antonio Bosch Cots .u . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  *. .. Rambla O cho de Mayo 26.— Idem .. . . . . . . . Idem .
José Piera Pía........................ .................................................. Rambla O cho de Mayo, 56.— Id e m ..... . .. . Idem .
José Planes C iries.................................................................... Rambla O cho de M ayo, 57.-—Idem ...... . Idem .
José Fort V ilafranca................................................. Borjas B lancas .................... ................................ Idem .
Juan Reñé Capdevila .................................................................. Vilanova de Bellpu ig ................................ Idem .
Rafael Deu L lorpart............. ...................................... ........... L. Miró, 188.-— San Felíu de L lobrégat... 

Alguazas .......................................................
Barcelona,
Murcia.
Idem .
Idem .
Idem .
Barcelona,
Lérida.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
M urcia.
Barcelona,

8.332 A ntonio Almela A guilar..........................................................
8.333 José Gallego R uiz.......................................... .............. ........... Idem ............................................................. .
8 .33 i Joaquín Carrasco F ernández ....... ............................ ..» ......... Teatro, 6 .— A b a rá n .................. .................... .
8.335
8.336

A ntonio Gómez C arrillo ..................................... .................... Méndez Núñez, 6 8 . Idem ................. ....
Pedro Oller G o iro ........................................... ....................... M ediona .................. ................. .............

8.337 José Bosch R iera................. .......... ......................................... . Vilanova de B ellpu ig ............................
8.338 A ntonio Sala T im on eda .................................... ................... . M ayor, 6 .— Vilanova de Bellpuig ..................
8.339 Ramón B iosca Abril.. .......... .............................. í .............. Arrabal de Bellpuig. Id em ...................
8.340 Angel Garulla...................... ....... ................................... San Bruno.— -Id e m ...................................... .
8.347 Miguel Bosch A ndréu ..................... .............. .......................... W ilson .— M ollerusa . . . . ....................................
8.348 Miguel Gelabert A roca ........ .............................. ................ Santa Teresa, 37 .........................................
8.350 Miguel Daza Juvé ........................................ .......... J Gibert, 4.— C ornellá ............... .
8.351 F ran cisco  Boada Grau . ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J Gibert, 284.—-Idem ................................... Idem .

Idem .
Lérida.

8.352 F ran cisco  Ortiz Serra .......................................... . Gami QuitlleL— Idem ........... . ....... .............. .
8.356 José Juncosa M inguella..................... ........... ..................... Borjaas Blancas ................................... .
8.357 A ntonio M ónico R icart . . . . .  . .. . ............... Idem  . ..................................... ....................... Idem .

Tarragona.
Castellón.
Idem ,
Lérida.
Idem .
Idem .
Idem,
Idem .
Barcelona.
Idem .
Idem .
Valencia.
Idem .
Idem<
Idem .
Idem .
Lérida.
Idem .

8 36,/ Salvador Coralt Vidal .. . ....................... . Crisina Baja, 29.— V endrell...... ...................
8.362 Joaquín Zaragoza Vilaplana................................................ San Vicente, 8 .— Alcalá de C h isvert......
8.363 Pascual Cherta Sanz........ .............................. .................. A. de Valencia, 3.— Idem .................... ............
8.364 Jaime Mata V ila...................................................................... Golmés ...................................................................
8.365 Ramón L lovera V endrell................ ........................................ Idem  ........................................................................
8.366 Ramón Gorbella M orera................................... .................... Idem .................................................................. .
8.367 Marina Graello Puig-G ros...................................... Idem  ...................*.............................................. .
8.368
8.373
8.374 
8.379

José M orera VBalta............ .......... ................................... . Idem  .......................................................................
María Bergillo Carám bano........... ........... . ............. ....•....... . Cortes, 481 .......................... ..........................
Antonio Canudas........................... . . .......................... ........ . Aurora, 25............................. ..........................
Pedro Mauri U llá....................................................................... San Pablo 13.......................................................

8.38 L F rancisco San Pedro Larra......... F Ferrer, 30.— P u ig ..........................................
8.382 Francisca A parici Agustí............................................ Miguel Servet, 34.— Id e m ... . , ......... .
8.383 Vicente Gálvez P eris................................................................. B lasco Ibáñez, 28. Idem .........
8.384 Jaime O riola Brunat...................................... Beato Jofre, 28.— Id em ................... ................
8.385 Ram ón Chulvi A lapont............................. .................... Gil y  Morte, 3.— Idem ............... .................... .
8.386 F ran cisco  Tudela Brufau.................................... V ilanova de Bellpu ig............... .........*.............
8.387 José M aciá Palau.......................... ........... ........ Idem ................. ......................................................

• 8.388 José Liado V ilá....................... ........................... ................. . López O choa, 35.— San Felíu de Llobre- 
gat ....................................................................... Barcelona.

Idem .8.389
8.390

Tac¿ 17 cfqnp A ]po t*q 7 __ L. M iró, 34.— Idem ...........................................
José Rulló Tudela........... .............................. ....................... V ilanova de B ellpu ig .................................... Lérida.

8.391 MonnaI T7]'nrpq ŝíin triQ . . García H ernández, 18.— Rota............ Cádiz.
8.398 

‘ 8.399 
8.400

17 a a m 11 a] 1 lni'i mine 1\/| on   ̂ ___ P. Iglesias.— B en ifayó ....................................... Valencia.
H n m rrm n | r/inn i loni rfit O c ' ’ ’ _ Caballeros.-—I d e m ...... ...................................... Idem .
Taco Q11Y1Á A CflÍO /T A ' Huerta, 23.— Picasent ............ ......................... Idem .

8.403 Tnlirk T nnorr A moT*P ____. . . . . . . . . . . Mayor, 21.— Idem  ............................................. Idem .
8.408
8.410
8.412

La Garriga ........................ .................................. Barcelona.
O i /J -■ a 4* /“v A rf /ti a 1 0 ir ■ o m Tí 11 T*O 1 Ibars de U r g e l............................. ....................... Lérida.

Coso Bajo, 84.................................................. . Huesca.
8.413 Tasp Rpbnll Qnlp Plaza del Carbó.— P u igvert.,........................ Lérida.
8.415
8.416
8.417
8.418
8.419
8.420
8.421
8.422
8.423

¡VTcic fin Tíncíp TV/Torti ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . D espoblado.— Castelldefels ....................... Barcelona.
|í c1} q K o»» r/nii C lnvoft - . B. L lopart.— I d e m .............................................. Idem .

B. Botigas.— Idem  ................. ........................... Idem .
/ A-n di n A U a.’tTAi.f üf» w a 1 _. . . . . . . . Carretera, 8 6 .— I d e m ........... ........ ................... Idem .
PpdfA Cnlpf VáíIÍ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carretera, 6 6 .— I d e m ...... ................................ Idem .

Botigas.— Idem  ......... ......................................... • Idem.
TacA V i l  urtinvo ___ D espoblado.— Idem  .......................................... Idem . i

A. Clavé, 2.— I d e m ................. .......................... Idem . . ,
Iglesia.— Idem  .............. .................................. . Idem.,
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8.424 Emilio Safont Guardioia.................................. . BoulevarÜ de la República.— Castelldefels Barcelona,
Idem.8.425

8.426
8.427
8.428
8.429
8.430
8.431
8.432
8.433
8.434
8.435
8.436 
8.438
8.441
8.442 
8.445

B. Botigas, 71.— Idem .................................
Idem — Idem .. . . . . . . ...... ................................. Idem.
B. Ribera.— Idem .................................. ........ Idem.
B. Botigas.—Idem ......................................... Idem,
B. Llopart.— Idem ......................................... Idem.
Carretera, 62.— Idem .................... ................ Idem.
B. Llopart.— Idem ......................................... Idem.
Plaza.— Idem ....... ......... ................................. Idem.
Mayor, 7.— Idem .............................................. Idem.
Castelldefels .................................................... Idem.
Mayor.— Idem......... ............................. . Idem.

Ramón Serena R. de la Iglesia.— Gavá................................. Idem.
Casots, 8.— Subirats ........................... Idem.

Mariano Pollina Miguel.............. . ...... ......... ...................... Piazá de la República, 41.— Bellpuig....... Lérida.
José María Sala Timoneda............................................... Plaza de la República, 40.— Idem ............. Idem.
Joaquín Bo riu Llopis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ............. Plaza de los Mártires de la Libertad, 2.—

Algimia de Aliara ........... ........................ Valencia.
Idem.8.447

8.448
8.450
8.451
8.452
8.453
8.454
8.455
8.456

Algimia de Aliara .........................................
Vicente Reñé P iró.................... ........................................... Carretera de Barcelona— Sidamunt .......... Lérida.
Jaime Cabau Reig... . .......................... A. Pereña, 14.— Toirégrosa ................. . Idem.
Fernando Rinnll Torrea Fondarella ........... ........ ......... ......................... Idem.

Idem.Bernardo Vigata Cortada............... . . Carretera de Lérida, 6.— Torregrosa.......
Juan Reñé Fondarella ............................ .......... ............... Idem.

Idem.
Idem.

Laureano Ralnseh Solé Idem ............................................................... ...
Miguel Valí Brujan Mayor, 46.— Torregrosa .............. ................
José Capell Brujan..... ............. ..................... ...................... Avenida de la República, 16.— Idem....... Idem.

8.458
8.459

Juan Marrh Pan Borj&s Blancas ........................... .................... Idem.
Ramón Roca Llovet . Dos de Agosto, 37.— Tárrega .................... Idem.

8.460 Domingo Garulla Valls................ .......... ....................... . Plaza del Homenaje a lá Vejez, 16.— Ibars
de Urgel ..................... .................................. Idem.

Valencia.8.464
8.466
8.468
8.472
8.473
8.474 
8.476

José Moreno Martínez Galán, 61. Ripoll .........................................
Leopoldo Bayarri Torres Plaza Blasco Ibáfiez.— Puzol .................... Idem.
Juan Mercadei Serranía Bonásíre .......... ................................ ........ ........ Tarragona.

Barcelona,Teresa Fernández Cuneas Coeilo, 125.— Cornelia ............. ......................
Lorenzo Cortarla Fernández ídem,.— Idem .................................................... Idem.
Salvador Casanv<s Calafell ■ Golmés ........... .................................................. Lérida.
José Sorli F e r r - e r . . ..................................... . Benicarló .............................. .......................... . Castellón.

8.479
8.480 
8.482
8.484
8.485
8.486
8.487
8.488
8.489
8.490
8.491
8.492
8.493
8.494
8.495 
8.498
8.497
8.498
8.499
8.500
8.501
8.502
8.503
8.505
8.506
8.507
8.508
8.509
8.510 
8.51 i
8.512
8.513
8.514 
8.>15 
8.518
8.517
8.518
8.519

Industrial Tonelera del Norte, S. A......... ......................
José Carbonell Valí

Recaldeberri.—Pabellones ..........................
Mollerusa ................. ......... ..............................

Bilbao.
Lérida.

Francisco Llopis Vert M. S&nchís, 46.— Cárcer ............................... Valencia.
Concepción Tebar Perelló Torrevieja.— La Mata..................................... Alicante,
Gaspar Perelló Garzó Idem ........................ ............... .................. ........ Idem.
Francisco Mu nuera Pastor ídem .................................. ................................ Idem.

IdemAntonio Gil Perelló ídem ......... ...................... ...................................
José Pérez Gómez ídem ....................... — ................ ............. ..... Idem .
José Soria.......... . Concepción, 20.— Torrevieja .................... Idem,
Ramón Sala Ballester.................... Concepción, 15.— Torrevieja .............. . Idem.
Maravillas Moro Rovira Barrionuevo, 8 ................................................. Murcia.

Idem.
Idem.
Alican

Rafael Aracil Belda Idem .... ..............................................................
Martín Aracil Belda Idem ........... ........................ .............................
Vicente Espinosa Hurtado Cara del Alio.— Gtiardamar ........... ............
Joaquín Torregrosa Fructuoso Hacienda Las Palmas.— Idem ............. Idem.
Tnan Tnfrp£frnsí> Palomar Idem.— Idem .................................................. Idem.

Idem..
Idem.
Idem.

Frnnpispo Rndrícriipy Ff^rróndpy Idem.—-Idem .....................................
Manuel Aguado Sánchez Chalet.— A'lbalera ....... ......... .......... ............
Jaime Campos García Albatera ............................................................
Eduardo Rorna .Juan Idem ................................................................... Idem.

Idem.Vicente Mollá Serrano Idem .......... ........ ........ .......................................
Tenorio de la Villa González Esparragal ................. ...................................... Murcia.

Idem.
Alicante.

HprpHprcíi rlp Ir,sp Mfirííi Frnctnn^n Síinríí El Bosque .“ Pozo Estrecho .......................
Ppdro Roi Garría . ... Torrevieja.—L a  Mata ....................................
Fmiffdio Perelló Tebar Idem.—*-Idem ................................................... Idem.
Emiedio Perelló Sánchez Idem.— Idem .............. .................................... Idem.
Manuel Tebar Gil ... . ........... . Iuem.“ -Idem .................................. ............ Idem.
Manupl Fprrándi/ Nprn^nrlp/ Idem;— Idem ................................................... Idem.
Emilio Perelló Gómez Idem.— Idem .................................................. Idem.
Emilio Gil Perelló Idem.— Idem .......... .......................... . Idem.
Vicente Gil Patró Idem.—-ídem ................................................... Idem.
Tomás Sánchez Gil Idem.— Idem .......................................... ........ Idem.
Juan Gil Barqués ....... Idem.— Idem ................................................... Idem.
Dionisio Sánchez Aracil Idem.— Idem ......................................... ......... Idem.
Manuel Paredes Perelló • • Idem.—rTdem ................................................ Idem.
Joaquina Gil Patró Idem.— Idem ...................................... *........... Idem.
José Tébar Martínez......... Idem.— Jden .......... ....................................... Idem.
Adelino Aliaga Bono..... . .. . José MMéms, 2 —C á r c e r ....... ............ , ......... Valencia.

8.520 Miguel Estarelles Mañes........ ......... . . ... Lids Meliana, 2.— Co!es ........................ ........ Idem.
8.521
8.522

Antonio Soria Sala........... .............. Torrevieja . ... ............................ .......... . •* Alicante.
Martín Artigo L oren te .................. Pilar de la Hoi arlada .......... . ... ... .. . . . . . Idem.

8.525 Manuel Franco Lahíterta............................... ................... San Ramón, 2.— Sabiñán ................................ Zaragoza.
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8 527 Rafael M ayol Sans . . . »• •••••• López Ocho a, 74.— San F elíu  de LJobre- 
gat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .y....... ................. B arcelona. ;

8 .528
8.530
8.531
8.532

Francisco P lana D en ...................... . ......................... . . . . . . . . . . . . . . L . M iró , 11.;— Id em  ........................... .................. Idem .
C ándido C ham orro L atorre................. ..................... ................ La Granja, 3.— E m b jd  de A riza .............. Zaragoza#

Idem .M ariano Esteras L atorre ....................................................... ......... L a Granja, 4,— Idem  ..................... .....................
F élix  Esteras L atorre ............................... ................ ....................... San M artín , 65.— Idem  .............. .............. ......... Id em .

8 .533 Juan Ortega B eltrán .................................................................. . San M artín , 39.— Idem  ..................... ........... . . . . Id em .
8 .534 F elipe Villarreal M u ñ oz................... ........................................... B ajene, 21 .— Ild e m  .......................... . . Id em .
8 .535 G regorio Pina L iñ án ....................................... ..................... Santa M aría, 3.— P aracuellos R ib e r a ... . . .

R am bla M od olell,—-San  Justo D e sv e rn ...,.
P laza M ayor, 9,— B ellvis ........................ .........
O riente, 18.— Id em  ........................................ .

Id em .
8 .536 José Piquet G elabert..................................... Idem ,
8.537 Jaim e M ir E sc o lé ......................................................... . . . . . . . . . . . . . . B arcelona.
8.538 R am ón  Salvia M ir........ ...................................... ................................ L érid a.
8.539 Jaim e Fabregat S a lv ia .. . . . . . . . . . . . e. Plaza M ayor, 26 .— Id em  ................................... .

M ayor 2 .— Lugar de A rch s.— Idem  . . . . . . .
Id em .

8 .540 C arm en T orren t........................... ........................................ . Id em .
8.541 G uim erá, 18.— San F elíu  de L lob reg at... Id em .

B arcelona. . 
Idem .

8 .542
8.543
8.544
8.545
8.546
3.547
8.548
8.549
8.550
8.551
8.552
8.553
8.554
8.555
8.556
8.557
8.558
8.559  
8.561

M arcelino Joaquín B on o S a n c h ís .... . . . . . . . ....... ..
G uim erá, 6 — íd e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M ayor, 10 .^ -S  elíen t .................... .......................
H orn o, lu .— Id em  ....................................................C ándido L lácer G arcía ...................... . V alen cia .
A rrabal 8.— Id em  ........... Id em .

E leuterio San chis L lá c e r .... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . M ayor, 2 .— Id em  . ^  .......................... . Id em .
Juan Sans M on tsen y ............. . Buenavista, 16.— A lz a ..................... ............ Id em .
P edro C oderch  Juviña......................................... .......................... O l o t ........................... .............................. . . . . . . . . . . . . . . G uipúzcoa.

G erona.
V alen c'
Idem*
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem .
Idem .
Idem .
Id em .
Idem .
Castellón.
Idem .
Idem .
Zaragoza.
T oled o .
Zaragoza.
L érid a.
Idem .
Zaragoza,
Idem .
Id em .
Idem .
L érida.
íd em .
T eruel.
Valencia.,
Id em .
Idem .
Idem .
Zaragoza.

José M aría Salvador D ubón».................................. Galán, 3.— P uig ............................
Juan C lim ent U b a ch ........................... ...................................... P in tor P eiró .— Ideim< .........
E nrique Sebastiá O ltra.............................................................. . F . F errer, 11.— I d e m .. . . . . . . ....... ...................
Julio R ivelles L u is......................... . . . . . . . . . . . . . . ............... M P in eda .— Id em  * . . .  ........................
Juan M artí A p arie i. ______ __. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J. Costa, 23. Id e m ...........................................
José Balaguer A la p on t............................ Capitán G alán, 34.-r?Idem  ..........................
F ran cisco A lapon t D urá ................................................. . H u e rta — Id em  , . .  . . .  ...................
Benjam ín  O rioia F ra n c is c o .... ....... . . . . . . ........................ . . . . .
B aldom cro M axim in o Canet...............................................

Pi y M argall, 4.^—I d e m  — ....... .............. .
Capitán Galán, 52 .— Id em  ....... .....................

José O rioia F ra n cisc o .................................................. .................. Joaquín Costa, 23.TrrIdem ....................... .
E nrique Cubells G ayán................. ............................ ............ Catorce de A b ril, 6 .— Id e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M ariana G ozalbo C asabó.................. ............................ . San R oque 10 .— C h ile h e s ....... ..................... • ••

8.562 P edro Pascual A lós C an os..................... ..................................... M ayor 12.— Id em  .. ..........................
8.563 V icente Sanz S uay................................................. ..................* . . . . . Plaza del H orn o 3.— Idem . . ...........................
8.564 Manuel B erdejo M áñez........................... ....................... .......... M olino — E m b id  de la  R ibera .
8.565 Antonio A lcázar L atiessas........................................................... A venida del C ardenal R eig, 3.— O c a ñ a .... 

P aracuellos de la R ibera . ....... .........................8.566 P rudencio T ab u en ca T o r r e s . . . . . . . . . ..................... .
8.567
8.568
8.569
8.570
8.571
8.572
8.573  
■8.574 
8.575
8.579
8.580
8.581 
8.583
8.587
8.588
8.589
8.590
8.591
8.592
8.593
8.594
8.595
8.596
8.597 

' 8.598
8.599
8.600 
8.601 
8.602
8.603
8.604
8.605
8.607
8.608 
8-. 609 
8.610 
8.611 
8.612
8.613
8.614
8.615

Pedro Míaá C odin a ......................................................... Borjas B lancas ..................................................
José M aría L lort B o sch .................................................................. T á r r e g a ......................................................
Lázaro P eyron a M au sin ................................................................. M onares.— R i e r a ............................................
G erardo T ab u en ca L a íu e n te ..................................................... G allopié — P aracuellos de la R ib era .............
Juan Blas del R í o . ............................ . . . . . . Paracuellos de la R ibera . .......... ...................
A rturo Pérez M onreal. .................................................. Mflvor 1 5 __ P aracuellos de la R ibera
Sindicato A grícola  y  Caja R ural de B ellp u ig .............

iflClj v_/ X j X u i X CX X Cl U UX/ilUO U.W/ X iX X. 11JX vi Ui • «* » »
R ellnui45 . .................................

Sociedad  A grícola  C ooperativa Sudanellense................ Sndanell ............................ .
Sociedad  de L abradores de La Puebla de H í ja r ..— La Puebla de H íjar ................... .......................
Juan B. F rancés C astelló....................................... .............. San A nton io 4 0 — M islata ......... ...........
M ariano A lbert S erra.............................................................. Pi v  M nrcfoll__JPióíi^pn t * .
F ran cisco  A lbert Serra........ ....................................... C a n ó n ic o — Tdem ....... ..................
A n ton io  R éndala S. de la .C a m p a .. . . ........................ . Alicante 13 .................................. .
Ign acio  U rio l B a rra ....... ...................* M nvor S^hiíián * ..........................
José V irón  C aballero.................................... ..................... . Id em .— Idem  ................................................................
V iuda dift M ariano Ilr io l D ie str e ...................................... . Id em .— Idem  ..... ........................................................ Idem .
F ran risco  Tlriol Barra ................................ C entro.— Id em  .................... ....................................... Idem .
G regorio Ibáñez López . .......................................... M ayor.— Idem  ............................................................. íd em .
Pprlrn Siprra Carbó ................ ................................. F igueras .......................................................................... Idem .
José H orraoh Palón .......................................... . C onvento, 25 .— L lu ch m ayor .......................... Baleares,
Qindi r,a to A s’r i rol a . dp »Moia • ..................... . O lerdola ................ ................................. ...................... Barcelona.
Incp Antonio Avala Sa rabia 1 . ................................... Ceutí ............................................. ................................. M urcia.
l̂inHip-tíitn Acfrirnlí} Ppnnhliríinn... ................... . M equinenza ................................................................. Zaragoza.

SinHiruitn AdriiPnlíi v  í í̂iiíí R iirsl fifi B&rfafillS............. . B arbéns ........................................................ ............... L érida,OlilUXy)llU A gí FLUla j  VjaJa HUI ai uw » 
Taco Pllioripldt Vílfl . . . .  . . . . . . . Borjas B lancas .......................... ............................... Idem .
Mopío rir*on riinp ....... . Idem  ................................................................................. Idem .
inopia P.nñill Pprp7 * ................. ......................... • • A . F ran co , 31.:— B en icasim  . . .......................... Castellón :
Tncpfo Tnlicin P pta? . B ayer, 69.— Idem  ..................................................... Idem .

frrp0nri PlniniQ • R epú b lica , 12.— R eal de G a n d ía ............ . . . . V alen cia .
toam iín Rnr^npra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B lasco Ibáñez, 11.— Idem  ............................ . Id e m .

José Solbes L lorca ................................................... .................. .
C om pañía E spañ ola  de Sem illas, S. L . . . . . . . . ..........
Finí Arac Pppríin Hn vpno A té*

La Cruz, 49.— Idem  ............................................. .
B arceló, 1 .....................................................................
P i y  M argall, 6.— L lo m b a y  . ............................

Id em . ' 
M adrid .
V alen cia .

h ti r* orn n  n i  ah P o n  c R 1 o at Plaza de la C apitana.— I d e m .. . ......................... Id em . ,  ;

RiporrlA Qori7  Míncfnp? ... San A n ton io , 14.— Id em  ..................................... Idem .
Rcifaol M i c a i p I f t C í r p í í í   ̂ ^ .  v . San A n ton io, 2 .— Idem  ..... ............. ............. Idem .
T a c p  TVTq t m q  R i I I t c í I T . I n r p t  -  - - - Canalejas, 2 6 .— Id e m  ................ ............................. Idem .

0 .  Sola, 2.— Id em  ............................ ........................... Idem .
A n ton iobo , 15.— Idem  ................... ..................... Id em .

B ern ardin a C lim ent O s c á ... , ....... . . . . . . . . . a . . . . . . . * . . . . . - . . . .
V ic e n te . Sanz S a n z..., »•« • *. • •»•*•»•• • * * * * *■*

A ven ida de la Libertad.-?-—Id e m  . . . . . . . . . . . . Idem .
Idem .A n ton ion o , 12.— Id em  .....................
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8.616 Rosa Cardona F e rra n d o ....................... ........................... Canale j as, 24.—Llombay......................... Valencia
8.617 Josefa Oímos Alonso • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. Canalejas, 6.—Idem ........ . Idem.
8.618 Lloinb ay ............. .............. .............................
8.619 Canalejas, 28.—Id e m ......................... . Idem. ,
8.620 Francisco Esteve García........ ......................................... . C. Sancho, 9.—Idem .................. ................... Idem.
8.621
8.622
8.623
8.624
8.625

José Vihuelas Ortiz... . . . . . . . . . . ..................................
Miguel Fores Martínez......... .............. ............................
Vicente Bisbal Pons.................................. . .. . ..... . . .
Jua n Mar tí ne z B i sb al.. , ..... ....... ....... ......... ......................
José María Ferrando Peris,............................... ........... .

Mayor, 10.:—Idem ........................
Plaza Blasco Ibáñez, 1.—Idem .... . . ........
Mayor, 12.—Idem .. . .................

Idem.
Idem.
Idem. ... 
Idem.
Idem.

Luis Beltrán, 6 .~ Idem  ...................
Pi y Margall, 6.—Idem ................................

8.626
8.627

San Antonio, 4.—Idem ................................ Idem.
Idem.Vicente Aparici C ardona...................... ........................ Plaza de los Capitanes, 3.—Idein .......

8.628 Dolores Ferrando Peris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ..... San Antonio, 2.—Idem ....... ..................... . Idem.
Lérida.8.630

8.632
8.634

Juan Pinlats Sabaté............................. ......... ..................... Domingo Cardenal.—Belvis . . . . . . . . . . . . . . . . . .
W erner Fankhaenel......................... ......................... . Avenida del Catorce de Abril, 580......... Barcelona.,
Industrias de Papel y Metal, S. A. ........... ........... ........ Estévanez, 28.—Sagrera ........... . Idem.

8.639 Ramón Gomá Magre . . . . . . . . . . . . . Golmés ...................................................... Lérida,
Idem.
Idem.

Dolores Guíu Mata.......................... .................................. .
Jaime Forn Bellmunt..... ............................ ......................

Idem ................................... ............................o.OiU
8.641 Idem ..*.«
8.642
8.643
8.644
8.645
8.646
8.647
8.648
8.649
8.650
8.651
8.653
8.654

Joaquín Gomá Bosch......... . ....... ................................... Idem ................. ........................................... . Idem.
Dolores Viudes Blasco .. ..................... Guardamar ........... . Alicante.
Vicente Berná Juan ......... . . .  ... ... ....... Albatera . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Antonio Qrtiz Blasco.._______............................ .
Domingo Ge^dán Serna .

Guardam ar .................................................... Idem.
Aibatera ............. ........................... . Idem.

Felipe Pérez........ .. ....... . . . . . . .................................... Guardamar . . . . . . . . ................................. Idem.
José Feliú Pérez.............................. . ...... ..................... Idem .......................................... ...... ......... ..... Idem,
Domingo Pérez Palomar . t T__t............ Idem ................................................ Idem.
Francisco Abril Marín.... ................................................ Orihuela ___ . . . . . . . .................... ............. Idem.
Vicente Beltrán Blasco. • . . ... .............. Guardamar ............... .................................. . Idem.
Francisco Darás C asans.................................................. Berenguér, 6.—Nules .................................... Castellón.
Vicente Lázaro Lázaro......1 ........................................ San Miguel, 3.—Embid de la R ibera...... Zaragoza.

RóripplnTiíJ -vMíivor 13__San Andrés de la Barca .....8.655
8.656
8.657
8.658
8.659

-Francisco Casas.... ............... ............ ...... ...........................
iu.aj uí , iü>---oau xiiiui lo u t m ....«
Mayor, 15.—Idem ____ ______ __ ... . . . . . . . .

J3 di 'LciU lid* /
Idem.
Idem.
Valencia.
Lérida.

Pedro A lujas. . . . .... ............... . Idem.—Idem ............................. ...... .............
Juan B. Ghover Blasco.. ........................ .................. .....i San José, 2.—Real de G and ía .................
Teresa Vállés Canela Borjas Blancas ....... .................................. .

8.660
8.661
8.664
8.665 
8.669 
8.672
8.675
8.676
8.677
8.678 
8.682
8.683
8.684
8.685
8.686 
8.691 
8.693 
8.695O ííft7

Mariano Torras Cortes............................ ......... ................ Salud, 4.—San Felíu de Llobregat.......
Idem,
Barcelona.
ZaragozaJosé Pérez Berdeja. .............. . ........................... . Embid de la Ribera

#Josp' Torres l. « Jar acó ........ .......... .................
/-¿AI ■ ■
Valpnpía

José Gregori Benlloch . . C. Galán, 14—Idem  .............. ................. .
Y dlvllLlbli
Idem.

José Muñoz Seguí Carmen, 2 4 —Idem ..................... ................. Idein.
Francisco Camnos Fernández Illar . .......................................... .. .......... Almería.
Bárbara Torres Cantón Idem .................... ........................................... Idem.
Carlos Garrido Alcázar Idem ............... .......... i................. .................. Idem.
Emilio Ferre Fernández Idem .......................... ........................ .......... . Idem. „ 

Murcia.Antonio Carrasco Gómez (hijo) • . . . .  ....... San Damián, 51.—A b arán ..............
Salvador Calvis Calvis G olm és.................................. >...... Lérida.
Francisco Gomá Roscb Idem .......... ............................ ......... .......... Idem.
Mi en el Gnín Torres Idem ....................................... ................. Idem.
Al pin Jovells Fa rré Idem ........................... . Idem.

Barcelona,
Idem.
Idem.

TnrliKÍníi^' OnírnicíiQ AlhifiíinQ Afcíptyií S A Paseo de Gracia, 2 •... ...................................
Eduardo Mallet Roulier........... . . .. ............ ................. Dos de Mayo, 288 ..............
Casimiro Virén<5 Ramón . Tailers, 72 ........................ .V................. .
Joaquín Pérez Camarasa....... ................. ........................... Camino Real, 60.—Llosa de Ranes ......

Mayor.—Idem ................................. ..............
Valencia,8.t>y /

8.698
8.699

Emilio Rolinches . Idem. ■ ’ 
Idem.
Idem.

^alnstiana Ynste Terol Llosa de Ranes ............................. — .......
Vicente Giner Aznar.................................................... Avenida de Blasco Ibáñez, 14,—Idem .....o. /uu 

o 7ni Filiberto Ramón Vidal................................ ..................... La Cruz, 20.—Idem ...................... . Idem.o.
8.703
8.704
8.705
8.706 
8.709o 71 A

Salvador Plá Bolinches...................................................... San Cristóbal.—Idem .................... ........... Idem. ~
Ensebio Rolincbes Gnitart ..................... San Cristóbal, 6.—Idem .......... . ídem .
Antonia Pninn Aligera Ramón y Cajal, 6.—Idem ..................... . Idem.
Daniel Amat Pavía __.... Sán Vicente, 5.—Idem ................. .............. Idem.
Miguel Abizanda Bernal....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tníimiín Pnlnn Ancmcti *w -

Ontiñena ................................ ..................... . Huesca,
Barcelona. -8. / IU

8.711
8.712
8.713
8.714

cJ Ual|Uiu uUlUll AUg Lio ti. .••••••••<»»••« ••«••»*•••••• #*•••••••••• • •
Manuel Palet F e rre r .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... L. Miró, 235.-—San Felíu de Llobregat... Idem.
Bautista Climent Sanz............... .............................. ...... .
J ulian Lafue iite ^laluen da. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Larga, 15.-—Rotglá-Corberá ......... .........
Mayor. Sabiñán ,* ..................... .

Valencia.
Zaragoza.
Idem.Antonio Acerete Joven....... . . . . . . . . . . ...... ....... .

8*.715
8.716
8.717
8.718
8.719 
8.722 
8.730

Dolores Bordas Estella.........  . .1.1.. ... ....... Avenida Metre, 7.-—Hospitalét .. . . . . . . . . . .
Pnrfp^ fi1s ̂

Barcelona, \ 
Idem.
Idem.

Vicente Olmos García........... ..............................................
Tobías García Adrados Idem ...................... ........................ .
Josefa Melich T arrés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Casanova Ibáñez .. . . . . .........

B. Marina, 45.j—Hospitalét ..,..¿¿é.;.....é.. 
Santo Tomás, 56.—Oropesa ........................

Idem.
Castellón.

D om ingo Casañ Casan....... . ... .. ... ...... . .......;..... Santo Tomás, 35.—Benicasim .. . . . . . . . . . . . . .
Borjas Blancas ......................... ................. .

Idem.
Lérida.

8.731 Juan Arrufat Salat..... v>. ............ ... . ¿ Idem.
8.732
8.733

José Clavería A r a g ü e s . , , . * ^ . ...*••• ó 
Juan Paláu C lot.............................. ........... .......................

Ideni ....- • ...
Idem .

Idem ,
Idem.



Gaceta de Madrid.—Núm. 328 24 Noviembre 1934 1561

Número N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

8.734 Francisco Serrano ■ Calera....... -......  ...... !Castelldefels ................. ................................. Barcelona,
8.735 Ramón Vila P ra ts ... . . . . ......... . .......  iCasanovas, 28.—Borjas Blancas ................ Lérida.
8.538 Román Casares Bescansa........ Cortina del Muelle, 73 ................................ Málaga.

Castellón,8.74! Juan Bellido G arc ía ............... Báyer, 70.—Benicasim ........ .
8.742
8.743 Félix Lafuente Suriano..........

Santo Tomás, 20.—Idem ............................
Gen tro.—Sabiñán ....... ........................ .........

Idem
Zaragoza.
Valencia.
Huesca. ;. ; 
Castellón. .

8.749 Vícior Caries F erre r................ Nicolás Salín eró n, 1 ............................ ......
8.750 Pascual Montaner M oli...__... ............... Fermín Galán.—Monzón . . . .... ......... .
8.752 José Gual S a les ................... . Colón, 60.—Burriana ....................................
8.753 Francisco Cortada P ibernat... .............. , ¡ Plaza de la Constitución, 2 0 —Borjas 

Blancas .................. ................................... .. Lérida. ■ ; 
Barcelona. "8.755

8.756
Cándido Feixido Corbella.......
Vicente CeDría Cubertoret......

. . . . . . . . . . . . . . . . . . • ......... • Lairet, 32.—Igualada ......... ....................

8.757 Francisco Borras Rort....................... .............  ...... ; Üropesa ................................. ................ . Idem.
Idem.8.760 Vicente García Tárre«a_____■ Ferm ín Galán, 18.—Benicasim .......... .

8.761 Joaquín Casañ T árrega ....................... ........................ . C Bayer, 71.—Idem ............................... ..... Idem,
Orense.
ValenciáF, ! . 
Lérida.
Idem.
Barcelona.

8.769 Eulogio Mato Pérez.................. ..................... . ......... ....... . RibadaVia ............................................. . ,i¿..
8.772 Leonardo Ramón Ramón.............. ........... ............ ........... \VIlsóii, 85.—-Fáüra .................................;...
8.775 José Riera Planes....... .......................... . .... ........ Mavori—Ánalésólá . . . . .  i. . .................. ' ....
8.776 Pedro Vidal Garulla................. .......... .. ifisfudio. 5.—Tárreaa ............. ................. ..
8.780 Narciso Roig R iera ...... ....................................... .......... i orrellas de Llóbregat .................... ¿....

Idem .......... ...............................................8.781 Juan Santangini T orras............... ......................... ......... Idem.
8.783 Francisco Más Fontanals........................ .......................... Idem ........ .......... ....... .................................... Idem.
8.784 José Cantón G arrid o ................... ................. ....... ..........
8.785
8.790
8.793
8.794

8.795

Francisco Garrido P arís ............................. ................. Idem. .. 
Lérida.  ̂ ; >Francisco Arnaldo P ie ra ......... ......................................... Goimés . . . . . . . . . . . .... ............ ................ .

José Ginabreda Vidal............... .............. .................... A, GuiUierá.—**Viladecáns ..'............... . Barcelona.
Esteban Paláu Roca..................... , ...................................... Carretera, 33.—Santa Margarita y Mon-

Aniceto Bada Gel........................................ .............. Te i uá 11,05 .—Mataró ....................................
Idem. , ¡ ' 
Idem. -

8.796
8.797 
8.800 
8.802 
8.803 
8,805 
8,810

Pedro Torres M ontané........ .................................
Domingo Gasea Lázaro................................... ................. ¡

C. del Val.—Embid de la R ibera_______
Terme.— Viliafranca del Panadés . . . . . . . .
C. del Vai.—Embicl de lá R ibera.......

Zaragoza. 
Barcelona. * 
Zaragoza. ’

Manuel Albeiia ü g rec ío ,....................... ...................... . Villa de Caries—Benicasim ............. ....... Castellón
Carmen Rivera L loréns.. . . . . . . . . . . . . . ......................... ........ Santo o más, 21.— Ídem ..................... 1 dem. 

Idem.Nicolás Pascual Museros.......................... ............. ...... . San Roque, 7 ................. ............. .
Concepción Martí Segarra......................................... . Extramuros, 24.̂ —üropesa- .......... Idem,I /\ «y» , -8.812.

8.813
8.814 
8.816 
8.817 
•8.818
8.819
8.820 
8.821

Sindícalo Católico-Agrario de 
Viuda de Andrés Segura..........

íueiíi,

Keüóii, 1Ü.—Lor-ca __..... ................. .
t aiviitiu,

Murcia.
Antonio Lázaro Verdejo...................... .................. ....... . Erm ita.—Em bid de la Ribera ........... . Zaragoza.

Idem.
Idem.
Valencia. • 
Idem, 

i Idem.
Tarragona,
Valencia.
Idem.
T rfp.TR  ̂ n

Bernarda Val ib a rra ............... ............. ............. ................. Centro.—Sabiñán .... . . . . .  ... ............... ......
Aníomo lierdejo Manes.................................................. Erniíta.— Embid de la Ribera .... ..........
Manuel Sans P érez....................................................... ..... Mayo.— Llombay .......  ... ...
José Líiment Gimeno........ ............. ...................................
Ricardo Forés Royo........................... ...............................

Canalejas, 4.—Idem ..................... ........ . .
S¿ L i>eitrán, 5.—Ídem ................... .

8.822 Pablo Papíol Serratrim a........................................... . Constantí .... . . . . .  __.... . . . . . . .  .........7 ..
8.823 Salvador López Albert............................ . . ......................... Ermita.— Picasent ............................  ........
8.824 Francisco López Fronchoni............... ............................ Mayor.—Idem . . .. .................. .
8.825
8.826

Viuda de Eduardo F e rre r ..............  ....................
Conrado Oliva N avarro ............................................... Plaza Cervantes.-—Montserrat .......... .

Campo-amor. Idem .

lu clil. i '
Idem. 7 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

! f pí h

Joaquín Climent Galán.................. ......................... ...........
Francisco Moreno A lem any............................................

O • l
8.828
8.829
8.830

García H ernández—Idem .
lsabelino Almerich Alemany..................................... . Campoamor.—Idem . . • ....... .
Hilario Moreno Gómez.......... ....... ...... ............. ................ García Hernández.— Idem ........ .. . ..... .... .>
Vippntp A 1 meríeh Gerveróo. o o I

8.832
8.833
8.839
8.840

V icvlllC illuivl i.Lll vCl V vi D • • * * • i
Damián Gamnos Alemánv....... Blasco Ibáñez.—Idem ■■■-................. .

' IHCIll»
laem.

Aniceto Campos Zanón............................. ........................ García H ernández—ídem ....... Idem.
Inocencio Bresó del Pozo....... ...... ................................... San Roque 6.—Chillón .̂ . . ................. Ciudad R*.;ui. 

Castellón.Ramón Huguet Juan.......................... ................................. Mayor, 56 ... ..... . . . . . . . . . . . .i ..................
8.846 Vicente Amigó Antoni......................... ......... .................. .. Pi y Margal!, 24.—Puig ............................ . Valencia.
8.847 Pedro Villatba I.azaro .'... ... .......  ........ ...................... Sabiñán i.... .. i...... i .................... .......... ......... . Zaragoza.

Tárrauór.n;
8.848 Sindicato de Horticultores y 

de Mainmef . . . ..
Fruticultores de Pobla

Pobla de Majumet . ................. ..
8.849
8.850

Antonio Lázaro Urgel.... . . i . . . . . . . . . . . . ; . . . .... . . . . .  . . . .......
Casiano Asensio Valpuerta...................... . . . ............. .......

Val.—Embid de la Ribera ............. ...............
San Ramón.—Sabiñán ........................ ........

1 Zaragoza. 
Idem.

8.851 Antonio Sánchez Vincueria. . . . . . . . . . . . . ; . ....... Sabiñán .......... ......... ............ . Idem.
8.852 Francisco Martí Feliú................................... .................... Mayor, 18.—Ánglesoia ................................ Lérida.
8.853 Francisco Castelló H uerta............... ................................ Sagunto ........... .................................. i Valencia.
8.854 Bernardo Bergas Mestre.......................... ....................... Arrabal.*- María de la Salud.................
8.855 José Vaurell Más. ............................... ................. ........... . Catorce de Abril. -Idem .. .............. Idem.

Idem. ¡8.856 Juan É itrich  N adal........................ ................................... Denlosal.—Idem ..........................................
8.857
8.858

Gabriel Más Vendrell . . .................................... Mayor.—Idem ................................................. Idem.
Isidro Pons . . . ....................................... Pi y Margali, í.- Fon daré'la .................... Lérida.

8.859 Evaristo Claramonte Ríos............ ................................ . Buen Suceso, 11). -  Sagunto ....................... Valencia.
8.860 Esteban Solsona Capell........... ..................... ................... Borjas, 38.,-—Puigvert de ¿ érida ............... Lérida.
8.861
8.862 Fmnpispn M a r t í  ’ ' ............................. Bellpuig, 37,—Bellpuig ..................... .........

f ídem. , • . 4 — 
Idem. '

8.863 José Ibáfíez R ené.. . . . . . . . . . . . . . . Mayor, 35.—Vilanova de Bellpuig ¡Idem. '
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..§,§64
8.865

Santos: Láza ro  L á za ro ....,... ¿. . . . . . . . . . . .___ . . . . . . . . . . . . . . . .  .
M axim ino Lázaro L á za ro ....................................................

Erm ita, 5.“ Em bid^deda-R ibera . . .;¿.......
Em bid de la R ibera  ...............................

Zaragoza.
Idem .

8 .8 6 6
8.867
8.871

Pascual B ellido  G arcía .............. . . . . . . . ............................... Santo Tom ás 149.— Benicasim  ................. Castellón.
Idem .D om ingo B ellido  Casañ....'........................................... Bayer, 16.— Idem  : ..............................

José Pascual V ic ia n o ............................................................ Gobernador, 26.— Id e m ..........................:,... Idem .
8 .872 Manuel L loréns R od a ...................... .................................... Santo Tom ás, 31.— Idem  ............................. Idem .
8.877
8.879
8.880

José■Galyis C a l v i s . ................................ ................ Gofinés ........... ............................................ .... L érida .
Zaragoza.
Idem .José Arenas Sánchez . ................. ....... .. ..7............

M olino.— Sabiñán ........................ ... ¿.........:.
Idem . I d e m ........... ................

8.881 Pascual Arenas P in il la ................................ ................ Idem .— Idem  ......................... .......................
San Roque.— Idem  .........¿ i . ¿ , R-w..

Idem .
Idem .F é lix  íbáñez López ............................... ................ ..........o . oo¿

8.883 Florentino* M onay P e iró . . . . . . . . . . . . . « i . . .. . . .......... --------- San Ram ón.— Id e m .........................
José A réva lo  Verón ................................. M ayor.— Idem  ..............................................

Bellpu ig.— V ilanoya  de B e llp u ig ------- .....
M A lbero la , 7.— N ove lda  ........ ........

Idem ,O . OOTt
Ram ón Marbá . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *•.......... ¿...... L érida , . 

A lican te. í 
Valencia. Y 
Idem ,

o. ooy
8.897 
8 898

An ton io Torregrosa  Seller.>.,. .. ..i. ¿...., . . .. . . .. .
E m ilio  M axim ino Ganet..................  . . ........ . ..... .... • ? • • • • Dr. M oliner, 6 .— Pu ig  ................

8 899 Juan Badéhs N a va rro ........................................... R. D. Jaime, 3.— Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O QAA Idem .o . uuu 
8.901 
8.905 
© Q9n

Samuel Badenes Gómez. ......................... ............. . B lasco Ibáñez 8 .-—--Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
C ipriano Sánchez y  C o m p a ñ í a . , . ; . . . . . . . . . . .  • Paseo de J, GregQrio, 5.— Idem  

Tam arite  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .w. . . 2...........
Dr. A ím eny, 2.— Oropesa ........ ........
A mpuiVIq Ha riolán v  íiCirpiq ílpTlTíinílpZ

Idem .
Huesca.
Castellón, *8.923

Q94.
losé  Gual O rtiz ....................................... ................

8.927 Antonio Más Esoinosa ........................ ....................

/IVCillUa Utí Mdldll, . j  Ual d a  .llGi UdBUvhj
núm. 24.— M asam agrell . . . ; ........

Villa,, 33.-—C revillen te  .......... . i ....... ..
Con He Altea * 33 ....  .........

Valencia.
A lican te.:
Vfilpn.pvQ •’8.931

8.932
8.933 
8 .931
8.938
8.939
8.940 

'8.941 
'8.942.

ídem  ........
Y. dlcllGlc» . . c. •
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . $  
Idem . ..J? 
Idem .
Idem .

Cervantes.— M ontserrat ...............................
A lam eda letra W .— Játiba .......... ......... .Gasa G. F re ita g .................................................... .................

Salvador Quites B lasco.... . . .. . . . .  .i ¡. v ¿ . . . . . . . . . . . . . . .
Cranrisco Sesarra Bosch . ................. ....................

Valen cia; ^L^^M gin et-vv .. .v.v..r. .v ;yv...... 2
H oso ita l 11 Idem

Ensebio García Elsoert ..................... ........................... P  Iglesias 38. Idem  ........................ .
Daniel R ibes B osch ......................................................... ....

' M iguel M oren o ' R iv es ............... .......... ............................
Valencia, 10.— Idem  .............. '. .... ................
F rancisco F érrer.— ^Montserrat ...........

8.943
Q Q A A Silv in o N avarro  Cam pos.......... .......................................... V  Blasco Ibáñez.— Idem  ............................ Idem .

Logroño ,
V a len c ia ,......
Idem .
Idem .

o . y ±4 
8.945
O Q A  fl

Pedro Alamañas Santolaya...................... ................. ........ Zurbano 8 ...................................... .
Agustín: Sospeara .A n .g l.és , , .?í. .. . . . . . . . . . . . . . . . ............
Ivntfneí Meliá .................... ...................... ...................

D r Seguer 37. A lcalá de C h isvert.......
8.949
8.954

Cervantes 28 — A lg im ia  de A lia ra ....... .
Micnic) Ros Cabo ..................................... Blasco Tbáñc7 6 — Idem  ..............

8 .955 
8.957 ínAmnn a K^tovp Avala . ................. *............ ................. .

Idem .— Idem  .....— . . . . . ... ...................... .
M edio 24 A lca lá  de To roch en rs ..........

ldeim.
Idem .
Zaragoza.
Idem .

M arcelino Simón So ler..................... ................................ . V elilla  de Jiloca ....................... ........ .............
P laza 6 . Idem  . .................... ......................

O • V O O

8.959
8.960 
8.964

Mariano España C ortes.......................................................
Manuel M orales M etendó...V....................... • .............•• Travesía , 6 . Idem  .........................................
Joaquín . Tárregu  Gasañ.................. ................................... Bayer, 25.— Benicasim  .............. . Castellón; •:

8.967
8.968
8.969 
8.9/0
8.971
8.972

Jaime, Estrada Tu dé la .............. ............ ...............
Romnih Rollo ' Rarnné ................. ............ ............

B ellpu ig, 20.— V ilan ova  de B ellpu ig  ...... L é rid a . ;

José Golílles M ira lles ,........................................................ . R ellm ii£  8 6 — Id&in . .......... .
Idem . . j ; 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . - 
A lican te. - 
L érida . . 
Idem . 3 
Idem . , Y 
Idem .
Idem .
Valencia.

Blas Badi T u d e la ...................................................... . M avor 20. Idem  . .......... ....................... .
An ton io  Sáníeliú  T a rre s ................................................ .
Antonio Sanfe.iiú A r a m i........... ................................

M ayor, 11.— Idem  .......... .
V illaclosa 19-__Idem  ....... .

Parnóil D oria  Salas................................................ T o rrev ie ja  >8.973
8.974 
8.976
Q Q77

ÍNidrO Gincsfá Esouíns ...................................... P laza M. Bertrán, 10.—-M ollerusa . . .. . . .. .
Rnría«s Rlancas ..............Sal va rlor Porío lés  P ilio l .........................................

Francisco V ita lia  B eilm unt................................ .......... .... Idem  ........................................... .o . y t i

8.978
8.979
© QQ1

Pru den cio  V ila lta  E steve .................... ........................... I  dem ................
C ubrid  A i x  al á Gené ............................ ¿.......
V icente L loréns Casaña....................................................... Puart 1 0__Moneadao.yyL

8.982
8.983 
8.986

Antonio Andaluz R ov  ................. ................................ .
Huerta, 23.— B en ijara ig  ..........
N u eva — Em bid de la R ibera ..............

Idem .
Zaragoza. -  
Valencia.  ̂ ;José O r ts 'P e llic e r .......................................................... . —  • Casas Bárcena, 44.— Casas de Báreena...

8.988
8.995
8.998
8.999 
9.000

José Caballero P é re z ..................................................... ..
J. Verdaguer, 27.— ^lollerusa . . . . . . . . . . . . . . . .
Isla  C ristina . .. ... ...... ................

Lérida . \ 
H uelva.

T a v i r r  TarTnp<; P ino l .......................... . Lérida . : 
Idem .Martín Tom ás A la y o ............................................................ . I dem .................................................. ¿.... . . .. . .

Cooperativa A gríco la  de la Sociedad  “ L a  G lori 4 de 
Scntrnenat” ..................

De acuerdo con la Orden de este M i
n isterio de 3 de N oviem bre de 1932, 

Esta D irecc ión  general ha dispues
to que se publiquen en la G a c e t a  d e  
M a d r id  las dos relaciones adjuntas, 
com plem entarias de la lista de bajas 
p rov is iona les  del Registro O ficia l de 
E xportadores inserta en la G a c e t a  del

día 18 de Octubre del corriente año.
La prim era comprende los expor

tadores que han solicitado la renova
ción del número que tienen asignado 
en el mencionado Registro en el p la
zo de quince días que se les concede, 
y la segunda, los exportadores que han 
sido dados de baja por no haber ma

nifestado su deseo de continuar ins
critos ep el Registro Oficial de Expor
tadores: en el citado plazo, según lo 
preceptuado en el párrafo segunclo del 
artículo 3.° de la Orden de 3 de No
viembre de 1933.

Madrid, 13 de Noviem bre de 1934. 
El,D,irectQr general, Vicente Iborra Gil.
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Relación de ios Exportadores que, de acuerdo con la Orden de 3 de Noviembre de 1933, ha?’ licitado la renovación 
de los números que tienen asignados en el Registro Oficial de Exportadores en el j- e quince días.

Número N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

9.188 Manuel Somé Gilbert.................................... . C. Becas.— Sevilla..;............................ Sevilla.
9.215 Antonio Esteve Vera............... ...................... ........ ...... . Chabret, 4.— Sagunto..... ................ . Valencia
9.232 Ramón Rondán Balaguer..... ........................ . Gilete, 63.— Idem......................... Idem.
9.233 Adela Huguet Soriano..................................................... Idem.— Idem ............................ . Idem.
9.234 Vicente Graullera Sacristán................... ..í ................ Gilete, 62.—Idem.............................. ....... . Idem.
9.239 Arturo Alario Grau..................................................... .... Barranco, 1.—’íabernes de Valldigna. Idem*
9.306 Gador Godoy Godoy.......................... ...................... . Berja ........... ... ... ............... ....................... . Almería.

A levo9.377
9.378 
9.446 
9.467 
9.470 
9.478 
9.648 
9.704 
9.710 
9.775 
9.805 
9.807 
9.917 
9.923 
9.939

Andrés Ruesa Buesa...-............. ............. ...... ........... .......
Carmen Azuar Ferrer__ ... .... .... ..... .... .... ... A............ Mártires Rechi, Sagunto......... ..

f X Á C  > ct#

Videncia.
Idem,
Gerona.
Murcia.
Almería.

Vícente Marqués Boch . . . . . . . ......... ..................... ...................... Doctor Pastor, 23.— Moneada. ............... ..

Asociación Sindical Agraria.................... . . ............... Gabanes , . ........... ... .... ....
Rafael Montiel Marín................... .............. .................................................................. San Pedro 5.— Gieza. . .  . . . .  . . . . .

Julio Jifnénez Garrido........... ............................. .. ....................................... Berja .............. ........... .........................
Maclas, Boix y Amat.............................. .. Viveret, 162.— T arrasa...... . .............. .................. Barcelona.
Francisco Callejón González Dalias . .............. ............... .......................... Almería.

Idem .,
Valencia.
Idem.
Idem.
Barcelona.
Valencia.

Luis Carretero Ferré .... . . . . . . .  .  . Padules ................................... .. .. t  ..... ........... . . . . ................................. ..

Vicente Company Espert............................ .................... ............... Vale n cia, 8.— Alginet..... .. ................... . . . . . . .

Víctor Sebastiá Alfonso............................... ........... .............. Castellón de Rugat........................... ....................
Federico Marti Mengual... ... .  ..... .............. i Idem ................................................. * . ...........................................................* . . . . . .

Sindicato Agrícola y Cooperativa de Cal Castro (Subirants ..................................................................... ................... i . , . . , . . ,

José Ejarque Villar................................................................................................................ .. * Pascual y Genis.....................................................................

.Taime Radía Rní....................................................................................... ¡Travesía de la Mascota. 1 .................... .. ................................. Idem.
' ■ ■ . 1

Relación de los Exportadores que, de acuerdo con la Orden de 3 de Noviembre de 1933, han sido dados de baja en él 
Registro Oficial de Exportadores por no haber solicitado la renovación del número que tenían asignado en el plazo 
de quince días.

Número N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

9.001
Q 009

Francisco Puig. . .. ..... ........... ..... .... .... ..... . García Hernández, 6.—Daimuz.___....... Valencia.
Létida.Ropiqc RIíihpítq

9.004 i Rafael Navarro Sánchez........ . .__
JL> v A Jdj Ulctll Lclij ••••••••••#•••••••••••••«•••«••«••*»
Canjáyar ............................................. . f ! me ría. . '

9.007 : 
9.018

Bernardo Waisen Sánchez. ............ ............................ . Idem ........................ .................... ....... *...... . Idem.
Gaspar Sánchez Martínez............................................ Idem ..................................... .......... .............. Idem.

9.019 Baltasar Gaitau Martínez..........*....,....*...*................ Idem ...................................................... Idem.
9.039 José Hernández S alas............................* ................ Gádor .............................. ................ . Idem.
9.048 Nicolás Rodríguez Pascual............. ............................... Alhabia ......................................................... Idem. •

Federico Rodríguez Ferrer.. ......................................... D Iuein., 
Idem.

y .uoo 
9.062 
9.064
9.066
9.067
9.069
9.070 
9.073 
9.085 
9.092
9.095
9.096 
9.099 
9.101 
9.108 
9.112

Carmen González Egea......... .............« .....* ........... .. »
José Rodulfo Beltrán....................... ................................ Terque . ......................... . Idem.

Idem.Blas Cantón Salmerón............ ................................... . Huécíja . . .  . ............ ........ .......
José Salmerón Rodulfo...... Id e m ........... ...» .................................. . Idem.
Antonio Martínez Multar . ....................... Idem ............................. ......................... Idem.
Eusebio Elorrieta ArtaZu.................... ............................ Idem.
Angel Marescab Gómez......................................... . » Idem.
José Díaz Ortega................................................ ........... . Pechina ......................................................... Idem.

Idem.Juan Cazorla Ruiz........................ ....... ............................. Idem ...................................... ...................-...
Antonio González Escamer........................... Santafé de Mondújar.................................. Idem.
Isabel Novis Palenzuela................................... . Pechina ......................................................... Idem.
Salud Arjonilla Jiménez................. . Dalias ............................................ ............ . i dem.
Angel Alférez Aran da ........ Idem .............................................. ....... . Idem.
Manuel Orosco Cordero.................... .............................. Santafé de Mondújar................................. Idem.
Jn<ié Pérez flrtiz . .... ................................... Rágol ............................................................ Idem,

9.113
9.114

Rnrimie Mota Torrea ...........i» ... ........... • Idem ......... .................................................... | Idem. 
Idem.Fnrioue Thorra Alcaraz . .................................... . Idem ...........  . .................................................

9.117
9.118
9.119
9.136
9.137 
9.139 
9.141

Gabriel González Martínez .. ... ................... Idem ............................................................... Idem.
Francisco Romero Sierra ........... ..................... Idem ............................................................... Idem.
María ^Salvador Salvador ................ . Idem ............................................................... ! Idem.
Santiago Salvador Martínez.» . .. ................ . Idem .................... .......... ................................ 1 Idem.
Francisco Guil Salvador....... ....................................... . Idem ......... ....... ........................................... 'Idem.
Enríane Martínez Ruiz . ........ *....... ................ . Idem ............................... ....................... ....... Idem.
José Ortega Ramos. . ............ ............................... Canjáyar ..................................................... * Idem.

9-144
9.145

José Sánchez Esoaírtilla . . ..... ........................ Idem ........... ................................................... Idein.
Francisco Sánchez González. ........ ............................. Idem ............................. ................... ...... . -Idem.

9.146 Cristóbal Sánchez Sánchez...,......... ............................. Idem ............................................. ....... ......... Idem.
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Nú m ero N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

9*147
9.161
9.162
9.165
9.166
9.167
9.168
9.169
9.170
9.171
9.182
9.183
9.184 
9.193 
9.195 
9.201
9.211
9.212
9.213
9.214
9.221
9.222
9.228
9.229
9.230
9.231 
9.235

C anjáyar .............................................................. A lm ería.
Idem  ........................................... ........ .................. Idem .
Idem  ................................................................................... Idem .
Ateca .............. . . . . . . . . . . ....... ................................................ Zaragoza.
Idem  .................. . . « . « . « . é l . . * » . * ............. ................... Idem .
Idem  ...... .............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
Idein ............ ................... ............................ . . . . . . . Idem .
Idem  ..................... » . ..................................................... Idem .
Idem  .............. .......... ....................... ............................................. Idem .

T arragona.
Anglesola ......... ....................................................................... L érida.

Valencia.Puzol1 ...........................................................................................................
Hostales, 15.— Puzol. . . . . . . . . ................... ......................... Idem .
Valencia, 5 0 0 ....... ..................................................................... Barcelona,
Claris, 5 8 ......... ............. .................................... ............................. Idem .
Caspe, 88.......... ....... ............................................ Idem .
Calatayud .................... ........................................ Zaragoza.
Cortes, 464....................... ..................................................... Barcelona,
Más del Serre.—«Constante.............................. .. T arragona.
Catorce de Abril, 48.— P uzo l.. .................... Valencia.

Barcelona.
Alférez Ojeda, 26.— M anises. ..................................... Valencia
Ib ars de U rae!. .................................... ............. ..........- Lérida,
ídem  ......... ......... ..................... ..................................................... Idem .
A rbeca ................................ .. l .............. ................................ i Idem
Viñols ......................... .............. .......................... .. Idem .
C E stanco.— Albalat de T a ro n ch e rs . . . . . ; Valencia.
H ospital, 23.— C am brils.... .............................
San Miguel, 13.— Em bid de la R ib e ra ......

Tarragona.
Idem .9.237

9.238 
9.245 
9.249
9.251
9.252
9.253
9.255
9.256 
9.2.59
9.268
9.269 
9.277

.9.282
9.284

Alm ería,
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

M n n n o l  R n u n  d í a  TÍpx/ p q  . . . . . . . . Idem  ................................... . . . . . i . .........................................................
i o’n o l  P o r í i n  R r í K l p c  . . . .  . . . . . . . .

A rt 1 a  ]»A í~\ 11 XT CX Y* AiQ  \T D . . . . . . . . . .
T H e m

í 1 n i  Al / i a Vv n R  a n n  1
J. LlC 111 * 
Trio  TY1J.UClll*  
T H PTTI

t )  rt 1 /*! rvi A.r»A ii/i o 1 o c í  1 11 A
Ta c A o a  r*i ü  t* o n  n  c . . . . . .

I L l c l l i »
T H p mx u i c i i i t  
Trió  m9.285

9.291
9.292
9.299
9.300
9.309
9.310

Carm en Gallardo G a lla rd o ............................ ......... ............
JLUciíI*
Idem ,

Miguel O liveris del T re ll.................... .................... ............. Idem .
Idem .

Francisco  C ara P ra d o s .. . . . . . . . .............................................
E ncarnación  L ara  Jim énez......... ..............................................................
Luis Pérez G allardo . ...................................................................................................

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

9.314
9.317
9.320
9.321 
9.328 
9.336 
9.338

F ernando  T orres O liveros ................................................................................
Juan Montes M oreno ,............. ..................................... .................................
Francisco  Sevilla Vázquez................... ..................................................
Amalia Salm erón López ........................................................................................
Miguel Socías de la P eñ a ...... . . . . . . . . . ..............................
Juan  Céspedes Vázquez..........................................................
José P eyrona C e b riá n ... . . . . ........................ ...........................

P p v r n n f í  Cpbrián . ........... ............... ..............................

I d e m . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... ......................
Idem  ........................................................................ - ...........
Iglesia, 2.— R ie la . ...............................................
Castellano.— Idem  ............................................

Idem .
Idem .
Zaragoza.
Idem .
Idem .

y . o o v

9.340
9.341
9.345
9.346
9.347

Idem .
Idem .La Alm unia de Doña G odina............ . ....... Idem .
Idem .

9.348
9.349 T /I ty> _ t

Idem .
Idem .

9.350
9.351
9.352
9.353
9.354

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

José Rom eo..... ............................................................................. Idem .
Almería.
Idem .

9.374
9.376
9.379
9.384
n  o o

Enrique López Gil................................................................. ..
Enríeme Lónez A ndrés . ...... ....................................*

..........................  y>
........................  yy

1 Ramón Andaluz Izquierdo .. . .................. Iglesia.—E m bid  dé la R ib e ra ................... Zaragoza.
! Leonor Gonzalo Ballesteros . ............... P uerta de Araridá.— A riñón ......................... Idem .
! I n p i a n n  I ,ñnp7 Arévnln ______

X l l v  L LCl V/ XXX. CXXX viW• i**  * v   ̂ *
Idem .

n oo ñ  íncó Í,ñnp7 Arpvnln ____ Plaza Mayor, 12.—-Idem........... .................... Idem .
y  . .JOU
9.387
9-388
9.389
9.390

F rancisca Arévalo U rio l.. . . . ............... ......... P uerta  de Aran da, 29.——Id em ...... .. Idem .
T o Á n  M íU p t v  Vieinso ■ Idem .
Benito Mateo R oig ................. .......................................................................... Puerto , 4.— Id em . ............... .. .......................... • • Idem .
N atalio Vela Lozano........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H orno, 2—I d e m . .................. .......... Idem ,
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9.391 Victoriano Vela Lozano............... .................... .......... .. Horno Bajo, 2.—Ariñón •» i Zaragoza*
Lérida,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,

9.392 Antonio Vilafranca Vilafrancia...Vc. . ............................... Borjas Blancas.....................„ , , . . .
9.393 Ramón Bardía Gapdevila............................... .................. ídem  ........... .................
9.394 ! Benito Benet Benet................... ......... ......... Jdein ..................................................... .
9.395 Juan Gaya Baiget............................................... ......... . ... Idem ..................................... .............9.396 Manuel Ferreróns Güell....... ............................................ Idem ..
9.397 Pedro Company Aliset......... ............................................ Idem .......... ......9.398 José Sans Serra............................. ................. . Idem . . . . . ................... ................ ».,,,,

1 Ucliii
Idem.
Madrid.
Lérida.
Almería,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem,'
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem»
Idem.
Zaragoza,
Huelva.
Valencia.
Idem,
Idem.

9.399 Luz Laurín, S. A................... . .............. . ............. „ ........ Avenida de Eduardo Dato 18 ** »9.400 Sindicato Llano de U rgen ................................ ........... Borjas Blancas...... . . . . . .  ... , ,. . .
9.409 Antonio Sesé Alimansa........................ ............................... Santflfé dp VTonidiTííi'P' .
9.410 Manuel Ortega Gonzálvez.................... ....................... Jali IfllC UC iUUli'UUJel l . ....... . i < i . • . . • . • i i • i < ■ • • t

Idem . . .  »9.414 Cipriano Cantón López..................................................... AütifiTTiíi dp SfllmArnti
9.415 José López López......................................................... Idem »•*9.416 Antonio Marín Martínez....... ................. ........ Idem « *9.417 Tomás Ordoño López.......................... ................. . Idem »»..*«•«••••• * *9,419 Francisco Casado Osorio........ ..................... ..... Idem ••••••••••••«•«•••••
9.420 Juan Pascual R odríguez*........,........... Idem . . . .9.423 Diego Castillo Leiva................................... ....... ......... . . Idem . .9.426 Manuel López Artés....................... ............ , I d e m ........... ....9.429 Eugenio Lirola Peralta........................................... . Dalias .
9.433 José López Lázaro........................................... .. Albolofhiv
9.435 Ricardo López Rodríguez................................................ Idem . . . . . . . . . . .  . ....
9.437 Trinidad Martínez Magaña...... ...... ............ ................. . Alcubillas . . . ■. .
9.440 José Martínez Peralta ................. Dalias . . . . ... .
9.442 Viuda e Hijos de José G iner...................... .................. Villafeiiehe . .. ............................ ....... .
9.443 Juan Márquez......................................... D AImiH/mí ni r\ l níft /I A
9.445 Ramón Blat T aroncher........................ . . . . . r>oiiuiios uei Gonaaao............. ...... .............Píinilhlií,A(J OS . 1\/f mni n  n./4 n
9.447 Salvador Ferrer P rim o..... .......................... o tv\ f\ a *ci tn o Ui
9.448 Blas Gil Fornet............................. . C. de Salvatierra, 35 ..................................

íiihprffld 79_-P 1 1 7 0 I9.451 Bautista Soriano F errer.................. Idem.
Zaragoza.
ídem.
Idem.
Idem.

9.458 Alfredo Cabeza Gómez...................................................." Mnliti/r» 18 —dinrÍAí
9.460 Eusebio Magdalena Ibáñez......... ...................................... Molino 28 Tdpm9.461 Ramón Cabeza Jim eno........... ..................................  .. ü 1 o O O /i /i 1 rt WüYMl nli oó T rl A tY» 1'
9.464 Serafín Molinero Maestro............ . .. .. relaza ae ia nepuDiica, ...• •**. 

Libertad, 1.—Idem'.. . . . . .  . . ........9.466 José González Manzanedo............................................. / PIqío rlp la Rpmihliipa 1 —Villannpva Hpr 1Cl/uCk UC let JllCp UDiivu  ̂ i • V IHCiIlUC V el tic
la Serena............ ........................................ . Badajoz.

Castellón.
Huesca.
7  o t*a o

9.468 Miguel Ballester Segarra.................................................. Cálvfl rio 11 -_n ps
9.469 Sociedad de L abradores.___ _________ _____ ______ Alrolea de Cinca
9.471 Ramón Velázquez Clemente........... ................ ................. Barbóles ...................... . . ......... ......... .

Berja .............  .... . .  •• • • • . . . . . . . .9.474 José Cabrera Vázquez.................. . . Z j d l  aguza,
Almería,
Idem.9.477 Manuel José Derquín D erquín.............. .......................... Tdpm

9.482
9.485
9.494

Antonio Espinosa M orales........... ................. .............. .
Gabriel Moral Garría Idem ........................................ ............. . Idem.

Idem.
ídem.José González Abad.................. . . . . .  .. Dalias ........................ .............. .................

ViíitnT’
9.499 Ricardo García Cazorla.................................. . . Tdpm Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

9.503 Gaspar Gil H errador............. ................. . Alhnlndn v
9.504 Antonio Guil Soriano................................................... *... Idem
9.509 José Antonio Gutiérrez A m at........................................ Dalias
9.514 Indalecio Cruz González....... ....................................... . Viator Idem.

Idem.
Idem. ¡

9.518 Manuel Carreño C ontreras........ . . . . . . . . . ...................... . Alcubillas
9.523 Pablo Abad M atarín.... . . . . . . . .  i. . i.. . . . . . . .  ................................................... Alboloduy .. . .. ....
9.524 Francisco Abad Díaz..... .................................................. Idem Idem.

Idem.
Idem.

9.527 Domingo Pérez Pérez .■.................................................................................................... . . . . . Alpnhillas '
9.528 José Paniagua Gómez................................................... ... A ln a 1 A Hn

9.535 José Fernández Espinosa................................................................. AiDoioauy ............................................................................................................................

Rprio Idem.
9.536 Elias Ibáñez López........... .............. ............, . ........ . A Vhnlndn v Idem.
9.537 Juan Ibáñez López..... ................ Idem.
9.551 José Cestero Jim eno....................................................... . VíllurrnAríi da la Qiprfíi Zaragoza.

Idem.9.552Marcos Górriz F ranco........... ................................... . .. Mnrprn .......
9.553 Mariano Gormaz Grumiel..................................... ... Pararnpllos dp Tilopa Idem.

Idem.
Almería.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Gerona.
Idem.
Almería.
ídem.
Mem.
Mein. .
ídem.
ídem.
Idem. r \  , 
Zaragoza. : J 
IdeéQ.

9.554 Mariano Sancho Jim énez........... .......... .................. . Idem /
9.556 José López Ortega...................................................... Siíintflfp Hp Mnn Hríiar
9.556 Basilio Cirera S alvador.................................................

OaUldlC tic iuUilUUJal
Alhama9.563 J osé Me din a Aba d................................................................ Caniávar

9.564 Francisco Escamilla H ernández .............................. . I d e m .............. .. . ,9.565 Antonio Rodríguez Jiménez................... ........................ Idem
9.572 Isabel Salvador Jim énez........... ...................................... iBerja .
9.574 Enrique Ribas Morell............................ . ......... ».............. San Felíu dp Guixols
9.575 Juan Sánchez Espinosa................................................ Idem .
9.579 Manuel Cabrera Vázquez............... . . . . . ........................ . ]Berja .................
9.587 Francisco Parrón Sánchez............. ...»............................  ]Idem .... . ,
9.591 María Maldonado A lcalde........,...» ..,* ............. . ]tdem .... .
9.594 Gabriel Acién Figueredo.............................................. . ][dem .......
9.602 Emilio Contreras G a r c í a . . ............  iGérgal .....................................................  . i
9.608 Manuel Frías Villegas.......... .............................................  ]Berja ...........................
9.614 Agustín Prados Gómez............................  ][d e m ......................
9.623 Cecilia Iliera Pallarés................. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . íSagrada, 16.—Monzalbarba...... ................ . .
9.624 Serafín Barbero Mañes......... .................. .......... . 1Miguel.—Embid de la R i b e r a . . E
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9.626 Juan M ontornés B adua.................. ........*............................. Río, 46*—Aseó......... . . . .......................... ........... T arragona.
Idem .9.627 Juan  Artigues L lop ................... .................. ......................... Colomé, 2.— Idem.*....................... ..................

9.628 Juan  M ontaña M adigo............... .............................. ............ Avenida de la  R epública, 17.-—-Idem........ Idem .
9.629 Antonio de S alvador..................... ........................................ Ayguavives, 14.—Id e m .................................. Idem .
9.630 Miguel P ros B odrelL ................................................. ............ M argarita Xirgu.— Id em .................................. Idem .
9.631 José R adua F e r ré ................................................................... G. del Peligro,-—Idem »................................. Idem .
9.632 Rosalía P ey rona C ebrián ............ .................... .................. C. Castellano.—R iela .......... .......................... Zaragoza.

Idem*9.633 Lázaro P ey rona C ebrián................ ..................................... C. F rederie .— Idem ............... ......... .................
9.634
9.638
9.640
9.641
9.643
9.644
9.645

Manuel López M arín......................................................r.TT. Alcalá Zam ora, 9.-—Idem ....... ....................... Idem .
Sindicato  Agrícola de San Isid ro  de B onastre ............ B onastre ...»............. ........................................... Tarragona.

Zaragoza.
Lérida.

Benito Aldea M artínez...................... ..................................... Cuatro Esquinas, 15.— Fuentes de Jiloca. 
L iñola .......................... ........................................S indicato  A grícola y Caja R ural de L iño la .................

V icente P iq u er A lcayde................................................ . R. F ranco , 12,—Masamagrell.»..................... Valencia.
Ignacio A cerete................... ......... ............... .......................... Sabiñán ................................................ ......... Zaragoza.

Idem .
Idem .

F rancisco  L afuente................................................. ........ Idem  ......................... ............ ..............................
9.646 F rancisco  Lacruz G orm an... .................................... ........... Idem  ........................................................ ............
9.647 Sinforoso A cerete............ ..................... .................................. Idem  ................................................................... Idem .
9.652 Josefa López O rtega........................... ................................... Berja ................................ .................................... A lm ería.

Idem .
Idem .

9.653 J u l ia ■ G allardo G allardo................... ......... ........................... Idem  .................. ....... ...........................................
9.654 Lorenzo Gallardo G allardo.................................................. Idem  ...................................... ...............................
9.655 G ador López E sp inosa....................... ................................... Idem  ...................................... .............. ............... Idem .
9.656
9.657
9.658 
9.660
9.662
9.663
9.665
9.666
9.667
9.668
9.669
9.670
9.671
9.672
9.673
9.674
9.675
9.676
9.677
9.678
9.679
9.680 
9.682
9.684
9.685 
9.689 
9.703

N icolás López M anrubia .................................................. Idem  ......... .......................................... ................. Idem .
Idem .F rancisco  Reyes L orenzo............. ....................................... Idem  ................................ ........... ........................

M atías López T orres........... .................. ..................... ......... Idem  ..................................................................... Idem . t
A ntonio M anzano Castillo ... . . ...................... . Idem  ............... ..................................................... Idem .

Idem .
Idem .
Zaragoza,
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Juan  Aré va lo Céspedes ............... ................. ......... Idem  ............ .........................................................
Miguel C abrera Sánchez .......................... ............... Idem  . . . ; ............................. ....... ..........................
Justo  C havarría  Cabesa .......................... ................ V illarroya de la S ie rra . ................................
José M aría Cestero T riso  . . ... Idem  ...................................'. . . .............................
H um berto G arcía A bian ............................... ........... C. Mayor.— Maluen d a ...............................
José B ernal Gil ................................ . ............ Idem  ......... ...........................................................
José Costea Cebrián . . .. ... M orata de J i lo c a .. . . . . . . . ........................ .........
Cirilo B endieho Gil Idem  ..................................................................... Idem .
Manuel de Gracia .................... Idem  ............................ ........................................ Idem .
Gabriel G órriz Maicos » . . . ... M urero . . . . . ......................................................... Idem ,
Domingo D urán Recaj . . .................. P ara  cuellos de J ilo ca ...................................... Idem .
Miguel Diirán Recaí Idem  .................. ......... ........................... . Idem .

Idem .F rancisco  M aicas F ranco  • ... ... M urero ................... .............................................
Ansel Maicas F ranco Idem  ...........y....................... .......... ........ ............ Idem .

Idem .
Idem .

Ponciano Sanios García M orata de J ilo c a .. . . ...................... .
Jósé M olina P érez ...................................... . . . . . .  . .. .. C. H ospital.—Maluen d a ................ . ................
F rancisco  M artínez S iñ á n .. . . . . . . .......... .............. V illarroya de la S ie rra__. . . . . . . . . . . . . . . .__ Idem .
Gregorio Pérez G árc ín ......... . . . . . . . .__ . .. . . . . C arre tera. Maluen da ........... ......... .............. Idem .
José Ortega Esm am es............... ............................... Santafé de M ondújar................................. . Almería
F rancisco  Gómez del R ey ....................... . .. Padules ............................ .............. .................... Idem .
Juan  Gómez del R ey......................... ......... . Idem  .................. .................................................. Idem .
F rancisco  R iado Bueno................... . . . . Idem  .................. ............................................... .. ídem .
José Mota T o r re s .. . . . . . . . ......................... ........ ........ . Rro cml . . . . . . . . Idem .

9.712 Tesifón V idaña R om ero........................................................ Pííflnlps ...... .............. ........... Idem .
9.718 Manuel Ib a rra  R am os............................................................ Rpría . .............................. Idem .
9.721 Antonio Ruiz Sam os........... ................. .................................. IHpm ............ . Idem .
9.723’
9.724
9.726
9.728
9.73.
9.742
9.743
9.744
9.745

F rancisco  Villalobos L ó p e z .. .. .. .. .. .. . .............................. Idem  ......... ............................. . Idem .
Rosendo Panlagua Galeote............ ................. .................. . Idem  .. .. . .............................. Idem .
Juan  F ernández M ellado ................ ........................... Idem  ...... ................................ Idem .
José P alinero  E scobar......................................................... T íalías .............................. Idem .
José C ontreras González...................... .............. ........ Géreal ......................................... Idem .
A ntonio López Céspedes........... .............................. . Berj a ............................................... Idem .

Idem .
Idem .
Idem .

José Bonilla G utiérrez........................ ............ . .............. . Idem  • • • ••••••............................. .
Sebastián M arín F e rn á n d e z .... . ......................... ............... Idem  ............ .*••••■.*..............................
F rancisco  Céspedes López...,........................................... Idem  ................................* ................

9.748 Juan  Bonilla G utiérrez............. ........ ........................ ........... Idem  .................... *...................... Idem .
9.753 Adela M artín L ó p e z .. . . . . . . . . . . . .................................... ........ Dalias .................. ................................. Idem .
9.756 Joaquín  Expósito  S erran o .................................................... Idem  .......................................... Idem .
9.758 José González López............................. ........................ . Santafé de M ondúiar.. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
9.759 Manuel González L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . Idem  ............... ........................ . Idem .
9.760 Gabriel González López.......... .................................... .......... Idem  ............... ............ .................. Idem .
9.764 Manuel López G il........................................................ ........... Alhauna ................. ................................ . Idem .
9.767 Nadal Sastre L ladó ............................ ................................... C López (jisbert. Aguilas...................... M urcia.
9.768 Manuel B ernal........................................................... Rárholes ...................................... Zaragoza.

A lm ería.9.769Raim undo Pascual A lm écija ................ .................. ......... U lar .......................... ............................................
9.772 D esam parados Escutie D alraau..................... . A Sanchiz 54.— Alginet.. .... ........ Valencia.
9.773 José Ibor Sim ó............. P  R epública, 11.—-Idem........................... laem .
9.774 Juan Bautista Bosch S egarra... . . Valencia, 34.— Id em ..... ................................. ídem .
9.777 María González Escam er........ Santafé de M o n d ú ja r ................................. Almería.
9.779 Bautista García Cam arena...... Castellonet ..... ................................................. Baleares
9.780 Bautista Catalá.......................... Plaza, 8.-—C astellonet.. .■....■........................... Idem .

Idem .
Idem .
Idem .

9.781 Rafael M iñana M orent.............. Castellonet
9.782 A ntonio M artínez Vila........... . Idem  ... ..  .. . . . . . . . . . . . .  . .. ..  . . .
9.783 Cándido Jans R e ig ........................... La Fuente.—-Castellonet................ ...............
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9.784 Fabián Gregori Soler...................... ............. La Fuente.— Castellonet............ ...* ......... Baleares*
9.785 Salvador García Camarena............... .............. . . . . . . . . . . . . . .. Bajo, 2. Idem ............ .................... Idem , • (
9.786 José García Cam arera..... Idem .— Idem  ....... ......................... ................. Idem ,
9.787 Elíseo Gregori Soler................ ............................................ La Fuente, 1.— Idem ....................... ................ Idem ,
9.788 Eduardo Martínez Pastor....... ................................................ Plaza M ayor, 1.— Id em ........................ .......... Idem ,
9.789 Rafael Martínez M artínez.......... .............................. . .......... Bajo, 5.— Idem ........... ................................ Idem ,
9.790 José Martínez Pastor ............... . . . . . . . . . . . . . . . . Bajo, 10.— Idem ...... ................ ......... .......... .

Plaza M ayor, 4.— Idem ..................... ........
Idem ,

9.791 Angel Catalá M artínez............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . Idem ,
9.792
9.793
9.794
9.795
9.796

José Tu déla M artínez............... Ba j 0 , 20.— Idem .............................. . *...
Plaza de la Iglesia, 6.— Ideimi..... . . . . . . . . . .

Idem
Rafael García Camarena ...... .......................... . íd em .
Asunción Martínez Pastor................ Plaza de la Iglesia, 3.— Id e m ..... , .. . .. ; .. . .  

Teudala ... i.v........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .

ffprprjpm Damián Valles Mensual . . . .  . A licante. :  ̂
Idem , y -Pascual Buigues Ahuir........................... Idem  .......................................... . . . .  . ...

9.797 Vicente Mengual V idal.......................................... Idem  . .............. é Idem ,
9.798 Tom ás Juliá O liver......................................................... i , , . . . . Idem  . . . . . . . . ídem . '
9.801 Eduardo A lcina F abregat............................................. Loreto, 77.— T o rre b la n ca ....................

A lgu a za s.......................  ......... . .. .
Idem ; - 
M urcia,9.802

9.808
9.810
9.818

Antonio Cantero A líñ ela .......................................................
H erm enegildo Rodríguez Catalá....... .................... .
Cristino Gómez Z orroza n o ....................... .......................... . Correría, 74............... ....................................... Vitoria:
F ran cisco  Gutiérrez Peralta.............................................. . Dalias .................... ....................... . A lm ería, :

9.831
9.833
9.835

Carlos Granados F erré............. ........ .............. . 2> Idem ,
Gabriel Cantón R o d r íg u e z ,,, .. . .. . ........... ...........................
José Pujol Soler...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ R obreño, 37............................................... .íi, Barcelona. '

9.837 María Malato M uñoz................. ............................ Plaza de España, 54.— Illar................ . Almería,
Idem ,9.838 Am adora Malato M uñoz........... ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San F ran cisco , 5.— Id em .................. .

9.839 Juan B Alonso B ellver............. ................ Santiago García, 25.— Puzol............. .
x 0 ríiiM 1A

Valencia.
Idem , . v ¿ .* 
Idem . . '
Almería

Juan M onzó Colom er.. ..............>........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . oy . 04:1/
9.841
9.843
9.844
9.846
9.847

Enrique Montaña Pascual......
oagunio ............... .............................
C íjirplpvq fío RiQrí’plfinfl Pn7.nl

Juan Céspedes R eyes.................. ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesifón  Vargas González........... ......................... . . . . . . . . . . . . . Idem .

Idem .Salvador Vargas G o n z á le z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... Idem  « . '
Manuel Bonilla Gutiérrez...................................................... Idem  • — . Idem . a

9.850 H ijos de Pablo Pascual......... ............................... ; ....... ....... Míisflalpnfl .53 ,, ■ Lérida.
9.854 Antonio F igueredo R uiz................................................ Berja « ......... . Alm ería, f ,
9.883 Faustino, Guillén Cerezuela................ .
9.864
9.885
9.867
9.868

José María de Acosta T o v a r .. . , . , . ............... ............■••r-ev.
F rancisco Compañ Salt........; ................ .■......¿>.

Idem  .............. ........................................* v v • •
xAlgimia de A lfara................. .................

Idem ,
Idem .
Valencia,

Em ilio Jiménez Santaella.......................................... Atanasio Barrón, 1 8 ... .........................
Alhama . . . . . . . . .

Sevilla. 
Alm ería. , 
Barcelona. v  ,
AltíRPrío

9! 869
9.871
9.872 
9.874 
9.883
9.896
9.897

Manuel' Martínez G arcía.........
Barnices Santamaría y Bellosta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Entenza 9*8 bis . . . . ¿ ...... .
Consolación  Páez A lcázar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * Hlar ........... ...................................................... .
Manuel Vidal lim eño.. ......... . Ram ón y  Cajal 2 5 — Oropesa . ................. .

XAi'HlCl la.
Castellón,
Almería,.
Idem .
Idem , >

Teresa Caravantes González............................................... Gador ........................................................ .......
Sebastián Prados P arrón .......... . Berja ............ ........ ....................................
Agustín Manrubia P rados......... ........ ............ • ••........ . Idem  ...................................................................

9.898 Tesifón  Robles O sorio ................. I d e m ..............................................  , .
9.899 F rancisco  Vázquez G allardo............ .................... . Idem  ................................... ................................. Idem .

Idem ,
Barcelona.
Vizcaya. ¡
Barcelona.
Idem .
Idem ,

9.900
9.902
9.903
9.904
9.905
9.907
9.908

.Faustino Vázquez G allardo........................... ........... ........ . Idem  ................................................................ .
Salvador Más de los Valls Munné....... ................. Catorce de Abril, 2.— Begas . . . . .  ..........
A lceo Valdano........ ................... ..... ............. ....................... Berm eo ....................................................... ........ .
Sindicato A grícola  M asuquensé...................................... Masucas de Castellet y G orm al.........
Sindicato A erícola  de O rda l....................................... . Ordal .................................................... .............
Sindicato A grícola  de Corbera de L lobregat....... . Corbera de L lobregat................................ .
Socieda d C oooerativa............ ............................... Santo Tom ás, 3.— Santa Margarita del Pa- 

nadés............................................................ ...... Idem .
9.909
9.910

Sindicato Agrícola Católico de D arm ós............... . Darm ós ................................................................. Tarragona.

Barcelona.
Sindicato A grícola  de San A cisclo  de Vallalta........... Baja Iglesia, núm ero 4.— San A cisclo  de 

Vallalta.......................................................
9.911 Sindicato A grícola “ La Parra” ........................................ Aviñonet ........... Idem .
9.912 Sindicato A grícola de La Palma de Cervelló......... La Palma de Cervelló . . . . . . . . . . . Idem .
9.913 Sindicato Agrícola Olesanés.................................... . A Clavé.— Alesa de M ontserrat Idem .
9.914 Sindicato “ Sociedad Agrícola de Valls” . .................. . V a lls ................................. ............................ . Tarragona,
9.915 Sindicato de Pagesos de T ordera ......... .................... . T ordera ....................................................... Barcelona,
9.916 Sindicato A grícola de Vallirana.......... ........................ Iglesia, 19.— Vallirana........................... ........ Idem . .
9.919 Sindicato Agrícola de R ubí..................... . Avenida de la R epública 14.— R u bí........ Idem ,
9.920 Sin dicato Agrícola “ Justicia” .................. Tiana ...................................................................... Idem .
9.922 Ignacio Sancho Alcaina.*.-¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Juan, 33.— R afelbu ñ ol.............................. Valencia,
9.924 Ram ón Jovells L lobera............. ....... ........ . .......... . Golmés ................................................................... Lérida.
9.926 Juan R ivera V iciana................... ............................. . Alhabia . . . . ........................................................... Alm ería.
9.927 Teresa Capares P ad ró ......... ....................... ......................... . Castellbísbal ........................................................ Barcelona,

Tarragona.9.928 José Torres B enach ..................................... ... .................... Arenal, 11.— R iudóm s...................................... .
9.929 Santiago Torres R abella .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Prat de la Riba, 69.—  Sam boi de L lo

breg a t............................................... .............. Barcelona,
9.930
9.931

Pablo Verdú Cerdá.................. ............................. Bailón, 122............................................................. Idem .
Pascual Fayos Salbes.................. .......................... ....... ....
José L loréns A guilar........................ ....... ........ .

Botov,a .................................................. ............. . Valencia, v; •.
9.932 Valencia, 39.— M islata.................. ................ . Idem .  ̂ y
9.938
9.940

Antonia Pons P a ch i.............. ........... .............................. Balmes, 53 ’— Carcagente............... .......... . Idem , ». .
Ideim. ; - ' . íJosé Gam aren a M ayor . . . . . . .  .. . . . .  . . .  . . . . . . . ......... . Iglesia, 20.— A lfahuir ...............
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9.941 Sociedad agrícola y Cooperativa “Sindicato Agrícola 
de Castellví de la M arca........... .................................. Castellví de la Marca................................... Barcelona.

9.942 Pascual Fans Ganet............... ............................................ Roto va ........................ ......................... ........... Valencia.
9.943 Bartolomé Palop Fans... .. . ......................................... ídem ................................................................ Idem.
9.944 Vicente Penatha Puig * „ .. . . . . . . .  .. Idem ........... .............. ............................. ....... Idem.

Idem.9.945 Ismael Vil a Puig........ ................................... . .........
9.946 Salvador Fans Peiró................. . ................................ Plaza de la Iglesia, 18.̂ —r-Rotova........... Idem.
9.947
9.948
9.949

Vicente F an s. Alan dete....................................... Mayor, 15«—-Idem... . . . .  . ....... . Idem.
Francisco Palop Taballo............................................... San José, 5.—Idem . . ....... Idem.
Ana Dolores García Lázaro, viuda de P icón............... Alhama ............................ ............................. Almería.

9.950
9.953

Andrés Aparicio L ópez .................................V . . . . . . . . . . . . . . . . . . Laujar . . . . . . . . . . . .  .. . ... . . . ... . . . . . . . . . . . . Idem.
José Barrionuevo M arrubia.......... ...... ....................... . Berja . . . . .... .................. ................................... Idem.

9.954 Manuel Gómez Pérez.................................. .............. ....... Canjáyar ..................... Idem.
9.955 Juan .Gómez E s p in o s a , , . . . . . . .........................

Enrique López Fornieles............................. ......................
Idem ................... ........................ ...... ............. Idem.

9,957 Idem ........... ....................... ............. ............ Idem,
Idem.
Idem.
Idem,

9.958
9.959
9.960 
9.966 
9.968
9.970
9.971
9.973
9.974 
9.977

Francisco Abad Felices........................................................ Viator ............................. ..............................
José Moreno Díaz............ ................ ................................... . Idem ................................... ....................... .
Encarnación Martín Aguilera......... ...... . . . . ................... Idem .. .................... ...................................... .
María Martín Aguilera...,,............... .................................. Idem . . . . ........... ............. .................................. Idem.'
Ramón Capel Gómez.................. .................... ........... ......... Idem ■ . . . . . . . . . Idem.
Paulino Herrero M o n t a l b á n . . . ............................ Mavor 48.— Guadasuar. . . . . . . . . . . . . . . . Valencia.
José Laguarda T raver.......... ............................................. Mavor -41__Rafelbuñol ............. Idem,

Idem.
Almería.

Antonio Beltrán Ortiz...,................................................... Santa Cruz ' . .................
Francisco Criado B arranco... ................. ..................... . Dalias . ... . » . . .. .. .. .............. .................
Antonio Gutiérrez Suárez..... ....... .................................... . Idem v , ..................................................... . Idem,

Idem.
Lérida.
Almería.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Baleares,

9,979 Manuel Cruz González............. .............. ........................ Viator ............................................... ..............
9.982
9.985
9.986

Pedro Bosch Cap de vil a..................................................... P rat de la Riba, 1L— Juneda.....................
Antonio Barazas Robles................................. ........................ Berja ... .. ............... ............................................
Joaquín Barazas Murcia........................................ .............. Idem .......... . ..............

9.991 Pedro Muñoz Criado.................................................. ....... Dalias .... .... .... ...................
9.992 Jesús Palmero M artín................ ......................................... Idem ......................................... .. . .. ....
9.994 Francisco Ruiz Valdivia....................................................... Idem ................. ............. ................. ........ ............
9.096, Juan Riera G irar d............. ........................... ........................ Állarería, 44.— Palm a de Mallorca............


